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Se abre la sesi6n a las once y cinco minutos de la 
maiiana. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señorías. Se abre 
la sesión de la Comisión de Presupuestos para debatir las 
enmiendas al proyecto de ley de Presupuestos presentad? 
por el Gobierno. 

En primer lugar, seria altamente conveniente o, al me- 
nos, conveniente que si hay sustitutos de algún titular de 
los miembros que componen la Comisión de Presupues- 
tos, lo conociera la Mesa. 

El señor SECURADO CARCIA: Ana Yabar sustituye a 
José Miguel Bravo de Laguna. 

La señora JUAN MILLET: Celeste Juan en sustitución 
del señor Sarazfbar. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Casas i Bedós sustitu- 
ye al señor Gasoliba. 

El seiior PRESIDENTE: La razón del retraso en el co- 
mienzo de la sesión, por lo que esta Presidencia ha de pe- 
dir excusas, ha sido de causa mayor, o al menos no solu- 
cionable por su parte, porque hemos estado esperando la 
contqtación del Gobierno al escrito dirigido por la Mesa 
de la Comisión en relación a las enmiendas que debían 
ser sometidas a consideración previa autorización del 
Gobierno. 
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Este escrito acaba de llegar, y tan pronto como ha sido 
recibido nos hemos personado en esta Comisión. Yo rue- 
go a los portavoces de los distintos Grupos y Agrupacio- 

, nes que se acerquen para hacerles eutrega de un ejeniplar 
de esta contestación al Gobierno. (Pausa.) 

Artículo uno Empezamos el debate de las enmiendas al artículo uno. 
En primer lugar, hay una del Grupo Socialista que ha 

sido incorporada al informe de la Ponencia. 
También a este mismo articulo uno ha preseiitado en- 

mienda el señor Rioboo, del CDS, quien tiene la palabra 
para su defensa. 

El scñor RIOBOO ALMANZOR: Simplemente para de- 
cir muy brevemente que lo que se proponc en esta en- 
mienda es hacer una especificación de todas y cada una 
de las sociedades estatales que perciben subvcnción de ex- 
plotación y ,  como ha sido aceptado anteriormente poner 
«explotación y capital., habría que añadir «con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado)). 

La justificación Gs que parece conveniente que exista 
en el propio provecto dicha espcciíicación, en lugar de de- 
jarlo un poco al buen entender de cada uno, teniendo quc 
estar localizando en cada caso cuáles son estas empresas. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en  contra tiene la 
palabra el señor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: E! problema que 
plantea el señor Rioboo en su enmienda es  un problema 
formal, porque el proyecto de Iev de Presupuestos viene 
acompañado de una prolija v profusa documcntación que 
remite el Gobierno a las Cámaras. En csa documentación 
se pueden encontrar con facilidad respuestas a todos y 
cada uno de los interrogantes que justifican la enmienda 
formulada por el señor Rioboo. Y en tanto en cuanto esa 
documcntación aparece en libros que están a disposición 
de la Comisión de Presupuestos y de todos los miembros 
de la Cámara, no consideramos conveniente el que se re- 
lacionen estas sociedades estatales, como tampoco se re- 
lacionan otros organismos autónomos que obtienen con- 
signaciones presupuestarias y cuyo presupuesto se aprue- 
ba en este artículo uno. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna precisión por parte 
del señor Rioboo? 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Unicamentc insistir cn 
la dificultad dc estar localizando las empresas con las al- 
teraciones posibles que pueda sufrir sucesivamente esta 
enumeración. Por ello, creemos que sería conveniente que 
figurase recogido explícitamente. 

El señor PRESIDENTE: Se va a procede; a la votación. 
Como quiera que la enmienda presentada por el Grupo 
de Minoría Catalana no ha sido aceptada por el Gobier- 
no, se va a someter a votación la enmienda del señor 
Rioboo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo. 

tos a favor, cuatro: en contra, 19; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a someter a votación el texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, siete; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
uno. 

Al artículo dos ha prcsentado dos enmiendas el Grupo Aniculo do! 

Socialista, que han sido incorporadas al texto de la Po- 
nencia, y el señor Rioboo, del CDS, al apartado seis. 

Tiene la palabra el señor Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Al haber sido rechaza- 
da  la enmienda anterior, el problema que se presentaría 
aquí sería especificar cuáles son los ingresos, los gastos y 
las subvenciones que estas sociedades estatales tienen. Se 
trataría, por lo tanto, de limitar esa libertad que pueda 
existir y poder acceder al conocimiento de  a dónde son 
destinadas las subvenciones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fe;- 
nández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Nosotros, por las 
razones que hemos aducido anteriormente y porque cree- 
mos que hay información suficiente en los libros anexos 
al Presupuesto, consideramos que no procede la accpta- 
ción de esta enmienda. 

En materia de ingresos entendemos, además, que el 
presupuesto de estas sociedades, como el resto de los Pre- 
supuestos del Estado, tiene un carácter estimativo que ha- 
cen imposible el someterlo en la forma propuesta por el 
enmendante. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El scñor Rioboo tiene la pa- 
labra. 

E\ señor RIOBOO ALMANZOR: Solamente para decir 
que tanto los ingresos como los gastos tienen carácjer es- 
timativo, pero no es lo mismo dejarlo a la posibilidad de 
que sean recogidos en un determinado informe como que 
sea preceptivo en la ley existente. También en el informe 
que se prcsenta vienen simples estimaciones, por lo que 
las cantidades exactas definitivas nunca se podrían saber. 
Por ello, creemos que sería cqnvcniente que estuviese re- 
cogido a nivel de ley, y no de simplemente informe. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fernández Marugán 
tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: La naturaleza de 
estas instituciones nos hace adoptar un criterio más flexi- 
ble que el meramente formal, y a partir de  esa conside- 
ración lamentamos no poder aceptar la enmienda del se- 
ñor Rioboo. 

Nada más y muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Se va a someter a votación la 
enmienda del setior Rioboo. (Pausa.) 

Perdón, hay algún problema de tipo aritmético y es que 
alguien ha votado dos veces. Para que la votación quede 
clara, vamos a empezar otra vez la misma. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve: en contra, 19; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: El balance cuadra, por lo que 

Vamos a someter a votación todo el artículo dos, según 
queda rechazada esta enmienda. 

el texto de la Ponencia. 

Efeftuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, 10; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
dos. 

Al artículo tres no han sido presentadas enmiendas, por 
lo que vamos a someter a votación el texto del Gobierno, 
que ha sido también el texto de la Ponencia. 

it~cu~o tres 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

A~~ICUIO A l  artículo cuatro ha presentado enmienda la Agrupa- 
cuatro ción del PDP y Minoría Catalana, habiéndose incorpora- 

Por la Agrupación del PDP ticne la palabra cl señor 

tres. 

do la enmienda socialista. 

Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: La enmienda que propo- 
ne la Agrupación de Diputados del PDP se refiere a un con- 
junto de artículos en los cuales entendemos que se infrin- 
gen los principios presupuestarios de especialidad y de 
competencia, dado que convierten los Presupuestos Gene- 
rales del Estado en papel mojado en la medida en que, en 
unos casos el Gobierno y en otros el Ministro de Econo- 
mta y Hacienda, pueden hacerse cuantas modificaciones 
quieran de los créditos presupuestarios mediante trasva- 
ses o transferencias entre Capítulos, Títulos y Secciones, 
con lo que la autorización que el Congreso de los Diputa- 
dos da al aprobar los Presupuestos, se convierte, repeti- 
mos, en papel mojado. 

Creemos que debe respetarse la Ley General Presupues- 
taria de 1977, norma básica en la materia. Consiguiente- 
mente, la regulación que incorpora estos preceptos debe 
ser sustituida por la aplicación rigurosa de dicha Ley Ge- 
neral Presupuestaria, perfectamente concorde con los 
principios constitucionales de competencia y especialidad 
que, como decimos, recoge nuestra Constitución de 1978. 

No se trata de hacer ahora una profunda argumenta- 
ción; ya la haremos en su momento, en el Pleno. En todo 
caso, no queremos dejar ae hacer constar que la regula- 
ción que se establece en estos preceptos, repetimos, priva 
prácticamente de sentido a las consignaciones presupues- 

tarias, elude la mecánica de los créditos extraordinarios 
3 de los suplementos de crédito y, en definitiva, compor- 
ta un cheque en blanco al Gobierno, como se ha dicho rei- 
teradas veces, para hacer lo que quiera en materia de Pre- 
supuestos, con la única limitación de la cifra global. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: iPara turno en contra el Gru- 
po Socialista espera al final de la defensa de todas las en- 
miendas? (Asentimiento.) 

Entonces, el señor Casas, de Minorfa Catalana, tiene la 
palabra para defender su enmienda al artículo cuatro. 

El señor CASAS 1 BEDOS: Simplemente para añadir a 
los argumentos expuestos por mi antecesor en el uso de 
la palabra que con esta enmienda que presentamos, igual 
que las siguientes hasta la 966 -que pasamos sin defen- 
der y sometemos a votación- entendemos que en este 
Presupuesto lo que se dice es a título indicativo, desvir- 
tuando en parte las atribuciones de la Cámara legislati- 
va, por cuanto se faculta al Gobierno para que posterior- 
mente haga transferencia sin pasar por las Cortes. 

Con ello, seguimos la misma línea de las enmiendas si- 
guientes, hasta la 966, para las que solicitamos, repito, 
sean sometidas 1 votación, ya que la argumentación es la 
misma. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hasta qué artículo? 

El señor CASAS 1 BEDOS: Hasta la enmienda 966 
inclusive. 

El serior PRESIDENTE: Cada cosa se verá en su mo- 
mento. Terminados los turnos de defensa de las enmien- 
das, para turno en contra el señor Ramallo tiene la 
palabra. 

El señor RAMALLO MASSANET: Antes de contestar 
quería plantear a la Presidencia una cuestión de orden 
que implícitamente ya ha aparecido en boca del portavoz 
de Minoría Catalana. La cuestión de orden es la siguien- 
te: los siete artículos que van del cuatro al once tienen 
una homogeneidad temática clara que, además, se pone 
de manifiesto en que, del conjuntb de 34 ó 35 enmiendas 
que afectan a estos siete artículos, 25 son de supresión de 
todos o de parte de ellos, teniendo siempre las mismas 
motivaciones. Esto me hace plantear, repito, al señor Pre- 
sidente si no sería quizá operativo que viésemos las en- 
miendas y las contestaciones a las mismas conjuntamen- 
te por parte del grupo mayoritario. Bien es cierto que es 
una mera sugerencia que hago a raíz de lo que ha plan- 
teado el portavoz de Minoría Catalana. 

El señor PRESIDENTE: Lo que S .  S .  plantea es muy ra- 
zonable. Lo que ocurre es que la Mesa ha estado reunida 
previamente y ha organizado el debate de una manera de- 
terminada, con una estructuración concreta. Y lo que us- 
ted sugiere supondría tener que reestructurar nuevamen- 
te. Por consiguiente, en espíritu la sugerencia de S .  S .  se 
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acepta, pero esto alteraría ahora el orden del debate. 
Puede contestar. 

El señor RAMALLO MASSANET: Las dos enmiendas 
que han sido defendidas, una por el señor Ortiz en nom- 
bre de la Agrupación del PDP, y otra por cl señor Casas 
en nombre de Minoría Catalana, tienen, como ya he indi- 
cado en la cuestión de orden que he planteado, el mismo 
fundamento. Efectivamente, entramos en una parte del 
proyecto de ley de Presupuestos que desde la Ley de Pre- 
supuestos para el ejercicio de 1984 ha sido frecuentemen- 
te discutida en esta Cámara, tanto en Comisión corno en 
Pleno. Se trata, señorías, de las normas que bajo la rúbri- 
ca de modificación de los crtiditos presupuestarios regu: 
lan para cada ejercicio las Competencias que en los tres 
niveles fundamentales, es decir, Departamentos ministe- 
riales, Ministro de Economía y Hacienda y Consejo de Mi- 
nistros, tienen para la modificación de los créditos ini- 
cialmente aprobados por la Cámara. 

Es cierto que desde el Presupuesto de 1984 se han re- 
petido aquí términos como ((papel mojado., ((cheque en 
blanco., «mangas y capirotes», etcétera, para hacer refe- 
rencia a ese tipo de artículos que suponen esas modifica- 
ciones de créditos presupuestarios. Evidentemente, al 
darse siempre los mismos calificativos y las mismas ar- 
gumentaciones, la contestación no puede variar sustan- 
cialmente respecto de la que se ha dado en los tres pre- 
supuestos anteriores. Esa argumentación es la siguiente: 
a partir de 1984 el Presupuesto del Estado es un presu- 
puesto por programas, entendiendo por tal algo diferente 
de lo que la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 
1977 calificó como clasificación por programas de los 
Presupuestos. 

Nosotros no decimos ni hemos dicho que la Ley Gene- 
ral Presupuestaria no sea aplicable por preconstitucional 
- c o n  esto salgo al paso de una posible observación del se- 
ñor Ortiz, que la ha mencionad-, sino que la Ley Gene- 
ral Presupuestaria no está adaptada a la técnica de pre- 
supuestación que se empezó a hacer a partir de 1979 por 
determinados departamentos como el Ministerio de 
Obras Públicas que el señor Ortiz conoce bien, y que a 
partir de 1984 se extiende a todo el Presupuesto del Esta- 
do. En consecuencia, es lógico que las normas de modifi- 
cación de créditos presupuestarios no puedan ser las mis- 
mas que contenía la Ley General Presupuestaria de 1977, 
que no estaba pensada para ese tipo de presupuestación 
y de técnica presupuestaria. 

Esta es la argumentación.básica, y con eso doy por fi-  
nalizada la defensa del texto por parte del Grupo Socia- 
lista en contra de las enmiendas presentadas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ortiz tiene la palabra. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Simplemente quiero de- 
cir que al cmpccinamiento cn el error es correlativa la in- 
sistencia en la denuncia dc dicho error. En 1984 denun- 
ciamos la condición de cheque en blanco en que se con- 
vertían los Presupuestos y lo seguimos denunciando aho- 
ra. No se si se trata del ejercicio del derecho al pataleo, 

como se podría decir en lenguaje coloquial, pero en todo 
caso es un pataleo lícito y ,  además, necesario. Entende- 
mos que el Congreso de los Diputados no puede presen- 
ciar impávido este atentado que se comete con las com- 
petencias de las Cámaras s in ,  por lo menos, ponerlo de 
man i fi  es to. 

Ya sé las argumentaciones del señor Ramallo, porque 
se las he escuchado por lo menos en dos ocasiones más. 
Ha planteado una argumentación saliendo al paso, a su 
vez, de una posible argumentación mía y me da pie para 
referirme a ella. Celebro que el Grupo Socialista no invo- 
que la condición de norma preconstitucional de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria porque, evidentemente, él sabe que 
le diría automáticamente que el Código Civil, el Código 
de Comercio, la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis- 
tración del Estado, la Ley de Patrimonio, la de contratos 
del Estado también son preconstitucionales y, sin em- 
bargo ... 

El señor PRESIDENTE: Etcétera. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Etcktera, señor Presiden- 
te; y ,  sin embargo, decía, son normas absolutamente vá- 
lidas, en vigor y que componen ese conjunto de preceptos 
a travtis de los cuales se articula la convivencia en cstc 
país. 

El señor Ramallo ha señalado que ha variado la técni- 
ca presupuestaria y hemos evolucionado hacia un presu- 
puesto por programas. Convendrá conmigo en que eso 
pertenece al mundo de la técnica presupuestaria. pero de 
ninguna manira al mundo político, y aquí estamos en un 
debate político. El que varíe la técnica presupuestaria no 
tiene por qué comportar que se escamoteen las compe- 
tencias de las Cámaras. Con un presupuesto por progra- 
mas, un presupuesto de base cero, o la técnica que se quie- 
ra, la competencia de las Cámaras se debe mantener y se 
debe respetar. Por tanto, la argumentación del cambio de 
técnica presupuestaria a la Agrupación de Diputados del 
PDP, desde luego, no le sirve. 

Hay que decir algo más, que supongo que todas las se- 
ñorías de esta Cámara comparten, o por lo menos las que 
no están en el lado socialista, y es que estamos en presen- 
cia de una presentación de los Presupuestos por progra- 
mas, pero de ninguna manera ante unos Presupuestos que 
,se vivan en la Administración Pública como unos Presu- 
puestos por programas. Invito al señor Ramallo a que ha- 
ble con los funcionarios de cualquier Ministerio como, por 
ejemplo, el de Obras Públicas ... 

El señor PRESIDENTE: Concluya, señor Ortiz 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Concluyo en seguida, se- 
ñor Presidente. Invito al señor Ramallo a que hable con 
los funcionarios y que me diga si de .verdad en aquella 
casa o en otras casas de la Administración se vive el Pre- 
supuesto como presupuesto por programas. En conse- 
cuencia, una pura técnica de prisentación de ninguna ma- 
nera legitima el desconocimiento de las competencias de 
las Cámaras legislativas. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Casas tiene la pa- 
labra. 

El señor CASAS 1 BEDOS: Voy a ser muy breve. Creo 
que se ha desvirtuado el sentido de mi intervención al de- 
fender mi enmienda. Nosotros no hemos hablado ni de 
manga ancha, ni de cheque en blanco para el Gobierno. 
Simplemente decimos que en los artículos a los que he- 
mos presentado enmiendas se desvirtúa el acto legislati- 
vo de la aprobación de la Ley de Presupuestos. Se trata 
de una valoración distinta de la función que en democra- 
cia tienen el Poder Legislativo y el Ejecutivo. Nada más. 
No hemos hablado de otros términos. 

El señor PRESIDENTE: Quiero señalar que el lengua- 
je coloquial también es aceptable para la Cámara. Pero 
lo que hay que evitar, en lo posible, es caer en modismos 
dialectales tipo «cheli», etcétera. El señor Ramallo tiene 
la palabra. 

El señor RAMALLO MASSANET: Antes que nada qui- 
siera deshacer un equívoco con el señor Casas, que no era 
Diputado en anteriores legislaturas, aunque supongo que 
habrá leído los ((Diarios de Sesiones». He dicho que eran 
expresiones que se habían empleado, pero no he dicho por 
quién. Mi intención no ha sido desvirtuar su intervención. 
La misma iba directamente dirigida a que se desvirtúa 
porque se transforma en un Presupuesto indicativo el pre- 
supuesto presentado por el Gobierno. N o  obstante, qui- 
siera decirle porJo menos dos cosas. 

En primer lugar, el Presupuesto, tal como se afirma en 
su articulado, es un Presupuesto que vincula a la Admi- 
nistración que lo tiene que ejecutar, pero, además, el gra- 
do de especificación a que llega en muchas ocasiones es 
superior al que podía llegar antes de una presupuestación 
y no sólo. una presentación del Presupuesto en forma d e  
programas. Quiero decir que en los actuales Presupues- 
tos tenemos hasta siete escalones de especificación en el 
gasto público, cuales son la sección, el servicio, el progra- 
ma, el capítulo, el artículo, el concepto y el subconcepto. 
Evidentem'ente, una especificación en siete escalones del 
gasto público no se compagina bien con calificar al Pre- 
supuesto de inconcreto o que, por lo menos, queda a unos 
niveles. de generalidad. 

Las técnicas presupuestarias ... 

El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo, señor Ra- 
mallo. 

El señor RAMALLO MASSANET: Sí. Efectivamente, 
las técnicas presupuestarias no pueden afectar al princi- 
pio de competencia de la Cámara y este Grupo entiende 
que la competencia de la Cámara y el principio de espe- 
cialidad no se ven sustancialmente afectados por la téc- 
nica presupuestaria. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar las enmiendas 
al artículo cuatro. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, l l: en contra, 19; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Vamos a votar ahora el texto de la Ponencia del artícu- 
miendas. 

lo cuatro. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, l l: abstenciones, una, 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo . 

A l  artículo cinco han presentado enmiendas el CDS y AIIICUIO 
cinco 

cuatro del texto de la Ponencia. 

el Grupo Popular, puesto que la del Grupo Socialista ha 
sido ya incorporada. 

Tiene la palabra el señor Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: En la misma línea de 
las intervenciones anteriores, quiero decir que las normas 
de modificación de créditos presupuestarios que se reco- 
gen en el proyecto de Ley de Presupuestos nos parecen ex- 
cesivas. Argumentar que ya se ha hecho en años anterio- 
res creemos que no es válido, fundamentalmente porque 
se va incrementando esa flexibilidad año tras año, y es 
cierto que cualquier parecido del presupuesto que se eje- 
cute con el que se está presupuestando en la línea de esos 
siete apartados que se enumeraban anteriormente, puede 
ser pura casualidad. 

Por lo tanto, creemos que las limitaciones que impone 
la Ley General Presupuestaria i i íi977 son más que sufi- 
cientes para dar la flexibilidad necesaria a un presupues- 
to, por lo que pedimos la supresión de estos artículos cin- 
co al once. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Popular, tiene la 
palabra el señor Segurado. 

El señor SECURADO CARCIA: Por economía del tiem- 
po de SS.SS., mi Grupo Parlamentario considera que 
debe hacer una sola intervención sobre la serie de enmien- 
das a los artículos cinco a once inclusive de la Ley de 
Presupuestos. 

Quiero empezar por indicar que el hecho de no haber 
enmendado los artículos anteriores, en los que se fijan Ids 
créditos iniciales, no significa en absoluto conformidad 
con ellos, como quedó claro en la enmienda a la totali- 
dad. Ya se dijo entonces -y quiero repetirlo ahora con 
enorme respet+ que esta Ley de Presupuestos es un che: 
que en blanco al Gobierno para gastar más de 13 billones 
de pesetas en lo que quiera, como quiera, e incluso sin ese 
tope, dados los créditos ampliables, el abusivo mecanis- 
mo de los créditos extraordinarios y suplementos de cré- 
ditos y, más aún, los créditos y gastos extrapresupuesta- 
rios como, por ejemplo, gran parte de la operación RU- 
MASA financiada con Deuda pública no prevista en los 
Presupuestos. 

Un ejemplo clarísimo de cuanto vengo diciendo lo ofre- 
ce este capítulo 11 de la Ley de Presupuestos. Difícilmen- 
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te se puede decir, con esos artículos cinco a once, que es- 
temos ante una verdadera ley y menos ante una Ley de 
Presupuestos. Las leves de presupuestos deben ser normas 
claras, vinculantes, que condicionen una acción o una ges- 
tión política. Los Presupuestos Gencralcs del Estado cons- 
tituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 
obligaciones que, como máximo, pueden reconocer el Es- 
tado y sus organismos autónomos, y de las deudas que se 
prevean'liquidar durante el correspondiente ejercicio (ar- 
ticulo 48 de la Ley General Presupuestaria). Pues bien, 
esta ley no  lo es. Ustedes, señores socialistas, en la liqui- 
dación de los Presupuestos de 1985 han tenido las  siguien- 
tes desviaciones: 463.000 millones, un 9,9 en total, de ope- 
raciones corrientes; 301 .O00 millones, un 24,6 en total, de 
operaciones de capital; es decir, 767.000 millones, un 13 
por ciento en total, de operaciones no financieras. Si a cso 
le anaden ustedes 334.000 millones, un 155 por ciento de 
un total de operaciones financieras, ticncn ustedes las 
friolera de 1 , l  billones de pesetas de desviación total, es 
decir, un 18 por ciento. Si ahora examinamos las primc- 
ras cifras del avance de liquidación del Presupuesto de 
1986, la situación total de gastos refleja una desviación 
de 961 .O00 millones, prácticamente un billón cle pesetas, 
es decir, un 13,l  por ciento. 

Estos ejemplos, señorías, avalan cuanto estoy diciendo. 
(No son obligatorios los Presupuestos? ¿No es una I'ey que 
vincula? (Para quí. este enojoso trámite parlamcntarib? 
Ustedes claramente no se consideran obligados por los 
mismos. Se pueden transfcrir (articulos siete v siguientes) 
crtkiito de personal a inversiones y viceversa; de gastos 
corrientes a transfercncias; se pueden cambiar funciones, 
programas, artículos y conceptos. ¿QUE es lo que ustedes 
se exigen a sí mismos? ;.Un mero expediente adnii- 
n is t ra tivo? 

El scñor PRESIDENTE: Vaya terminando, señor Se- 
gurado. 

El señor SEGURADO GARCIA: Un minuto. Y a  le he di- 
cho, señor Presidente, que defiendo absolutamente todas 
las enmiendas. N o  voy a intervenir en los artículos cinco 
al once. 

El señor PRESIDENTE: De ahí la tolerancia de la 
Presidencia. 

El senor SEGURADO GARCIA: Se auterizan por el 
Consejo de Ministros transferencias de créditos corres- 
pondientes a servicios de organismos autónomos de dife- 
rentes Departamentos ministeriales. Nosotros compren- 
demos la exigencia de una flexibilidad presupuestaria, 
hay circunstancias que realmente lo aconsejan, pero para 
ello hay un concepto de imprevistos para el que en estos 
Presupuestos tienen ustedes ~ O . O O O O  millones. 

Para terminar, en todo caso, la Ley General Presupucs- 
taria de 4 dc enero de 1977 concede un amplio margen a 
cierta flexibilidad. Hay toda una sección de la ley sobre 
modificaciones posibles de crtiditos, pero con límites ra- 
zonables. con topes máximos, sin que se pretenda desna- 

turalizar conceptos. Esta es la línea correcta. Por lo tan- 
to, deberían suprimirse estos artículos cinco a once y de- 
cir simplemente que se sustituyan por la Ley General 
Prcsupuestaria. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Ramallo. 

El señor RAMA'LLO MASSANET: La intervención del 
portavoz del Grupo de Coalición Popular ha sido general 
a todos estos artículos. En consecuencia, la contestación 
del Grupo mayoritario no puede dejar de ser del mismo 
tono. 

Razones en parte antes esgrimidas en las contestacio- 
nes a las enmiendas de otros Grupos, me eximen en cste 
momento de entrar más detenidamente en algunas dc las 
apreciaciones que ha hecho cl portavoz de Coalición Po- 
pylar. De todos modos, me preocupa que se pregunte por 
que este trámite parlamentario de aprobación de Presu- 
puestos y que se pregunte a raíz de la lectura de esos ar- 
tículos. Me preocupa porque, si tantas veces se ha dicho 
que el Parlamento tiene su origen precisamente en la dis- 
cusión presupuestaria o, por lo menos, en la autorización 
de gastos, me parecería excesivamente arriesgado cues- 
tionar ahora la existencia de ese trámite en esta Cámara. 
En cualquier caso, el trámite parlamentario sirve por lo 
menos para leer un texto, incluso para leer al pie de la le- 
tra el artículo 48 de la Ley General Presupuestaria, don- 
dc SL' define efectivamente lo quc es el Prcsupuesto. Nos 
sentimos reconfortados al comprobar dcnuevo cuál es e l  
concepto legal de Presupuesto, pero si no sc entra en otras 
partes de la Ley General Presupuestaria y en la distin- 
ción, a la que antes ya me referí, entre lo quc es una pre- 
supuestación de fines en lugar de medios, es decir, lo que 
son objetivos, y ,  en segundo lugar, si no se analizan con 
un mayor detenimiento los grados dc  competencia de los 
tres niveles más elevados de la Administración -Consejo 
de Ministros, Ministro de Economía y Hacienda y Minis- 
tros de los distintos Departamentos-, es difícil poder ha- 
cer una valoración tfcnica más desmenuzada de las ob- 
servaciones del Grupo Popular. 

Por último, quisiera decir que csa defensa globalizada 
de sus enmiendas nos impide pronunciarnos sobre algu- 
na de las enmiendas que en principio nosotros hubiése- 
mos aceptado. Por ello, vamos a seguir pensando y a se- 
guir hablando sobre ellas hasta el trámite del Plcno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el  señor 
R ioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Quiero insistir muy 
brevemcntc en que si estas normas de modificación que 
contiene el proyecto salen adelante, realmente lo que te- 
nemos a la vista no es un Presupuesto del Estado; es otra 
cosa, es un documento que pucdc servir de  orientación, o 
para ser leído, como decían antes, pero esto deja realmen- 
te dc tener sentido como norma limitativa, que es lo que 
se pretende en unos presupuestos. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Segurado. 

El señor SEGURADO CARCIA: Dos breves reflexiones 
al señor Ramallo, a quien he escuchado con mucha aten- 
ción. Primero, en el escrito que he leído está absolutamen- 
te claro que nuestro Grupo pretende la aplicación estric- 
ta de la Ley General Presupuestaria. Y segundo, siento, se- 
ñor Ramallo que no hava hecho usted una sola referencia 
a las desviaciones importantísimas del cumplimiento del 
Presupuesto de 1985 y del adelanto del avance de liqui- 
dación de 1986. Lo que yo intento que reflexionen SS. SS. 
es que todos nosotros mayoría y minoría, respondemos de 
un Presupuesto que tiene unas desviaciones tan extraor- 
dinariamente importantes que lo que estamos aprobando 
aquí es pura letra mojada. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ra rna 1 lo. 

El señor RAMALLO MASSANET: Los argumentos si- 
guen siendo los mismds. Es decir, la vigencia de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria de 1977 frente a las modificaciones 
que ahora se plantean y que se están planteando en estos 
últimos anos, y el tema de las desviaciones, del que ha ha- 
blado cl señor Segurado, en la liquidación del Presupues- 
to de 1985. Efectivamente era de las primeras experien- 
cias de un Presupuesto por programas, con lo cual estas 
desviaciones tenían que ser superiores a lo que previsi- 
blemente irán siendo en el futuro cuando se vaya corri- 
giendo y afinando más en esa presupuestación por pro- 
gramas. La vigencia de la Ley Presupuestaria de 1977 no 
es ningún evangelio ni ninguna verdad absoluta, porque 
la misma prevé en parte, en el artículo 59 y siguientes, 
las modificaciones de los créditos presupuestarios. Luego 
la posibilidad de modificar los créditos está prevista en 
la misma Ley. Lo que está ocurriendo -y reitero una vez 
más la argumentación- es que la Ley General Presupues- 
taria no estaba pensada para este Presupuesto. Por ello, 
la disposición final tercera del proyecto que estamos con- 
templando prevé un. texto refundido de Ley Genera( Prc- 
supuestaria a la que efectivamente se lleven de una vez 
las normas por las cuales este tema debe regirse, dada la 
nueva realidad que regula. 

El señor PRESIDENTE: Debatidas las enmiendas al ar- 
tículo, cinco, vamos a someterlas a votación. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Señor Presidente, para 
una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Dígame, señor Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: La enmienda presen- 
tada por nuestro Grupo es a los artículos cinco a once, 
mientras que según el documento que tengo, la enmien- 
da que presenta el Grupo Popular es al artículo cinco en 
sentido estricto. 

El señor PRESIDENTE: ¿Ha de entender esta Presiden- 
:ia que lo que pretende es que se someta a votación 
independientemente? 

El señor RIOBOO ALMANZOR: No, la solicitud es que 
<l* voten conjuntamente los artículos cinco a once. 

E1 senor PRESIDENTE: Pero la otra enmienda afecta 
sólo al artículo cinco. Esta observación ya la hemos he- 
cho anteriormente a una propuesta que ha hecho el señor 
Ramallo, y hemos dicho que, en consonancia con la orga- 
nkación estructural del debate acordada por la Mesa, he- 
mos de ir artículo por artículo, porque si no en lugar de 
clarificar lo oscurecemos y aquí lo que se desea es que bri- 
lle luz solar radiante. 

Por consiguiente, vamos a votar la enmienda presenta- 
da por el CDS, número 201. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 13; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
Votamos la enmienda 773, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, l l ;  en contra, 19; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Vamos a votar el artículo cinco, según el texto de la 

Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, 12; abstenciones, una. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado e1 artículo 

Al artículo seis se han presentado la enmienda 962, del Artículo seis 

cinco. 

Grupo Parlamentario Minoría Catalana, la enmienda 962, 
que se repite, por e l  Grupo Parlamentario Minoría Cata- 
lana, y la enmienda 774, por el Grupo Coalición Popular, 
con independencia de la enmienda 1.1 10, del Grupo So- 
cialista, incorporada por la Ponencia. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Señor Presidente, para 
una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Cuando la Agrupación de 
Diputados del PDP pide la supresión de los artículos cua- 
tro al once entiende que pide la supresión individualiza-' 
da de esos artículos uno a uno. Consiguientemente, si se 
procede a la votación separada de las enmiendas entién- 
dase que en cada uno de los artículos debe procederse a 
la votación también de la enmienda que hemos presenta- 
do referida a un conjunto de artículos, pero en última ins- 
tancia orientada a suprimir cada uno de ellos. 

Ruego al senor Presidente que cuando llegue el momen- 
to de la votación, si se procede a una votación separada 
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de las enmiendas, se entienda que hasta al artículo once 
hay una enmienda a cada uno de ellos. Creo que me he 
explicado. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. 
¿Quién va a defender la enmienda de Minoría Catalana? 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: La damos por de- 
fendida. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Popular, tiene la 
palabra el señor Segurado para defender su enmicnds. 

El señor SEGURADO GARCIA: Se da por defendida. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede entenderse 
'que el turno en contra se da por realizado? 

El señor RAMALLO MASSANET: Se dan por rechaza- 
dass las enmiendas, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Entonces ya no hay puntuali- 
zaciones a efectuar, de manera que esto marcha. (Risas.) 

Vamos, pues, a someter a votación estas enmiendas, in- 
cluida la del PDP, salvo que se pida votación por separa- 
do. Si no se solicita así, las votamos todas juntas. ¿Con- 
formes? (Asentimiento.) Vamos a votar conjuntamente to- 
das las enmiendas al artículo seis, y esta Presidencia agra- 
dece la colaboración de los Grupos al respecto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 12; en contra, 19; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas todas las 

Vamos a proceder a la votación del texto del artículo 
enmiendas presentadas a este artículo seis. 

seis. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta'do: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, 12; abstenEiones una. 

Artículo. 
siete 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
seis. Pasamos ai articulo siete. Vamos a ver si seguimos 
con los parámetros ya establecidos. A l  artículo siete se 
han presentado las siguientes enmiendas: la número 84, 
de la Agrupación Izquierda Unida; la 775, del Grupo Par- 
lamentario Coalición Popular; la número 12, del Grupo 
Parlamentario Vasco; la número 244, de la Agrupación del 
PDP; la número 202, del CDS; la número 776, del Grupo 
Parlamentario Coalición Popular; la número 964, del Gru- 
-po Parlamentario Minoría Catalana; la número 963, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, y la número 777, 
del Grupo Parlameniario Coalición Popular. 

Para defender la enmienda de Izquierda Unida, tiene la 
palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Voy a ser muy breve y, 
si lo acepta la Mesa y la Presidencia, por supuesto, yo di- 
ría que esta defensa se refiere tanto al artículo siete como 

al ocho y al nueve, porque como figura en el cuaderno de 
enmiendas los razonamientos son los mismos. Pretende- 
mos la supresión de estos artículos porque entendemos 
que la competencia de los titulares de los Departamentos 
ministeriales, del Ministerio de Economía y Hacienda y 
del Consejo de Ministros es claramente abusiva, va en 
contra de los principios constitucionales y de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, y como ya se ha recordado antes, 
significa no un cheque en blanco sino un talonario de che- 
ques en blanco -hacer mangas y capirotes, también se 
dijo antes- y yo diría que lo principal es que es un pro- 
blema de soberanía fiscal. 

Por estas razones, que expondremos más detenidamen- 
te en su momento, proponemos, con las enmiendas núme- 
ros 84, 85 y 86, la supresión de esos artículos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Por el Grupo de Coalición 
Popular? 

El señor SECURADO GARCIA: Se da por defendida. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Vasco, tiene la palabra el senor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Aquí se han 
dicho ya bastantes cosas en relación con esta materia. Dos 
ideas básicas nos conducen a presentar esta enmienda y 
otras que vendrán después a artículos similares. La pri- 
mera es facilitar al Gobierno una capacidad de maniobra 
razonable y suficiente para poder efectuar traspasos en- 
tre partidas, pues somos desde luego conscientes de la ne- 
cesidad de esa capacidad de maniobra. Y la segunda es 
evitar el aumento de los gastos y fomentar en todo caso 
las inversiones. 

Nos parece que, en este sentido, nuestra enmienda tie- 
ne algo de originalidad, pues, en cuanto a las facultades 
de los Ministros, que es a lo que se refiere este artículo sie- 
te, nosotros planteamos que puedan efectuarse traspasos 
entre partidas, dentro de un mismo programa y Departa- 
mento, siempre que, en primer lugar, no supongan des- 
viación en la consecución de los objetivos de ese progra- 
ma. En segundo lugar, que no disminuyan las dotaciones 
para inversiones ni las subvenciones de capital. 

iQuk significa esto? Que nosotros admitiríamos que 
puedan hacerse traspasos que impliquen el que se con- 
viertan gastos en inversiones, pero no lo contrario, por- 
que pensamos, hablando en términos genéricos, que es 
bueno fomentar la inversión y malo fomentar el consumo. 

Y ,  en tercer lugar, que estos ttaspasos sean autorizados 
por el titular del Departamento. 

En el caso del Ministro de Defensa, a nuestro modo de 
ver sería suficiente que se cumpla la segunda condición, 
es decir, que no se disminuyan las dotaciones para inver- 
siones ni las subvenciones de capital. 

Con todo ello pretendemos, como más o menos se ha in- 
dicado ya por otros portavoces, limitar el poder discre- 
cional de la Administración, que puede derivar en arbi- 
trariedad, salvaguardar de alguna forma el ejercicio del 
poder legislativo, que queda muy mermado en esta ma- 
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teria con el planteamiento que se hace en e l  proyecto de 
ley. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación de; PDP, tie- 
ne la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Voy a ser muy breve, y 
entiéndase que doy por defendidas las enmiendas a los ar- 
tículos siete, ocho y nueve en la misma línea de esa en- 
mienda global a los artículos cuatro a once a que antes 
me he referido. 

Vale la pena explicar en un instante por qué insistimos, 
después de una enmienda global ante este conjunto de ar- 
tículos, con enmiendas parciales a los artículos siete, ocho 
y nueve. La razón es muy sencilla: porque el Gobierno, 
en estos artículos, y especialmente en el siete, utiliza lo 
que pudiera denominarse la ley del embudo. Por ejemplo, 
en el articulo siete, apartado a), de transferencias, deroga 
implícitamente la Ley General Presupuestaria, y ,  en cam- 
bio, en el artículo 7, apartados b) y c ) ,  por ejemplo, gene- 
ración de créditos, incorporación de créditos, invoca la 
Ley General Presupuestaria. 

No  deja de ser curioso que en unos casos derogue de he- 
cho la Ley General Presupuestaria y en otros precisam- 
mente la invoque. Nosotros creíamos, desde la ingenui- 
dad, por lo que veo, que cabría una enmienda parcial, por 
ejemplo, en el caso del artículo siete, al apartado a), de 
transferencias, manteniendo el siete b) y c) tal y como vie- 
ne redactado, puesto que en ellos se respeta e incluso se 
invoca, repito, la Ley General Presupuestaria. N o  es asi. 

Creemos, y acabo, señor Presidente, que estamos en pre- 
sencia de la técnica del doble lenguaje que utiliza con fre- 
cuencia un sector determinado de la Cámara, porque real- 
mente en unos casos se mantiene la vigencia de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria y en otros no, según convenga. 

Tendría que considerar el Grupo Socialista y el  Gobier- 
no una derogación explícita de la Ley General Presupues- 
taria. Sería extraordinariamente más sincero. No tiene 
sentido mantener la vigencia de la Ley General Presu- 
puestaria como pura vigencia formal para luego conver- 
tirla en papel mojado. Y todavfa tiene mucho menos sen- 
tido la burla que supone de la Ley General Presupuesta- 
ria, invocarla cuando conviene y saltársela a la torera (se- 
guimos con el lenguaje coloquial, señor Presidente) cuan- 
do también conviene. 

El seiior PRESIDENTE: El señor Rioboo, del CDS, tie- 
ne la palabra. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Nuestra enmienda va 
en la línea de que, dentro de la excesiva flexibilidad que 
concede este documento, pensamos habría que recoger, 
como competencia de los titulares de los Departamentos 
ministcriales, el hecho de que puedan tener una mayor 
prontitud en la liquidaci6n de obligaciones contraídas 
previamente con la Administraci6n. Sería un afiadido que 
redactamos de la siguiente forma: Imputaciones de obli- 
gaciones generales en ejercicios anteriores en función de 
los créditos disponibles. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo de Coalición Popu- 
lar da por defendida su enmienda? (Asentimiento.) ¿Lo 
mismo cabe entender de Minoría Catalana? (Asentimien- 
to.) La última enmienda de Coalición Popular, la número 
777, ¿también se por defendida? (Asentimiento.) 

Turno en contra. El señor Ramallo tiene la palabra. 

El señor RAMALLO MASSANET: En este artículo y da- 
das las intervenciones habidas, yo distingdiría dos par- 
tes: una la que ha formulado el señor Echcbcrría, cierta- 
mente de un tenor novedoso, y aunque vamos a rechazar- 
la en este momento, también le digo que la estudiaremos 
de aquí al Pleno por si pareciese oportuna su admisión. 
En cuanto a las otras intervenciones, la verdad es que no 
han innovado nada, incluso los que han hablado por pri- 
mera vez. Desde luego, ese doble lenguaje al que hacía re- 
ferencia el representante de la Agrupación del PDP, es un 
doble lenguaje exigido por la técnica jurídica en el senti- 
do de que, hacer referencia a la Ley General Presupues- 
taria, invocándola en unas ocasiones y en otras previen- 
do su modificación es, hasta tanto no se tenga un nuevo 
texto de Ley General Presupuestaria, absolutamente im- 
prescindible. Antes ya le dije que, en el propio proyecto 
de Ley de Presupuestos, en su disposición final tercera, se 
prevé y se autoriza, en los términos del artículo 82 de la 
Constitución, la redacción de un texto refundido de Ley 
General Presupuestaria. En consecuencia, mientras que 
esto no ocurra, es imprescindible en parte referirse a la 
Ley General Presupuestaria y en parte no. 

Pero es que, además, quisiera señalar, en este punto del 
artículo siete que, cuando se hace referencia a la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, o cuando se deroga y se sustituye, 
SS. SS. quizá no han percibido claramente que en este 
tema del artículo siete la Ley de Presupuestos modifica 
la Ley General Presupuestaria incluso vinculándose más 
que lo hacía la Ley General Presupuestaria, porque ésta, 
en cuanto a la generación de créditos del artículo 71 y en 
cuanto a los créditos ampliables del artículo 66, sólo pre- 
veía que podrían hacerse con los requisitos exigidos por 
vía reglamentaria, es decir, se remitía al escalón regla- 
mentario para utilizar esa técnica, mientras que aquí se 
está, a nivel de ley, concretando cuáles pueden ser esas ge- 
neraciones de créditos, cuáles pueden ser esos créditos 
ampliables. 

En consecuencia, si ustedes me lo permiten, hay inclu- 
so un grado más de precisión que el que habla en aque- 
llos dos artículos de la Ley General Presupuestaria de 
1977, 

El señor PRESIDENTE: Como son varios los Grupos 
Parlamentarios que han intervenido, jse dan ya por efec- 
tuadas las precisiones o desean hacer uso de la palabra? 
(Pausa .) 

El señor Echeberría tiene la palabra. 

El sefior ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Medio se- 
gundo, señor Presidente, para decir que espero, por parte 
del Grupo Socialista, una favorable acogida a nuestra en- 
mienda. Pensamos que esta idea nueva que se ofrece dc 
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fomentar la inversión y el menor gasto posible puede ser 
posi t ¡va . 

El señor PRESIDENTE: El señor Ortiz tiene la palabra. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor presidente, he caí- 
do en la tentación de abusar de la amabilidad de los 
Diputados y Diputadas de esta Comisión, pero realmente 
-y que el se'ñor Ramallo, viejo amigo, me lo tome a 
bien- sus palabras tienen aire de auténtica tornadura de 
pelo. Decir que con las modificaciones en determinados 
apartados del artículo séptimo todavía se hace más exi- 
gente la normativa de la Ley General Presupuestaria, de 
verdad que es una tomadura de pelo. Por favor, señores 
socialistas, deroguen la Ley General Presupuestaria en un 
ejercicio de sinceridad, esa virtud que invocan con tanta 
frecuencia. Derógenla, no mantengan el doble lenguaje. 

El señor PRESIDENTE: Con independencia de extirpa- 
ciones capilares, jalgún otro miembro de la Comisión de- 
sea intervenir? (Pausa.) Pasamos al turno de réplica. 

El señor Ramallo tiene la palabra. 

El señor RAMALLO MASSANET: El turno de rkplica 
es muy breve y va dirigido exclusivamente al rcpresen- 
tante de la Agrupación del Partido Demócrata Popular. Si 
BS viejo amigo mío, como CI  dice, sabe que no acostum- 
bro a tomar el pelo absolutamente a nadie. No se confun- 
da usted en quién es el que toma el pelo en esta Cámara. 
Si usted conoce tan bien la Ley General Presupuestaria 
-y me ha contestado como lo ha h e c h w ,  le ruego que 
lea el artículo 71 de la citada Ley en el que se dice que 
podrá generar crCditos en los estados de gastos de los pre- 
supuestos, en la forma que reglamentariamente se esta- 
blezca ..., etc6tera. Eso no existe en la actualidad según 
este proyecto de Ley, con lo cual la derivación de esa com- 
petencia hacia reglamentos queda congelada a nivcl d~ 
ley. 

El señor PRESIDENTE: Resueltas ya todas las enmien- 
das, en el sentido de que han intervenido todos sus defen- 
sores y se tia realizado el turno en contra, vamos a pro- 
ceder a la votación de todas las enmiendas en su conjun- 
to, salvo que haya opinión cn contra. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, l l :  en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Vamos ahora a ef'ectuar la votación del texto del ar- 
miendas al artículo séptimo. 

tículo séptimo. 

Efectuada la votaclón, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, 11 .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
séptimo. 

Articulo Pasamos ai artículo octavo. 
ocho 

Se han presentado al mismo las enmiendas números 85, 
de la Agrupación Izquierda Unida; 778, 779, 780, 781 y 
782, de Coalición Popular; 245, 246 y 247, del PDP, y 13 
y 14, del Grupo Vasco. 

Por Izquierda Unida, ha Consumido ya el trámite el se- 
ñor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presidente, efecti- 
vamente, como usted ha dicho, la hemos defendido pero, 
como es lógico, la mantenemos. 

E\ señor PRESIDENTE: Por Coalición Popular se man- 
tienen las enmiendas. 

Por la Agrupación del PDP, (quién va a hacer uso de la 
palabra? (Pausa.) Señor Ortiz, ya que está en la puerta, 
jva a defender usted las enmiendas de la Agrupación del 
PDP al artículo octavo? 

El señor ROVIRA TARAZONA: Yo las defiendo por la 
propia justificación de las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rovira, no le he queri- 
do poner en un brete, toda vez que entraba S. S. y no sa- 
bía de qué iba el tema. 

El señor ROVIRA TARAZONA: No me pone en un bre- 
te, está muy bien expuesto en la justificación de las 
enmiendas. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Anuncié que daba por de- 
fendidas conjuntamente las enmiendas números 7, 8 y 9. 
(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento. El número de 
decibelios supera cl tolerado por esta Presidencia. Solici- 
to un poco más de silencio. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, quiero 
recordar que hace unos instantes anuncié que daba por 
defendidas en el mismo turno las enmiendas números 7, 
8 y 9. 

El señor PRESIDENTE: Perfecto. Lo que ocurre es que 
esta Presidencia ha de insistir en ello cumpliendo con su 
deber. Les ruego disculpen la reiteración. 

Por el Grupo Vasco, tiene la palabra el señor Eche- 
berria. 

El senor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Este articu- 
lo ocho, trata específicamente de las competencias no ya 
de todos los Ministros en general, sino del Ministro de 
Economía y Hacienda. 

Nosotros hemos planteado dos enmiendas a los aparta- 
dos c) y d) respectivamente. En la letra c) se autoriza a 
hacer transferencias de créditos dentro de una misma fun- 
ción, aunque sean diferentes departamentos ministeria- 
les. En la letra d) se autorizan, dentro de un mismo de- 
partamento, para distintas funciones. 

Desde mi punto de vista, la posibilidad de hacer trans- 



- 
COMISIONES 

1453 - 
1 1  DE NOVIEMBRE DE 1986.-NúM. 34 

ferencias entre distintas funciones del apartado d) nos pa- 
rece excesiva. Por eso, nuestra redacción al apartado c) 
propone que se puedan efectuar traspasos dentro de la 
misma función, aunque sea en diferentes departamentos 
ministeriales, siempre que no se disminuyan las dotacio- 
nes totales de los créditos para inversiones ni las subven- 
ciones de capital asignadas a la función. La idea matriz 
de esta enmienda es la misma que hemos propuesto en el 
artículo siete: fomentar, en su caso, las inversiones y tra- 
tar de reducir los gastos. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Coalición Po- 
pular la enmienda 780 se da por defendida. 

Lo mismo cabe entender de la número 246, de la Agru- 
pación del PDP. 

Respecto a la enmienda 14, del Grupo Vasco. jcabe in- 
tcrpretar lo mismo? (Pausa.) ¿Quiere hacer uso de la pa- 
labra su portavoz? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: N o  es nece- 
sario. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: He de entender que la enmien- 
da número 247, de la Agrupación del PDP, se da también 
por defendida. Lo mismo acontece respecto a las núme- 
ros 781 y 782, de Coalición Popular. 

Ardientemente defendidas, pasamos al turno en contra. 
El señor Ramallo tiene la palabra. 

El señor RAMALLO MASSANET: Señor Presidente, 
con la misma cantidad de argumentos que han sido es- 
grimidos, la posición del Grupo Socialista es de rechazo 
de todas las enmiendas, con la excepción (aunque van a 
ser formalmente rechazadas) de las números 12, 13 y 14 
del Grupo Vasco. Expresamos nuestra voluntad de re- 
flexionar sobre ellas. 

El señor PRESIDENTE: ¿En turno de réplica, desea al- 
gún enmendante hacer uso de la palabra? (Pausa.) Habi- 
da cuenta de que no hay.ningún enmendante con el an- 
helo de hacer uso de la palabra, se pasa la palabra nue- 
vamente al turno en contra, que se supone tampoco va a 
hacer uso de ella. 

El señor RAMALLO MASSANET: La verdad es que n o  
tengo nada contra lo que replicar. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de las enmiendas al artículo ocho en su conjunto, sal- 
vo opinión. en contra. 

Efectuada la votaclbn, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 15; en contra, 17: 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Someternos a votación el texto del artículo octavo. 

Efectuada la votacl6n, dio el 'slguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
octavo. 

Pasamos al artículo noveno. Han presentado enmien- ~iticulo 
das a este artículo: Coalición Popular, números 783 y.785; nueve 

Grupo Parlamentario Vasco, número 15; Agrupación Iz- 
quierda Unida, número 86 y Agrupación del PDP, núme- 
ro 248. 

Tiene la palabra el portavoz de Coalición Popular. (Pau- 
sa.) ¿Se dan por defendidas? 

El señor SEGURADO GARCIA: Por supuesto, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por el Gru- 
po Parlamentario Vasco, el señor Echebcryía. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Nosotros 
planteamos la supresión del artículo noveno, que es el 
que, como todas SS. SS. recordarán, hace referencia a las 
competencias del ConsFjo de Ministros. 

Pensamos que la capacidad de actuación de este órga- 
no en la materia, según este artículo, es excesiva por es- 
timar que igualmente es excesivo que pueda efectuar tras- 
pasos prácticamente sin ninguna limitación. Creemos, 
asimismo, que las facultades reconocidas al Ministro de 
Economía y a los demás titulares de los Departamentos, 
como acabamos de ver, son suficientes para la operativa 
presupuestaria. 

Si el Consejo de Ministros debe actuar en alguna ma- 
teria de este tipo tiene otros cauces y otras posibilidades 
legales para esa actuación, que no es necesario estén re- 
cogidas, desde nuestro punto de vista, en esta ley. 

En síntesis, en relación con nuestra posición en este 
tema, no es bueno que se comprometa al máximo orga- 
nismo de la Administración del Estado en una materia de 
este tipo. La facultad de actuación, tal y como hemos pro- 
puesto en nuestras enmiendas, debe limitarse al salto de 
la función. Para nosotros el límite del salto, dentro de los 
traspasos, debe estar en la función. i r  más allá, pensamos 
que no es bueno, y que, de alguna manera, estamos to- 
cando las máximas instancias del Estado para cosas que 
no son necesarias. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación de Izquier- 
da Unida, es de suponer que se mantiene la enmienda y 
se da por defendida. (Asentimiento.) 

Por la Agrupación del PDP, ¿lo mismo? (Asentlmlento.) 
Tiene la palabra, para turno en contra, el señor Ra- 

mallo. 

El señor RAMALLO MASSANET: Al portavoz del Gru- 
po Parlamentario Vasco quisiera decirle, en oposición a 
su enmienda, que las competencias que se prevén en este 
artículo noveno, que no son más que una reiteración de 
otras que había en leyes de presupuestos anteriores (sin 
que ello justifique, desde su punto de vista, la existencia 
de este artículo), no nos puede llevar a pensar que, a raíz 
de este artículo, el Consejo de Ministros, el Gobierno, el 
órgano superior de la Administración del Estado hace y 
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deshace absolutamente el presupuesto a su leal saber y 
entender. 

Un dato fáctico que puede indicarnos cuál es la utiliza- 
ción de ese mecanismo que, como digo, ya venía en ante- 
riores leyes de Presupuestos, es que durante el ejercicio 
pasado se utilizó en una sola ocasión, provocada porque 
tenía que haber variaciones presupuestarias de distintos 
Departamentos para atender la necesidad que se había 
prcscntado en aquel momento. Tampoco es que yo, con 
el número de casos, quiera justificar la existencia o no de 
un determinado procedimiento presupuestario. Lo que 
quiero señalar es que los instrumentos presupuestarios 
contenidos en este artículo noveno han sido utilizados, a 
nuestro modo de ver, con una prudencia exquisita por 
parte del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, en turno de 
replica y para puntualizaciones, el señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: El hecho de 
que este precepto se reitere en leyes anteriores no es ar- 
gumento suficiente. Aceptamos que así ha sido, pero ello 
no quita que pensemos que debería desaparecer. 

En segundo lugar, el hecho de que el Consejo de Minis- 
tros no utilice esta facultad no hace sino confirmar que 
es un órgano que actúa con responsabilidad. Si se deja la 
puerta abierta, de alguna manera, puede tambikn quedar 
la duda de si ese órgano puede o no utilizar de manera 
abusiva esta facultad. 

La pregunta que he formulado implícitamente sigue sin 
responder: ¿No existirían otros mecanismos normales 
para poder hacer esas actuaciones especiales en un  caso 
de necesidad sin recurrir a este mecanismo? 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate de las en- 
miendas al artículo noveno, vamos a someterlas a vota- 
ción, dando a entender que dentro de ellas está la del PDP 
que ha señalado en el artículo cuarto. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 15; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a proceder a la votación del texto.., (El senor 

Echebenla Monteberrta pide la palabra.) 
¿Se trata de una cuestión de orden, setioría? (Asenti- 

miento.) ¿Quiere exponerla lo más brevemente posible, 
por favor? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Pre- 
sidente, todas mis enmiendas al resto del articulado han 
sido rechazadas por el Gobierno. Qusiera preguntar a su 
digna Presidencia si hay alguna posibilidad de interven- 
ción aunque hayan sido fechazadas, porque, en caso con- 
trario, quizá no sería necesaria mi presencia en la Co- 
misión. 

iHay posibilidad, de acuerdo con los artículos 73 6 74 
del Reglamento, de que podamos tener alguna interven- 

ción de fijación de posiciones con respecto a otras enmien- 
das admitidas a esos artículos, o algo parecido? 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia, después del 
calificativo que le ha dado de «digna», ha de correspon- 
der dignamente y ha de decirle que, en todo aquello que 
suponga precisión o concreción de posiciones para temas 
importantes (que, indudablemente, han de revertir en el 
buen funcionamiento del Presupuesto y en el Presupuesto 
en sí mismo), no ha de tener ningún inconveniente. Por 
tanto, traslada a S. S.  que decida aquellos temas y casos 
que realmente considerc de interés, y siempre con bre- 
vedad. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muchas 
gracias, señor Presidente. (El señor Tamames Gómez pide 
la palabra.) 

El seiior PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Ta- 
mames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presidente, para 
una cuestión de orden. Apoyamos la intervención del se- 
ñor Echeberría y nos congratulamos de la alta dignidad 
de la digna Presidencia, que, efectivamente, establece un 
sistema, interpretando el Reglamento, para que se pue- 
dan debatir cuestiones importantes. 

Lo que yo me pregunto -si me lo permite la Presiden- 
cia- es si el escrito del Gobierno es pertinente. El ar- 
tículo 133, número 3,  del Reglamento dice: «Las enmien- 
das al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado que supongan aumento de créditos en algún concep- 
to únicamente podrán ser admitidas a trámite si, además 
de cumplir los requisitos generales, proponen una baja de 
igual cuantía en la misma Sección)). Resulta que con mu- 
chas de las enmiendas presentadas por Izquierda Unida, 
metafísicamente, es imposible hacer esto, porque los gas- 
tos de personal están distribuidos a través de más de dos 
decenas de Secciones, y ,  por lo tanto, es imposible reduc- 
ción en la misma Sección. 

Yo me pregunto si el Gobierno tiene derecho, según las 
leyes, a no admitir a trámite todas estas enmiendas. El 
número 4 del mismo articulo 133 dice: «Las enmiendas 
del proyecto de Ley de Presupuestos que supongan mino- 
ración de ingresos, requerirán la conformidad del Gobier- 
no para su tramitacih». Esa imposibilidad metafísica a 
la que me refería antes es sobre la minoración de ingre- 
sos, pero no sobre el aumento de gastos. 

El escrito, tan difícilmente dado a luz por el Gobierno, 
que nos ha retrasado el comienzo de esta sesibn, me pa- 
rece que no disfruta de las previsiones de los artículos tres 
y cuatro en muchos casos, y ,  desde luego, en muchos de 
los planteados por Izquierda Unida. 

Me parece, señor Presidente, que habría que prever 
(además de las intervenciones a las que usted ya ha dado 
luz verde) algún sistema para considerar si esas no admi- 
siones a trámite por el Gobierno son realmente pertinen- 
tes, porque yo creo que no lo son. Es imposible decir me- 
tafísicamente, por ejemplo, que el aumento de gasto de 

, 
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personal hay que afectarlo a una Sección, cuando está dis- 
tribuido en todas las Secciones. El único caso serían los 
pensionistas de clases pasivas, del Estado, que están en 
la Sección 07. En los demás casos es imposible metafísi- 
camente. Nada más, señor Presidente. Me gustaría escu- 
char la opinión de la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ro- 
vira Tarazona. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Sigue siendo cuestión 
de orden. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a procurar continuar 
la cuestión de orden, pero que no se convierta en de- 
sorden. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Dadas las intervencio- 
nes anteriores, parece oportuno quc yo la haga en estos 
momentos, aunque hubiera esperado a que se tratara el 
Título relativo a la función pública. 

Nosotros, como muchos Grupos, hemos pedido que el 
incremento del 5 por ciento previsto por el Gobierno al 
presentar el proyecto fuera elevado al 7,s. El gobierno 
dice: hay un aumento de gasto. Yo tengo que decirle: jno, 
setior! Hay una disminución de gasto. Y lo voy a cxplicar, 
En el informe económico financiero, el Gobierno preve un 
incremento del 10 por ciento en los gastos de personal. 
Nosotros en lugar de incrementar -y así se justificó en 
la enmienda a la totalidad- el gasto de personal en el 10 
por ciento, pedimos únicamente un aumento del 7,s por 
ciento, elevando los sueldos y retribuciones de los actua- 
les funcionarios. 
Yo quisiera discutir con el Gobierno quién es el que pro- 

pone un gasto superior en materia de personal, si noso- 
tros o él. Me parece que no  es admisible que se nos recha- 
ce una enmienda de esta naturaleza, y que debe debatir- 
se. Luego, podrá rechazarse por el peso de la mayoría, 
pero no en virtud de la disposición del Gobierno basado 
en el precepto que ahora realizamos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Como portavoz del 
Grupo Parlamentario Mixto, quiero sumar mi palabra a 
lo dicho aquí por el señor Tamames. Hay una serie de en- 
miendas, presentadas a estos Presupuestos Generales del 
Estado por miembros del Grupo Parlamentario Mixto, y 
por mí mismo, que se descalifican y se anulan en razón 
de invocar el incremento de gasto. Estudiadas por este 
portavoz en estos momentos, observo que son enmiendas 
compensadas porque se hace compensación de detracción 
de gasto público de  otras unidades de la misma Sección 
del propio Departamento ministerial. 

Señor Presidente. termino sumándome a las expresio- 
nes del señor Tamames y haciendo esta reserva; (Varios 
señores Diputados piden la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Iré dando la palabra a SS. SS. 
ucesivamente. Es imposible hacerlo simultáneamente. 

Tiene la palabra la señora Yabar. 

La señora YABAR STERLING: Me parece que estas 
ruestiones de orden están superando la propia enverga- 
iura del término. Si la Presidencia, con su buen criterio 
habitual, está permitiendo, dentro de las cuestiones de or- 
den, este debate, no puedo dejar de sumarme, como por- 
tavoz de Coalición Popular, a la tesis mantenida por Iz- 
quierda Unida y apoyada por otros Grupos. 

Puesto que estoy toulmente de acuerdo con las razo- 
nes esgrimidas en esta Comisión, concretamente por el 
Dortavoz del PDP, pediría a la Presidencia un pequeño re- 
:eso para que los portavoces de los distintos Grupos pu- 
diéramos ponerenos de acuerdo sobre qué enmiendas no 
admitidas a trámite, bien por la Mesa, bien por el Gobier- 
no, no implican aumento de gasto. Gracias, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias por el cable, 

Tiene la palabra el señor Tamames, y, posteriormente, 
pero, de momento, seguimos. 

-1 seíior Aiavedra. 

El señor TAMAMES COMEZ: Señor Presidente, muy 
brevemente, porque creo que el argumento que he expues- 
to, que es metodológico, se complementa perfectamente 
con lo manifestado por el señor Rovira Tarazona, en el 
sentido de que el Gobierno ha previsto aumentos de gas- 
to de personal superiores al 7,s por ciento -que ellos 
plantean- y al 8 por ciento que nosotros pedimos. 

N o  se puede sostener el intento de no admitir a trámite 
estas enmiendas presentadas. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Alavedra. 

El señor ALAVEDRA I MONER: Para sumarme-a lo di- 
cho por los portavoces que me han precedido en el uso de 
la palabra. Asimismo, queremos señalar que tenemos 
nuestras dudas sobre el hecho de que la disminución de 
ingresos pueda se; real en el caso de algunos incentivos a 
la inversión. Es muy difícil que el Gobierno calcule la re- 
percusión que esto tendrá luego a la hora d e  la recauda- 
ción de impuestos. 

Por lo tanto, quiero añadir a lo del incremento del gas- 
to, la disminución de ingresos. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor García-Margallo ha 
pedido la palabra. Por favor, muy sintéticamente. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Pido la palabra, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Un momento, quiero ver qué 
es lo que dice el señor García-Margallo, si es una cuestión 
de orden. 
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El señor FERNANDEZ MARUCAN: Y o  quisiera pre- 
sentar una cuestión de orden a las cuestiones de orden. 
Me temo que no es un procedimiento habitual en ningún 
tipo de Comisión de esta Cámara que se sucedan, sin nin- 
gún orden, las intervenciones de miembros de un mismo 
Grupo Parlamentario o Agrupación. 

Quizá fuera bueno que, ya que todos los Grupos han ex- 
puesto sus posiciones, conozcamos la posición institucio- 
nal de la Cámara. Desde luego, nosotros haremos tambikn 
manifestación de nuestra postura. 

1 1  DE NOVIEMBRE DE 1986.-NÚM. 34 
__ ______ 

El señor GARCIA-MARCALLeY MARFIL: Renuncio 
al uso de la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
En general, la respuesta al artículo 134 del Rcglamen- 

to ha de adicionarse, ya que estamos de adición, y tomar- 
se en consideración el artículo 1 l .  

Segunda cuesti6n:y con ello termina este problema. La 
Mesa de la Comisión ha calificado las enmiendas. Contra 
esta calificación de la Mesa puede recurrirse, en alzada, 
ante la Presidencia del Congreso y ante su Mesa. Eso es 
lo que está establecido en el Reglamento. Se ha termina- 
do esta cuestión. 

Como habíamos votado ya las enmiendas al artículo 
nueve, pero no recuerdo haber votado el articulado. va- 
mos a proceder a la votación del artículo nueve, según tcx- 
to redactado por la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, 13; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el ar!ículo 
nueve. 

Al  artículo diez se han presentado las siguientes en- 
miendas: la número 784, de Coalición Popular, y las nú-  
meros 965 y 966, de Minoría Catalana. 

Tiene la palabra la señora Yabar. 

Articulodiezl 

La señora YABAR STERLING: Prácticamente por las 
mismas razones expresadas hasta hora en relación con la 
indeterminación a la que nos somete E l  proyecto de ley 
en materia de créditos, en este caso concreto a las cnti- 
dades gestoras y servicios comunes de la Seguridad So- 
cial, proponemos la supresión de este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Por Minoría Catalana, jsc  da 

Por Coalición Popular, la enmienda 784, jsc da por de- 

La enmienda 965, por Minoría Catalana, jse da por de- 

La enmienda 966, por Minoría Catalana, j s e  da por de- 

La enmienda 784, por Coalición Popular, j s c  da por de- 

La 965, por Minoría Catalana, ;se da por dcfcndida? 

por defendida? (Pausa.) Gracias. 

fendida? (Pausa.) Gracias. 

fendida? (Pausa.) Gracias. 

fendida? (Pausa.) Gracias. 

fendida? (Pausa.) Gracias. 

(Pausa.) Gracias. 

La 966, por Minoría Catalana, jse da por defendida? 

La 784, por Coalición Popular, jse da por.defendida? 

Finalmente la 966, por Minoría Catalana, jse da por de- 

jTurno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Ramallo. 

Pausa.) Gracias. . 

Pausa.) Gracias. 

endida? (Pausa.) Gracias. 

El señor RAMALLO MASSANET: Pueden darse por re- 
:hazadas todas las enmiendas, incluso por defendido el 
nforme de la ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Visto el resultado del debate 
íe las enmiendas de este artículo, vamos a proceder a la 
{otación de las enmiendas presentadas al artículo 10. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 10; en contra, 19; abstenciones, una. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos a continuación el texto del artículo 10. 
miendas al artículo 10. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, 13; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 10. 
Señorías, tradicionalmente el número 10 es un número 

que quiere marcar siempre un hito, aparte de marcar una 
decena y lo aprovecha esta Presidencia para hacer un alto 
:n el debate, con diez minutos de descanso, para prose- 
guir a continuación. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Continuamos la sesión, scño- Articulo 
once rías, con cl articulo oncc. 

A este artículo ha presentado enmienda c l  Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular. ¿Se da por defendida? 
[Asentimiento.) 

Se da por defendida. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Pido la palabra para una 
cuestión de orden, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Es para la misma de antes o 
para otra? 

El señor TAMAMES COMEZ: Es la misma. 

El señor PRESIDENTE: Concrétela. 

El señor TAMAMES COMEZ: Hemos estado tratando 
duran:c su ausencia -que supongo que sería por razones 
justificadísimas- con la Presidenta accidental y con par- 
te de la Mesa la cuestión suscitada sobre el escrito reci- 
bido hoy hacia las once de la mañana, en el cual casi dos- 
cientas cincuenta enmiendas son negadas en cuanto a su 
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admisión a trámite. Y lo que este Grupo que represento 
-Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida- plantea 
al señor Presidente es que vamos a presentar un recurso 
ante la Mesa del Congreso, dirigido al Presidente del mis- 
mo, diciéndole que no estamos de acuerdo con estos cri- 
terios. El propio escrito dice: ((Criterios y consideracio- 
nes», y no estamos de acuerdo con ellos porque entende- 
mos que no hay base para decir que en nuestras propues- 
tas existe necesariamente aumento de gasto o minoración 
de ingresos. 

Lo que pedimos, señor Presidente, es un receso, como 
tantas veces se dice, para poder plantear esta enmienda 
y que la Mesa del Congreso decida en su primera reunión, 
que deseamos que sea lo más inmediata posible. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Señor Presidente, 
pido la palabra también para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene S .  S. la palabra. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Mi Grupo, que ha 
permanecido en silencio a lo largo de los últimos minu- 
tos, quisiera exponer su interpretación y quizás aportar 
una postura constructiva a la preocupación que entiende 
tienen el resto de los Grupos de esta Cámara. 

La Mesa de la Comisión elevó en su momento una con- 
sulta al Gobierno sobre si determinadas enmiendas for- 
muladas por los distintos Grupos Parlamentarios incor- 
porahan o no aumento de gasto y disminución de ingre- 
so, y el Gobierno ha respondido. Los Grupos de la Cáma- 
ra manifiestan hace un momento su disconformidad so- 
bre esa cuestión y uno de ellos, como ha dicho, piensa re- 
currir a la Mesa del Congreso. 

Nosotros creemos que eso forma parte de los derechos 
de los Grupos. 

Creemos que una posible solución, que brindamos cons- 
tructivamente a todos los miembros de la Comisión y que 
nos permitiría avanzar en el transcurso del debate, sería 
que los Grupos presentaran esos recursos, y que la Mesa 
del Congreso los viera con la máxima rapidez posible, 
pero que nosotros continuáramos aquí haciendo el traba- 
jo parlamentario correspondiente y el resultado de la ca- 
lificación de la Mesa del Congreso se incorporara en su 
momento al final del debate, en la medida en que alguna 
o algunas de las enmiendas que en este momento pare- 
cen vetadas, pudieran ser admitidas a trámite por parte 
de la Mesa del Congreso. 

Esa sería una posición que nosotros entendemos cons- 
tructiva, que nos permitiría avanzar en la discusión del 
proyecto de ley de Presupuestos y que podía satisfacer lo 
que algunos creen que es una violación de su derecho. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: A mí me parece, si he enten- 
dido bien, que la propuesta armoniza perfectamente los 
anhelos de la Agrupación que ha hecho uso de la palabra 
anteriormente y los de esta Presidencia. Esta Presidencia 
no está en condiciones de suspender nada, porque hemos 
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de seguir adelante. Lo que ocurre es que, efectivamente, 
?ay que salvaguardar los derechos de los parlamentarios 
v de los Grupos Parlamentarios. 

En este sentido, yo entiendo que la propuesta efectua- 
da por el Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista es 
perfectamente aceptable por esta Presidencia, porque ar- 
moniza tendencias, puesto que los Grupos que lo estimen 
:onveniente pueden elevar recurso de alzada, llamémosle 
así ,  a la Presidencia de la Cámara -si he entendido bien- 
y si ésta estima estos recursos, ha de entenderse que las 
inmiendas correspondientes a estos recursos estimados 
podrán ser defendidas en la Comisión, aun cuando hubié- 
semos superado el artículo correspondiente de la enmien- 
da. De esta suerte nos retrotraeríamos nuevamente al ar- 
tículo en cuestión para examinar esta enmienda, lo cual 
supone, repito, la armonización de los intereses de unos 
y otros de forma óptima, ya que no de forma ideal, por- 
que el ideal siempre es un tanto ilusorio. De manera que 
por parte de esta Presidencia se acepta esta propuesta, 
porque insisto de nuevo en que armoniza intereses. 

El señor Alavedra tiene la palabra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Señor Presidente, de- 
searía hacer dos observaciones sobre esta propuesta del 
señor Fernández Marugán, ya que nuestro Grupo podría 
aceptarla, pero con dos matizaciones. 

Por un lado, he de señalar que para muchos de noso- 
tros tiene interés poder defender las enmiendas ante el 
Pleno, pero si la resolución de la Mesa del Congreso tu- 
viese lugar pasada ya la fase de Comisión, no podrían ser 
sometidas a votación en Comisión y ,  por tanto, no podrían 
ser defendidas en el Pleno. Tiene que quedar muy claro 
que estas enmiendas podrán defenderse y, sobre todo, so- 
meterse a votación, que es lo que importa aquí, para ser 
defendidas en el Pleno. 

Por otro lado, vamos a saltar los artículos a los que se 
hayan presentado enmiendas que hayan sido rechazadas 
momentáneamente, y aunque esperamos que la resolu- 
ción de la Mesa del Congreso sea favorable a nuestro re- 
curso, también puede que no lo sea. Por consiguiente, tie- 
ne que quedar muy claro que se mantiene lo que se había 
dicho contestando a la intervención del Diputado del Par- 
tido Nacionalista Vasco en cuanto a que cabría la posibi- 
lidad de exponer criterio sobre los artículos importantes. 

El señor PRESIDENTE: Señor Alavedra, simplemente 
le voy a hacer una precisión. No vamos a saltar los ar- 
tículos, vamos a debatirlos sucesivamente. Lo que ocurre 
es que las enmiendas que en principio no pueden discu- 
tirse, no las discutiremos. Si posteriormente la Mesa de 
la Cámara acepta el recurso de alzada, será entonces 
cuando las discutiremos. Por supuesto, mantengo lo que 
he prometido a petición de algún grupo respecto a poder 
efectuar unas matizaciones en relación con la posición de 
los Grupos ante estas enmiendas. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Y que se salve, señor 
Presidente, la posibilidad de que se puedan defender en 
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el Pleno si la resolución de la Mesa del Congreso llega pa- 
sado el trámite de Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Lo que ocurre es que esta Pre- 
sidencia no contempla esa posibilidad porque entiende 
que tiene que llegar antes la resolución de la Mesa. Para 
ello esta Presidencia se ofreció a hablar con el Presidente 
del Congreso y que lo activara, porque, si no, no tendría 
demasiado sentido. 

El señor Rovira tiene la palabra. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, aun 
aceptando la propuesta del Grupo Socialista tendriamos 
que hacer una indicación. Se pueden debatir las enmien- 
das, se pueden someter a votación, pero no se puede so- 
meter a votación el texto, porque si el texto fuera apro- 
bado, en ese caso no tendría ningún valor la enmienda en 
relación a un texto ya aceptado. Por tanto, habría que sus- 
pender la votación del texto. 

El señor PRESIDENTE: Yo no lo entiendo así. Creo que 
vale la pena que le dediquemos un segundo. Decimos que, 
aun cuando aprobamos el texto y si esto es por acuerdo 
de la Comisión, en el supuesto de que la Mesa de la Cá- 
mara estime conveniente tomar en consideración los re- 
cursos, se debatirá. Señor Rovira, se vota el texto del ar- 
ticulado para avanzar, llamémosle «sub conditione ». 

El señor Mardones tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, es- 
toy comenzando a no entender, porque la primera pro- 
puesta que había hecho el señor Marugán en nombre dcl 
Grupo Socialista la hubiera aceptado plenamente con la 
matización que ha hecho la Presidencia, pero secundan- 
do las mismas reservas que ha expresado el señor Rovira 
Tarazona; las comparto plenamente. Entiendo que si no 
se va a abrir al término de este debate en Comisión la dis- 
cusión de las enmiendas que en este momento están en 
una cautela de reserva porque en la comunicación que 
nos ha hecho el Gobierno no han sido aceptadas a trámi- 
te, mal podremos defender en el Pleno de la Cámara una 
enmienda que no haya sido debatida previamente en Co- 
misión. Por tanto, creo que al llegar a cada artículo tam- 
bién se deberán defender las enmiendas, aunque estén en 
esta situación «sub iudicen ahora, para no dejar esto en 
una situación de indefensión jurídica. 

El señor PRESIDENTE: Lo que hemos dicho no es 
exactamente esto. Lo que yo he entendido de la propues- 
ta del Grupo Parlamentario Socialista (que la voy a repe- 
tir y voy a hablar despacio para ver si soy capaz de ex- 
plicarme porque sé que sus señorías sí lo entienden si yo 
me explico bien), lo que yo he entendido, repito,'es lo*si- 
guiente: habida cuenta de que conviene y está en el áni- 
mo de todos respetar los derechos tanto de los parlamen- 
tarios como de los Grupos Parlamentarios, y al objeto de 
no interrumpir el debate, podrían los Grupos que tienen 
enmiendas en la situación que aquí se debate, elevar re- 
curso de alzada, vamos a llamarlo así, a la Presidencia 

le1 Congreso, En tanto, pueden seguir las discusiones en 
lomisión y avanzamos. Puede que algunas de estas en- 
miendas queden en artículos anteriores, bien entendido 
que como no cabe la posibilidad -así lo comprendo yo- 
que ha planteado con acierto el señor Alavedra de que He- 
3ue la resolución de la Mesa del Congreso cuando haya- 
mos terminado la discusión, sino que ha de llegar antes, 
:n el momento en que llegue esta resolución de la Mesa 
iei Congreso, retrotraemos, tiramos hacia atrás y volve- 
mos a discutir aquella enmienda que en principio no ha 
Dodido ser debatida, aun cuando se haya aprobado el ar- 
ticulado correspondiente al que se refería el señor Rovira 
rarazona porque se ha aprobado ((sub conditione». De 
s t a  manera, señor Rovira, se armonizan todas las ten- 
dencias, porque si vamos a la pureza jurídica, a lo mejor 
nos conduce a un callejón sin salido. Por tanto, vamos más 
que a la pureza jurídica a lo jurídico y vamos a procurar 
armonizar las cosas con el máximo de sentido común y 
ron el máximo de buena voluntad, porque de esta mane- 
ra podremos avanzar, y de la otra manera no avan- 
zaremos. 

El señor Ciriaco de Vicente tiene la palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Presidente, no 
sé si voy a repetir lo que su señoría ha dicho, pero queda 
claro que ninguna enmienda puede pasar al Pleno sin pre- 
vio debate ni votación en Comisión. Perdone que repita 
lo evidente, señor Presidente, pero parece que en algún 
momento ha sido necesario que su señoría se haya anti- 
cipado a estas evidencias. 

Queda claro que se excluyen, por el momento, del de- 
bate en Comisión aquellas enmiendas que no han sido ad- 
mitidas a trámite. Queda claro, asimismo, que quien quie- 
ra puede recurrir, y ,  si se me permite una licencia, diría 
que recurrieran pronto, porque la Mesa se reúne regular- 
mente los marte, sin perjuicio de que se pueda reunir en 
otro momento, pero eso facilitaría la pronta solución. 

Queda claro, igualmente, que si del recurso o recursos 
se estima total o parcialmente el contenido de algunos, 
este contenido daría lugar a una vuelta a debatir ese tema 
con dos posibilidades, señor Presidente, una la de que el 
debate físicamente (físicamente, digo, no jurídicamente) 
hubiera terminado, en cuyo caso está claro que, aunque 
hubiera terminado físicaniente, no habría terminado el 
dictamen de la Comisión sobre el tema, quedaría pendien- 
te hasta quc la Mesa resolviera, y reanudaríamos la se- 
sión previa suspensión de la misma, o que no hubiera ter- 
minado físicamente, en cuyo caso se incorpora, como su 
señoría ha señalado, y con la consideración de que los tex- 
tos de los artículos votados se entiende con carácter ge- 
nérico, que donde existan enmiendas no admitidas que- 
dan aprobados o rechazados cualquiera que sea el resul- 
tado en la Comisión «sub conditionev y, por tanto, abier- 
tos a la posibilidad de modificación como resultado de las 
enmiendas que posteriormente admita la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Su señoría ha re- 
petido (mejor sin duda) lo que yo había dicho ya. 



- 
COMISIONES 

1459 - 
1 1  DE NOVIEMBRE DE 1986.-NÚM. 34 

El señor DE VICENTE MARTIN: En todo caso, señor 
Presidente, he sido ug buen alumno. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El señor Ro- 
vira tiene la palabra. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, qui- 
siera que constara en acta que yo me opongo a que se 
aprueben textos usub conditionen. 

El señor PRESIDENTE: Que se recoja e n  acta el deseo 

El señor Tamamcs ticnc la palabra. 
expresamente manifestado por su señoría. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presidente, creo 
que es bastante lógico lo que acaba de decir el señor Ro- 
vira Tarzona, porque vamos a hacer una especie de avan- 
zadilla por un territorio que va a quedar en  arenas mo- 
vedizas v tambaleándose todo 61. Creo que, además, este 
recurso -pienso que no es de alzada porque, en realidad, 
debe ser de revisión- lo tenemos que preparar. Por eso 
sería necesario un receso tal v como pedí al principio dc 
estas intervenciones para elaborarlo v presentarlo. 

Señor Presidente, quc conste 1ambii.n en  acta nuestra 
protesta. s i  es posible. 

El señor PRESIDENTE: Constará en acta y ,  por su- 
puesto, la expresión de recurso de alzada vamos a susti- 
tuirla por la calificacih que su señoría quiera, porque yo 
no estov aquí como jurista, sino como Presidente de Co- 
misión v como parlamentario. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: j f a m b i h  quería intervenir su 
señoría? 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Simplemente para de- 
cir que nos adheríamos a la propuesta dSI PDP. 

El señor PRESIDENTE: Que conste en acta. 
Continuamos. Al  artículo 1 1 ha presentado enmienda 

el Grupo parlamentario de Coalicibn Popular. Por Coali- 
ciOn Popular va a intervenir el señor García-Tizón para 
defender la enmienda 986, al artículo 1 1 .  

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Setior Presidente, 
doy por defendida la enmienda al artículo 1 1 .  Me parece 
que ya lo habíamos indicado. 

El setior PRESIDENTE: No, habíamos terminado en el 
artículo 10. 

El sehor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: La doy por defen- 
dida, señor Presidente. 

El setior PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) El 
señor Ramallo tiene la palabra. 

El señor RAMALLO MASSANET: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente, damos por rechazada la enmienda del 
Grupo Popular al artículo 1 1 .  

El señor PRESIDENTE: Como no ha lugar ya a turnos 
de replica v dúplica, es así y creo que interpreto bien, va- 
mos a someter a votación la enmienda 986, al artículo l l .  

Efectuada la votación, dio el siguiente r&ultado: Vo- 
tos a favor, ocho: en contra, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Vamos a votar el texto del artículo 1 1 .  
da número 986 al artículo 1 1 ,  del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 1 1 .  
Se propone un artículo once bis con la enmienda nú- Artículo 

once bis mero 249 de la AgrupaciYn del PDP. Tiene la palabra para 
su defensa el señor Rovira Tarazona. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, en 
los artículos precedentes se conceden amplias facultades 
a los Ministros y al Gobierno para alterar el contenido de 
los Presupuestos. Me parece que el respeto a la labor del 
Parlamento exige que, al menos, se tenga conocimiento 
de todas estas modificaciones por la Comisión de Presu- 
puestos. Por ello, se pide que se dé cuenta a esta Comi- 
sión de todo acuerdo de modificación presupuestaria 
adoptado, informándose trimestralmente a la Comisih 
de Presupuestos del Congreso y del Senado. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, ticnc la 
palabra el señor Ramallo. 

El señor RAMALLO MASSANET: En realidad, no es 
tanto un turno en contra cuanto que esta enmienda 249, 
junto a la 785, también de la Agrupación del PDP, como 
la 776 y 779, del Grupo Parlamentario Popular, todas di- 
rigidas hacia la misma finalidad, van a ser estudiadas con 
cspccial atención por el Grupo Socialista, en el período 
que queda hasta el Pleno, para ver la posibilidad de Ile- 
gar a un acuerdo. En consecuencia; las vamos a rechazar 
ahora formalmente, pero con la intención que acabo de 
expresar. 

El sehor PRESIDENTE: ¿Alguna precisi6t1, seiior Ro- 
vira? 

El señor ROVIRA TARAZONA: Agradecer esta consi- 
deración hacia nuestra propuesta, esperando que en el 
Pleno pueda aprobarse. 

El setior PRESIDENTE: Votamos a continuación la en- 
mienda al propuesto artfculo once bis. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente rerultado: Vo- 
tos a favor, 13; en contra, 18. 



- 1460 - 
1 1  DE NOVIEMBRE DE 1986.-NÚM. 34 COMISIONES 

--__ _ _  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da al artículo once bis. 

Continuamos con el artículo doce. Sc han presentado 
las siguientes enmiendas al artículo doce: Por la Agrupa- 
ción del PDP, la 252; por el Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Popular, la 787, 788, 789, 790, 791 y 792; la 256 de 
la Agrupación del PDP; las números 88 y 89, de la Agru- 
pación de Izquierda Unida. 

Tiene la palabra por la Agrupación del PDP el señor Ro- 
vira Tarazona. 

Articulo 
doce 

El señor ROVIRA TARAZONA: La cnmienda 251 es 
una simple mejora tkcnica ... 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 252. 

El señor ROVIRA TARAZONA: La 251. ¿por que no? 

El señor PRESIDENTE: N o  la tengo aquí. A lo mejor 
hay alguna omisión. 

El señor ROVIRA TARAZONA: La 251 esta admitida 
a trámitr. 

El señor PRESIDENTE: En la relación que tengo aquí 
no está, pero puede ser una omisión involuntaria que en 
seguida vamos a resolver. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Nada mas decir que es 
una mejora tCcnica que crccmos conveniente aceptar. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rovira, va hemos incor- 
porado la 251. Continúe con la 252. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Enmienda 252. El ar- 
tículo doce dice ((del personal en activo del sector públi- 
co no sometido a la legislación laboral)). Nuestra enmien- 
da se refiere al personal en activo del sector público com- 
prendido en el número siguiente, es decir, tratamos igual- 
mente a todo e l  personal del sector público, sin hacer va- 
riación alguna. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rovira, ¿quiere defen- 
der la enmienda 256 al artículo doce, tres? 

El señor ROVIRA TARAZONA: La justificación que se 
da en el texto de la enmienda parece suficientemente cla- 
ra y no exige más explicación. 

El señor PRESIDENTE: Señor De Vicente, {alguna 
cuestión de orden? 

El señor DE VICENTE MARTIN: Efectivamente, señor 
Presidente, quisiera decirle que, salvo que el papelito que 
y o  he recibido de l a sno  admitidas este mal, borroso o sea 
un facsímil que no corresponde al original, tengo la im- 
presión de que esta enmienda es de las no admitidas. Ten- 
go esa impresión, pero puedo estar equivocado. 

El señor PRESIDENTE: A esta Presidencia no le cons- 
ta. 

El señor DE VICENTE MARTIN: ¿No está en esa lista 
que nos han dado? Entonces es que se ha  invertido el 6 
por un 9. 

El señor PRESIDENTE: Resuelto. 
Para turno en contra, tiene la palabra el señor De 

Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: En cuanto a la en- 
mienda 252, yo creo que el señor Rovira, en el fondo, in- 
troduce, pretende introducir, o tal vez introduce sin que- 
rerlo, en el texto que resultaría de admitirse la misma, al- 
gunos elementos de inseguridad que en la redacción del 
proyecto no existen, razón por la cual, en  principio, nos 
opondríamos a ella. 

En cuanto a la enmienda 256, discrepamos de la posi- 
ción del señor Rovira. 

El señor PRESIDENTE: Tienc la palabra el señor 
Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, yo 
discrepo de la del señor De Vicente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Me alegro de coinci- 
dir en la discrepancia. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a seguir con el artícu- 
lo doce. Por la Coalición Popular, enmienda 787. Tiene la 
palabra el señor García-Tizón. 

El señor CARCIA-TIZON Y LOPEZ: Señor Presidente, 
las enmiendas presentadas a este'precepto por el Grupo 
de Coalición Popular obedecen a tres fundamentos distin- 
tos, que brevemente expongo a la Comisión. 

La enmienda 787, la 788 y la 792 responden a una con- 
cepción que tiene este Grupo de  cómo debe regirse la Fun- 
ción Pública en criterios estrictamente legales y sin que, 
en modo alguno, pueda caber un supuesto de discrecio- 
nalidad aunque sea, como es en este caso, en materia de  
retribuciones. Esto trastoca un concepto de Función Pú- 
blica como el que quiere nuestra Constitución ydo deja so- 
metido al posible arbitrio o discrecionalidad del Gobier- 
no de turno. De ahí las modificaciones que incorporamos 
en los distintos preceptos, tanto en lo que se refiere al  per- 
sonal estatutario como al personal laboral dependiente de  
las distintas Administraciones Públicas. 

Las enmiendas 789 y 790 obedecen a un criterio casi, 
me atrevo a decir, estrictamente técnico, de no producir 
una definición de lo que se entiende por personal estatu- 
tario en base a un criterio negativo, es decir, todo aquel 
que no esté sometido a la legislación laboral. Nos parece 
defectuoso definir la Función Pública por negación de lo 
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que es personal laboral, y por el contrario, entendemos 
que debe definirse el cuerpo central de los servidores pú- 
blicos en base a criterios positivos y no en base a crite- 
rios negativos. 

Finalmente, la enmienda 791 no tiene otra finalidad 
que afirmar el principio de autonomía, tanto para las Co- 
munidades Autónomas como pafa las corporaciones loca- 
les. De ahi que nosotros pretendamos la supresión de los 
dos apartados b) y c) del número 2 del artículo doce, por- 
que de alguna manera, los encontramos conculcadores del 
principio de autonomía establecido en los artículos 2: y 
137 de la Constitución. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, el se- 
ñor De Vicente tiene la palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: En relación con la en- 
mienda. 787, el párrafo que se propone no parece muy ne- 
cesario. Habría que preguntarle al señor García-Tizón que 
es eso de las derivaciones regladas de la carrera adminis- 
trativa. En definitiva, creo que toda actuación que no se 
ajuste plenamente al ordenamiento jurídico es suscepti- 
ble de recursos y controles. Parece como si se pretendiera 
introducir aquí algún elemento apriorístico, sacralizado 
por la naturaleza jurídica de la norma que debatimos, de 
desconfianza sistemática en el Gobierno. 

En cuanto a la enmienda 788 -y perdóneme S. S .  que 
no siga el orden lógico que ha concatenado para exponer 
brillantemente sus argumentos-, en última instancia 
tampoco el párrafo que S .  S.  propone se adhiera, parece 
justificado -vuelvo a lo anteriormente señalad-, pues 
está claro que toda decisión que se adopte en esta mate- 
ria ha de moverse en el marco de la normativa vigente. 
Parece como si quisiéramos introducir aquí un mecanis- 
mo de control a priori y de condena previa también de 
las actuaciones del Gobierno, cuando para el control de 
las actuaciones de la Administración existen unos meca- 
nismos derivados de la Ley de Procedimiento Administra- 
tivo y de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva plenamente aplicables, sin perjuicio de entender 
-conviene que el señor García-Tizón lo recuerde- que 
cl contenido de las normas reglamentarias no define con 
todo detalle y precisión cada uno de los aspectos que en 
la acción de la Administración pueden producirse, ya que 
puede haber cuestiones que el Derecho Administrativo 
- q u e  S .  S. conoce sobradamente- establece al distinguir 
entre las cuestiones regladas y las cuestiones discreciona- 
les. Y si lo discrecional existe, si la norma lo ampara como 
tal y no ha sido recurrida, es decir, que está vigente, tam- 
bién es reglamentario, porque de la interpretación de 
S .  S .  pudiera llegarse a la conclusión que lo discrecional 
es ilegal por el hecho de que no está fajado, reglado o ata- 
do específicamente con diecisiete ataduras. 

En cuanto a la enmienda 789, tal vez S .  S .  pudiera ha- 
ber dicho -no lo ha expresado así, pero lo ha hecho de 
otra manera- que existe una cierta reiteración en la de- 
finición negativa que se utiliza para definir el colectivo 
de personal al que resulta de aplicación lo dispuesto en 
el artículo doce, uno y dos del proyecto. La definición en 

est,os términos sí parece que es la correcta para que que- 
den claramente delimitadas las distintas categorías del 
personal al servicio de la Administración Fkíblica. Dicho 
sea en otros términos más llanos y más lisos: no conozco 
ninguna norma jurídica, ni tan siquiera un criterio de los 
generales del Derecho que impida definir una cosa por 
una vía u otra. Tanta razón tiene S .  S .  como la puedo te- 
ner yo.  Consecuentemente, tanto fundamento jurídico tie- 
ne un mecanismo de definición como puede tenerlo otro. 
Lo que nos separa es el gusto por utilizar uno u otro me- 
canismo, pero en ambos casos, nos ampara el apoyo de la 
norma jurídica que permite definirlo de una u otra forma. 

En cuanto a la enmienda 790 ... 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Presidente, in- 
tento contestar con dignidad al compañero de Cámara. 

El señor PRESIDENTE: No es una cuestión de digni- 
dad, es de tiempo. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Es que el tiempo y 
la dignidad son, al menos, deseablemente compatibles, 
aunque esté S. S. tranquilo, porque el señor García-Tizón 
está contento de que yo le dé argumentos porque así en 
el Pleno se lo pongo más fácil. 

En relación a la enmienda 790, en que propone la su- 
presión de la expresión ((al personal no laboral» por la de 
((personal sujeto al régimen estatutario de los funciona- 
rios civilesn, me parece que tampoco con esta fórmula se 
resuelve el problema, porque lo que el texto hace preci- 
samente es cubrir todas las posibles situaciones del per- 
sonal al servicio de la Administración Pública. 

En cuanto a la enmienda 791, ahí la discrepancia sí es 
manifiesta y recomiendo a S .  S .  la lectura de un reciente 
opúsculo que ha sido distribuido en la Cámara sobre ac- 
tuaciones del Tribunal Constitucional, permítame que no 
le cite la página para ponérselo un poco difícil. Ahí están 
las sentencias del Tribunal Constitucional que amparan 
actuaciones como las que el texto del proyecto de ley 
refleja. 

Respecto a la enmienda792, creo que lo que hace el tex- 
to legal es fijar la existencia de un incremento del cinco 
por ciento sin que figuren en el mismo criterios de nin- 
guna clase. Consecuentemente, no me parece que sea pre- 
ciso hacer la referencia ((de acuerdo con los criterios fija- 
dos en el número uno de este mismo artículou, que S .  S .  
propone. Creo que he contestado a todas las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra para réplica 
el señor García-Tizón por dos minutos. 

El señor CARCIA-TIZON Y LOPEZ: Siempre es una sa- 
tisfacción oír las respuestas del Diputado señor De Vicen- 
te a cuestiones como las que nos ocupan, en materia de 
Función Pública, Administración e incluso en materia 
autonómica. 
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Voy a hacer tres precisiones breves a las manifestacio- 
nes hechas por el portavoz socialista. Una, nosotros sí es- 
tamos porque exista control en el ámbito de la función pú- 
blica y porque no exista discrecionalidad, es un punto de 
partida que separa en cstos momcntos a la Coalición Po- 
pular y al Grupo Socialista. El Grupo Socialista quiere te- 
ner las manos libres, no quiere controles, quiere discrc- 
cionalidad, quiere llevar la discrecionalidad al ámbito de 
la norma, que puedan hacer de todo en la Funcitin Públi- 
ca, que no tengan ningún control, quc desaparezca inclu- 
so la propia relación ectatutaria que une al funcionario 
con su Administración. Nosotros estamos por defender 
una Función Pública profesionalizada y en aras a atender 
al intercs general, nunca a unos intereses de partido. De 
ahí nuestra discrepancia entre su deseo de discrccionali- 
dad y nuestro deseo de control. 

En segundo lugar, me sugiere la lectura de unos opúscu- 
los sobre el principio de autonomía de las Comunidades 
Autónomas. Yo  le sugiero al Partido Socialista que haga 
también un examen en profundidad, como lo ha hecho en 
otras materias, y que de verdad atienda a lo que supone 
el Estado de las Autonomías, que reconozca sincera v pro- 
fundamente lo que es un principio de articulación del Es- 
tado en base a Comunidades Autónomas v no mantener 
exclusivamente una actitud formal e11 beneficio de las Cu- 
munidades Autónomas, pero sin reconocer en esencia u n  
principio más profundo que late en nuestra Constitución 
de establecer este criterio de autonomía. 

Finalmente, señor De Vicente, gusto por gusto, prefiero 
las cosas positivas a las cosas negativas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra c.1 señor De 
Viccntc por dos minutos. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Brevísimamente, se- 
ñor Presidente, en menos de dos minutos. 

Decía el señor García-Tizón que lo que queremos es te- 
ner las manos libres, hacer de todo, etcétera, recuperan- 
do lo habitual en una sesión de esta naturaleza, pero no 
olvide S. S. que cuando el Gobierno actúa en el tema que 
nos ocupa, el de los incentivos, es susceptible de control, 
aparte de que tiene normas que lo regulan. Lo que S .  S .  
quiere es que a travks de su enmienda se sustituya el pa- 
pel de control que tienen los órganos de la Administra- 
ción, pero sobre todo en este caso el control externo a la 
Administración, el de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa. Su señoría parte de la desconfianza sistemáti- 
ca y apriorística, y ahí es donde no podemos coincidir por- 
que sería mal principio. Repito, esas actuaciones en ma- 
teria de incentivos están sujetas al control, luego, de ma- 
nos libres, nada. 

En cuanto al tema de la materia autonómica, decía 
S. S. que era muy interesante conocer mis opiniones, idea 
que le agradezco, pero en materia autonómica no eran 
mías; he de responder a la fidelidad de reconocer que el 
autor no soy yo, es el Tribunal Constitucional. Lo digo por 
aquello de que uno debe dar al César lo que es del César. 

Respecto a las definiciones positivas y negativas, si a 
usted le gustan las positivas y a mí las negativas, vote us- 
ted con nosotros. 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas 88 y 89 han 
sido presentadas por la Agrupación Izquierda Unida, para 
su defensa tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES CQMEZ: Con brevedad. El crite- 
rio que nosotros expresamos para estas dos enmiendas, 
que son coherentes entre sí, consiste sencillamente en que 
el gradiente entre las retribuciones más altas y más bajas 
en la Administración Pública se disminuya por lo menos 
para los tramos más altos, cs decir, que esa disminución 
sea como consecuencia de que los tramos más altos crc- 
cen más lentamente en terminos del llamado complemen- 
to especifico y complemento de productividad. Personal- 
mente, esto del complemento específico no lo llego a en- 
tender todavía porque es un sobresueldo, pero no hay tiin- 
gún criterio para fijarlo. En cuanto al complemento de 
productividad no aparece con bases para establecerlo 
dentro de la Ley de Presupuestos, y desde luego las dife- 
rencias en las retribuciones globales por estos componen- 
tes son tremendas. Fíjense que la única tarifa de complc- 
rnentos que tenemos es la que se refiere al destino, y del 
nivel 1 al nivel 30 va de 106.000 a 1.129.000 pesetas. Es 
decir, puede haber diferencias enormes por estos comple- 
mentos, con lo cual el sueldo base no significaya absolu- 
tamente nada. Ya si. que se está intentando reformar todo 
esto, pero bueno sería que se hubiera reformado mejor. 
Sencillamente, señor Presidente, por un criterio de cierta 
equidad y de disminuir esa horquilla de retribuciones que 
está hoy en una cifra, solamente en complementos de des- 
tino, de once veces y media, y en los otros complementos 
no lo podemos determinar a simple vista en la Ley de Pre- 
supuestos, porque no hay base para ello. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. Por el Grupo 
Socialista, el señor De Vicente tiene la palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Muy brevemente, en 
relación con la intervención del señor Tamames, señalán- 
dole que, como sabe perfectamente -porque, por otra 
parte, está en la Ley de Medidas Urgentes de la Función 
Pública- el complemento de productividad retribuye el 
especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el in- 
terés (y me parece recordar que la Ley habla incluso de 
iniciativa) con que el funcionario desempeña su puesto de 
trabajo. Por tanto, es un concepto retributivo que no afec- 
ta al puesto de trabajo, no es un elemento quc pudiéra- 
mos llamar objetivo del puesto, sino un elemento subje- 
tivo de la persona que ocupa cada puesto. 

En este sentido, en el proyecto de Ley se establece que, 
en ningún caso, las cuantías establecidas por complemen- 
to de productividad durante un período originará ningún 
tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o 
apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos; y la 
cosa es lógica, la propia actitud de la persona puede cam- 
biar, o los titulares del puesto pueden cambiar. Por ello 
parece que no debe existir ninguna conexión entre retri- 
bución por productividad, al menos en este concepto de 
complemento de productividad en dos períodos distintos. 
Y, en cuanto al complemento específico, retribuye con- 
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diciones --aquí sí- particulares de algunos de los pues- 
tos, y éstos, lógicamente, no guardan necesariamente una 
relación única con los niveles de las personas que los ocu- 
pan, ni con los niveles de complemento de destino. Por 
ello, a veces ocurre que niveles inferiores tienen comple- 
(hentos específicos más altos que niveles superiores, por- 
que'existe la posibilidad de que un puesto de trabajo pue- 
da ser desempeñado por personas de varios niveles. 

En este sentido, por tanto, parece que lo que el señor 
Tamames pretende llevar adelante, y no dudo de la bue- 
na intención que parece deducirse -lo digo en el mejor 
sentid+ de sus palabras, desvirtuaría el concepto legal 
de productividad y cl d c  complemento específico, razrJnes 
por las cuales nos opoiicmos al apoyo a dichas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE; Señor Tamames, tiene la pa- 
labra para réplica. U n  minuto. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Menos, todavía. El señor 
De Vicente sabe perfectamente que, llegados a la Admi- 
nistración, todos estos conceptos s in  simplemente parti- 
das del sueldo; que la productividad sabemos todos que 
no se mide con un «'productivímetro», ni las categorías o 
los complementos específicos son realmente una valora- 
ción de lo que el funcionario está haciendo. 

Es que, simplemente, debemos quitarle cada vez más 
importancia a estos temas. Si se midiera bien la produc- 
tividad, pero don Ciriaco de Vicente sabe perfcctamentc 
que aquí no hay manera de medir la productividad. Va- 
mos a dejar la cosa ahí y en el Pleno tracrcmos scgura- 
mente algunos argumentos más. 

El señor PRESIDENTE: Scñor De Vicente, tiene la 
palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Las opiniones de don 
Ramón Tamames son a veces difíciles de no compartir. 
En este caso es fácil no compartirlas, v lo digo porque, en 
definitiva, en su primera intervención v cn la segunda (a 
pesar de los gestos con que me dice que no me queda más 
remedio que estar de acuerdo con Cl),  se ha hecho una de- 
fensa de la reducción de la horquilla o de la distancia 
máxima. Esto precisamente permite lo que S.  S.  pretcn- 
de, porque el juego del complemento dc productividad y 
del complemento específico, uno subjetivo y otro objcti- 
vo, permiten, conjugados con los niveles retributivos, re- 
ducir a efectos finales de sueldo -concepto hov informal 
en el que coincido con S. S .  que al final es ingres-, esa 
pluralidad o esa apertura excesiva que existe en niveles. 

En ese sentido, puedo compartir los razonamientos, 
aunque me parece que el método aplicado no es el 
correcto. 

El señor PRESIDENTE: Ante la coincidencia de que 
está por inventar el «productimetro», damos por tcrmi- 
nado el debate a estas enmiendas y vamos a proceder a 
la votación de las mismas. 

Vamos a votar todas las enmiendas al artículo doce. 

El señor CARCIA-TIZON Y LOPEZ: Señor Presidente, 
i todas las enmiendas de todos los Grupos? 

El señor PRESIDENTE: Lo acabo de decir, todas las 
enmiendas, salvo que alguna seioria se oponga. La Pre- 
sidencia propone la votación de todas las enmiendas al ar- 
ticulo doce. ¿Hay algún inconveniente? No es que lo im- 
ponga la Presidencia, es que lo propone. Entonces, si no 
hay ningún inconveniente, vamos a votar todas las en- 
miendas al artículo doce. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, l l;  en contra, 19; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Vamos a votar ahora el texto del artículo doce, según 
miendas al artículo doce. 

cl proyecto de Ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, 12: abstenciones, dos. 

El señor PRESDIENTE: Queda aprobado el artículo 

Pasamos al artículo trece. Artículo 
La enmienda número 258 ha sido presentada por la 

Agrupación del PDP. Las números 793 y 794, por el Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular. 

Tiene la palabra, por la Agrupación del PDP, el s e h r  
Garcia-Margallo. 

doce. 

'rece 

El señor CARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Quiero 
aclarar que esta enmienda probablemente se entienda 
mal sin la enmienda número 259, que no ha sido admiti- 
da a trámite v sobrc la que, por tanto, no puedo pronun- 
ciarme en este momento. 

En definitiva, lo que esta enmienda propone es que la 
cuantía del fondo adicional (en lo que a esta enmienda se 
refiere, la otra es alternativa y propone otro procedimien- 
to) se distribuya con los criterios automáticos del artícu- 
lo doce, también intentando evitar cualquier discreciona- 
lidad, no es un problema de uproductímetron. Lo que pasa 
es que, con las disposiciones que rigen en función públi- 
ca, fijar la productividad con antelación, y por trimestre, 
a que el trabajo se haya realizado, realmente es un con- 
cepto pintoresco de fijar la productividad. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular, las enmiendas 793 y 794, ¿se dan por 
defendidas? (Asentimiento.) 

Turno en contra. El señor De Vicente tiene la palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Por contestadas las' 
dos últimas, señor Presidente. 

En cuanto a la número 258, yo creo que no se trata del 
«productivímetro» (perdón, si me expreso mal), sino del 
«negociómetro», ya que lo que se introduce aquí respecto 
del fondo es la posibilidad de negociación que, de aten- 
derse al criterio señalado por el señor García-Margallo, 
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vendría automáticamente determinado, lo que impediría 
la negociación. Consecuentemente, defiendo el «riego- 

ciómetro )). 

El señor PRESIDENTE: Señor García-Margallo, un 
minuto. 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Sí. pcrfec- 
lamente que el tema del complemento de  productividad 
está en otro lado. Lo único que he intentado decir es que 
si el complemento de  productividad, que alude a un con- 
cepto relativamente conocido en los sistemas de organi- 
zación y en la teoría económica, se fija con anterioridad 
a que el trabajo se haya realizado, que no se podrá hacer 
con aquellos tipos de retribuciones que no hacen referen- 
cia a ningún concepto conocido. Es decir, ha sido un ar- 
gumento dialéctico. 

Repito: si con la productividad, que sabemos más o me- 
nos lo que es y está definida, se negocia con anterioridad 
a que el trabajo se haya realizado, en aquellas dotacio- 
nes, como es Ssta, que sc fijan a la discrecionalidad dcl Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, sin referirla a ningún 
concepto conocido, nos tcmemós que la discrccionalidad 
pueda llegar a grados infinitos. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Una  pequeña ilustra- 
ción a mi querido colega. No es que sc negocie con ante- 
rioridad mediante el mecanismo que sc propone para Iü 

distribución del fondo. No es que «a  prior¡» sc diga que 
este puesto de trabajo tiene esta caliticación y aquél esta 
cantidad. Los criterios generales aplicables se definen vía 
negociación de tal suerte quc lo que la negociación hacc 
es, por vía de  sus mecanismos normales, fijar el conjunto 
de condiciones económicas que se van a aplicar al sector 
al que el fondo es aplicablc. pero en absoluto pretende de- 
cir « a  priori)) que tal puesto tiene esta cantidad, aquclla 
o la otra. Esa vía de negociación, con las normas o los 
acuerdos a ella inherentes, determinará con carácter con- 
crcto los criterios para la aplicación singular de la pro- 
ductividad. Coincido con S.  S.  en que no se pucdc aplicar 
“ a  prior¡», pero tal vez S.  S.  olvida que el mecanismo pre- 
visto cn la Ley para la fijación ((a postcriori. es la nego- 
ciación y los preceptos que de la misma sc derivan. 

El señor.PRESIDENTE: Dentro del mismo artículo tre- 
ce está la enmienda número 257.  Voy a dar  la palabra a 
la Agrupación del PDP, para que haga uso de su derecho, 
si lo desea, para la defensa de la mencionada enmienda. 

El señor GARCIA-MARCALLO Y MARFIL: Tal como 
está redactado el artículo que dice que el Ministerio dc 
Economía v Hacienda podrá, previa negociación de los 
criterios de distribución ..., nos ha parecido conveniente 
(está cn línea con algunas de las otras enmiendas quc he- 
mos presentado anteriormente, respecto a las cuales el 
Grupo Socialista ha anunciado su disponibilidad para 
conversar) añadir un párrafo al artículo trece que diga: 
((De la aplicación del fondo a que se refiere el párrafo an- 
terior)) -es decir, del fondo adicional del que podrá dis- 

Joncr el Ministro de Economía y Hacienda- «se dará 
:uenta a las Cortes Generales)). 

Creo que el sentido de la enmienda es perfectamente 
:lar0 y n o  requiere ulterior explicación. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tien. 
a palabra el señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Presidente, ni 
?ara un turno a favor ni para un turno en contra, para un 
turno absolutamente dilatorio, expresado formalmente a 
:ravés del «no»,  de  momento, pero con la apertura de  

Si bien no existe base constitucional para el estableci- 
miento del mecanismo de control que el señor García- 
Margallo propone, « a  sensu contrario)) existen otros me- 
2anismos como es la fiscalización de la Cuenta General 
Iel Estado, que realiza el Tribunal de Cuentas y que re- 
mite anualmente a la Cámara, de  la que se deriva un in- 
b rme  y una actuación de la Comisión correspondiente. 
En principio, pudieraconsiderarse la oportunidad de este 
tema. Digo «en principio)) para que la expresión sea final, 
Lomo habitualmente se dice. Lo estudiaremos -aunque 
no dc momento-, con voluntad de  diálogo. 

M o g o  . 

El señor PRESIDENTE: El señor García-Margallo tie- 
ne la palabra. 

El señor GARCIA-RAMALLO Y MARFIL: Quiero dar  
las gracias al Grupo Socialista. Estoy de acuerdo en que 
no existe base constitucional para exigirlo, pero me con- 
gratula que el  señor De Vicente crea que no existe base 
Lonsti tucional para hurtar información a las Cortes. 

El señor PRESIDENTE: El señor De Vicente tiene la 
palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: El señor García- 
Margallo no se congratula sino de  la evidencia, seni>rias. 

El señor PRESIDENTE: Celebro las congratulaciones, 
pero se da  por debatida la enmienda 257.  Esta Presiden- 
cia va a someter a votación todas las enmiendas al artí- 
culo 13, salvo quc algún Grupo lo entienda de  otra 
manera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve: en contra, 19; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cn- 

Ahora vamos a proccder a votar el texto del artículo 
miendas al artículo trece. 

t rece . 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, ocho; abstenciones, cuatm. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Pasarnos al artículo catorce. 
t rice. 

Aiticulo 
catorce 
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Se han presentado al artículo catorce las enmiendas nú- 
meros 2 t y  39, del Grupo Mixto; las 203, 204, 205, 206 y 
207, del CDS, y las números 795,796 y 797, del Grupo Po- 
pular. La enmienda 207 figura como del Grupo Mixto, 
pero es de la Agrupación del CDS. En la nota facilitada 
ha de haber un error que procede se rectifique, porque la 
enmienda 207 no la ha presentado el Grupo Mixto, sino 
el Grupo Parlamentario del CDS. 

Tiene la palabra, por el Grupo Mixto, el señor Bcrnár- 
dez Alvarez. (Pausa.) 

El señor Bernárdez Alvarez no está presente, por tanto, 
ha de entenderse quc el señor Diputado renuncia a su dc- 
recho y, por parte dc la Presidencia, se considera su de- 
recho decaído. 

Por el Grupo Parlamentario del CDS, para defender las 
enmiendas enumeradas, tiene la palabra el señor Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Se trata de un conjun- 
to de enmicndas en cadena, que voy a intentar exponer 
conjuntamente aunque quizá en la votación habría que 
separar alguna de ellas. 

La enmienda 203 propone que las retribuciones de los 
altos cargos experimenten el mismo incremento que se 
prevé para los funcionarios públicos, por una razón ob- 
via de igualación de incrementos: no se puede caer en el 
hecho de que los sueldos más altos tuviesen incrementos 
más altos. Si se mantiene el 5 por ciento ello supondría 
cantidades mucho más elevadas para aquellos que de 
atrás vienen arrastrando sueldos más altos. 

La enmienda 204 propone que se incluya el cargo de Di- 
rector General como alto cargo. Hay que clarificar qué ca- 
tegoría administrativa tienen los Directores Generales. 
Habría que entrar en la modificación de la Ley 30/1984, 
sobre Medidas para la Reforma de la Función Pública, y 
habría que considerar a los Directores Generales como al- 
tos cargos. Puestos a especificar la cuantía global de sus 
sueldos, habría que incluirlos en ese baremo. 

La enmienda 205 propone la supresión del número 2 
del artículo catorce, en coherencia con lo anteriormente 
dicho. 

La número 206 pide que se suprima el punto 3 del ar- 
tículo catorce. Si se mantienen las disposiciones conteni- 
das en el artículo catorce punto 3 entraríamos en una cla- 
ra contradicción con los principios de la Ley de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública. 

Si los Directores Generales no desempeñan puestos de 
trabajo reservados a' funcionarios por no tener cabida en 
los treinta niveles de puestos de trabajo, no puede con- 
templarse ese complemento que se observa en este artí- 
culo catorce, punto 3, salvo, lógicamente, que se esté in- 
tentando adoptar el criterio legal de que no se conside- 
ran cargos políticos y sí puestos técnicos de superior gra- 
do. Si ello fuera así el cargo de Director General habría 
que proveerlo mediante convocatoria que se promovería 
entre los funcionarios de los cuerpos superiores. Salvo que 
sea este criterio el que se vaya a adoptar para la designa- 
ción de Directores Generales, habría que suprimir este 
apartado. 

Por último, con la enmienda 207 se pide la supresión 

le1 punto 5 del artículo catorce, en concordancia con todo 
o anteriormente expuesto. En este punto se consideran 
as retribuciones de los Directores Generales como si fue- 
-an altos cargos, fijándoles una cantidad global anual que 
ibarca la totalidad y ,  por tanto, no habría complementos 
ie  ningún tipo. 

El setior PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, tiene 
a palabra el señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Brevemente, señor 
Presidente. 

En relación con la enmienda 203, el problema es más 
'ácil de lo que parece. En ella se propone un texto que 
diga: ((Las retribuciones de los altos cargos experimenta- 
rán, respecto a las cuantías que perciben en la actuali- 
dad, el incremento general previsto para los funcionarios 
públicos)), del 5 por ciento. Eso ya ocurre en el texto, si 
bien el lenguaje que se utiliza no es el formalmente invo- 
:ado por la enmienda, sino el que se deriva de la vulgar 
y evidente división entre la retribución que se postula 
para 1987 y la del año 1986. Si se divide sale un uno, un 
cero y un cinco; 105, expresado en términos porcentuales 
3 en términos unitarios, corriendo la coma como corres- 
ponda. 

El incremento es ése. Son dos formas de decir lo mis- 
mo. Por supuesto, coincido con s. S. en cuanto al criterio 
de fondo. N o  sólo coincido yo, coincide la Ley, aunque ex- 
presado de otra forma. Si se deduce de la enmienda de lo 
que se está defendiendo por el señor Rioboo, y por el CDS, 
consecuentemente, es que de aquí sale una cantidad dis- 
tinta al 5 por ciento, invito a la citada operación aritmé- 
tica cuyo resultado es inequívoco. 

En cuanto a las restantes enmiendas, todas ellas rela- 
tivas a los Directores Generales, el senor Rioboo ha ihtro- 
ducido unos elementos relacionados con la significación 
de esta figura en relación con la Ley 30í1982, de 2 de agos- 
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
Personalmente entiendo que las características de los Di- 
rectores Generales exigen la diferenciación retributiva 
prevista en el proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. Puede entenderse que de una u otra forma, 
pero está en la Ley, con un incremento del 5 por ciento. 
Lo que estaríamos discutiendo, puesto que el incremento 
es el mismo, es un problema jurídico formal, respetabilí- 
simo, por supuesto, pero no el problema económico que 
pudiera deducirse de la intervención del señor Rioboo, 
que deriva de la no inclusión de los Directores Generales 
en el numero 1 del artículo catorce, corno altos cargos asi- 
milados desde el Presidente del Gobierno hasta el Sub- 
secretario. 

Por todo ello, nos oponemos. 

El señor PRESIDENTE: Tierie la palabra el senor Rio- 
boo, durante un minuto. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Señor Presidente, qui- 
siera contestar que, precisamente, lo que se pretende es 
una homogeneización en el tratamiento. N o  sabemos bien 
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por qué se separa el criterio formal de presentación de 
unos sueldos respecto a otros, aunque discrepo en cuanto 
a que todos los funcionarios sufran un incremento del 5 
por ciento. 

Habría que especificar claramente que los altos cargos 
tendrán un incremcnto del 5 por ciento, aunque al hacer 
cálculos matemáticos, en este caso concreto, da  ese rcsul- 
tado. El criterio es de homogeneización de tratamiento 
formal, para evitar posibles discrepancias respecto a los 
incrementos que sufran otros funcionarios. 

En cuanto a qué ocurre con los Directores Generales, 
hay que clarificar de una vez qué categoría administrati- 
va tienen. Mientras, no se clarifique, lo lógico sería con- 
siderarlos altos cargos y no entrar en esa dinámica de que 
por un lado son altos cargos, pero, por otro, reciben el 
sueldo de funcionarios y tienen derecho a complementos. 

Cuando el Director General está funcionando como un 
alto cargo y cargo político, hay una confusión. Por tanto, 
que se clarifique bien las [unciones de estos miembros. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor De 
Vicente durante un minuto. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Senor Presidente, yo 
coincido con el señor Rioboo en que es un alto cargo, v 
para demostrarlo no tengo más que remitirme al texto del 
proyecto de ley. 

El artículo catorce, y en ncgrilla dice: «Las retribucio- 
nes de los altos cargos)). El apartado uno se refiere a unos 
cuantos altos cargos, todos menos los Directores Gcnera- 
les. El apartado dos, habla del rkgimen retributivo de los 
Directores Generales. Estc es el punto dos de un artículo 
cuyo epígrafe inequívoco en e l  proyecto de lev, no iinpug- 
nado por vía de enmienda, trata de las retribuciones de 
los altos cargos. Sigue el artículo en todas aquellas cucs- 
tiones que han sido relatadas por el scnor Rioboo respcc- 
to de estos altos cargos. Lo único que hace la Ley es plan- 
tear el mecanismo de retribución en un apartado distin- 
to, dentro de un mismo artículo, que gira bajo una mis- 
ma rúbrica: «Las retribuciones de los altos cargos)). 

En cuanto a la homogeneización relativa a la enmien- 
da 203, como voluntad de que figure en el texto igual in- 
cremento que los funcionarios públicos en vez de una can- 
tidad cuya división por la del ano precedente da el incrc- 
mento del 5 por ciento, ha dicho S. S.  que es buena la ho- 
mogeneización -lo ha postulad+ para evitar discrimi- 
naciones. ¡Por favor, senor Rioboo! Estamos de acuerdo 
en que no hav discriminación, porquc el cociente -v S.  S.  
lo ha dicho- da  un uno, un cero ,v un cinco. Una cosa es 
eso, en la que hay acuerdo, y ,  otra, que kmnalmentc se 
utiliza una u otra técnica. No postule la homogcnimción 
formal para postular la homogeneización del incremento 
retributivo, porquc esta existe. 

El senor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular están las enmiendas números 795,796 y 797, que 
defenderá el scnor García-Tizón. 

El senor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Señor Presidente, 

la enmienda 796, propuesta por nuestro Grupo, tiende a 
manifestar, en una Ley de  Presupuestos, lo que ha sido 
nuestro criterio general respecto a la tipificación de los 
Directores Generales. Todos los Directores generales son 
Directores Generales así considerados, y no entendemos 
que exista un Director General de primera, de segunda, 
de tercera, de cuarta ... No vemos ninguna razón (porque 
n o  entendernos que en el cargo de Director General haya 
especiales dificultades técnicas) de que unos estén más 
preparados quc otros, que haya una mayor o menor pe- 
nosidad porque el cargo de Director General en unos ca- 
sos sea más penoso que en otros, etcétera. Creemos que 
todos los Directores Generales, si atendemos a una con- 
cepción de Función Pública profesionalizada tienen idén- 
tica categoría v rango, y no debe producirse ninguna otra 
discriminación posterior en base a complementos especí- 
ficos y en función de una pretendida penosidad, peligro- 
sidad, responsabilidad, especial preparación técnica, de- 
dicación, etcktera. 

La enmienda 795 es de supresión. Creemos que ya va 
siendo hora -a las alturas que nos encontramos dc nues- 
tro desarrollo político, después de promulgada la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública- de que 
el Grupo Socialista tenga claro cuáles van a ser los com- 
plementos específicos de estos puestos de Director Gene- 
ral, al margen de la discusión de si debe o no haber un 
complemento de esta naturaleza, o de si debe o no tratar- 
se en la forma en que está tratado. Lo que es cierto es que 
nuevamente aparece postergada la clasificación, la asig- 
nación de los complementos específicos y queda, uad ca- 
lcndas graecas)), hasta que el Gobierno lo pueda decidir. 

Finalmente, la enmienda 797 tiene bastante relación 
con la discusión anterior. Si el Director General tiene en 
estos momentos la consideración -y es válida la explica- 
ción de S.  S.- de alto cargo, y si en el número uno del 
artículo catorce se habla de las retribuciones de los altos 
cargos, porque se consisera que tiene un componente po- 
lítico, tiene -en él se mencionan unas cuantías referidas 
a doce mensualidades-, difícilmente podría sostenerse 
-aunque quizá SS. SS. así lo puedan entender- que sus 
trienios como funcionarios tengan una revisión de cator- 
ce mensualidades. Creemos que el tratamiento debe ser si- 
milar o idbntico al que tiene el Presidente del Gobierno, 
el Vicepresidente, el Ministro, el Secretario o el Sub- 
secretario. 

En el fondo, en este precepto y en nuestras enmiendas 
queremos poner de manifiesto, una vez más, la falta de 
un proyecto completo que tiene en estos momentos el 
Grupo Socialista sobre la estructuración de la Función 
Pública. Si no, no se comprende cómo tienen tratamien- 
tos diversificados los Directores Generales, cómo tienen 
tratamientos diferenciados las retribuciones de los pro- 
pios altos cargos ... Hecha la salvedad de asignar una fun- 
ción política a los altos cargos, a partir de ahí,  se acabó ... 

El senor PRESIDENTE: Vaya terminando, señoría. 

El señor CARCIA-TIZON Y LOPEZ: Gracias, señor 
Presidente. 
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... cualquier otra iniciativa o idea del Gobierno en or- 
den a una estructuración definitiva de la Función Pública. 

El señor PRESIDENTE: El señor De Vicente tiene la 
palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Efectivamente, ya sa- 
lió el señor Tizón con lo del año pasado. (Rlsas.) Lo digo 
con todo respeto, con reiteración digna de mejor suerte 
(me refiero, en este caso, a las elecciones habidas entre 
una y otra intervención), porque, como S .  S. recordará, 
ya nos dijo el año pasado que faltaba un proyecto global 
sobre la Función Pública. Vamos a discutir algunos aspec- 
tos parciales, dicho lo anterior, aunque yo lo haya hecho 
como introducción y usted como resumen. 

En cuanto a la enmienda número 795, relativa a los 
complementos específicos, lo evidente es que, mientras no 
se establezcan los citados complementos especííicos (po- 
demos discrepar de S .  S. respecto de la oportunidad de lo 
hecho ya), y es evidente que no están, es preciso reiterar 
lodispuesto en la vigente Ley. Esta es una cuestión de pri- 
sa o no prisa. Ante una situación de hecho, en cuya valo- 
ración podemos coincidir o no, lo evidente es que hay que 
dar el tratamiento jurídico. 

En cuanto a los Directores Generales, ahí no podemos 
coincidir en nada. Y digo que no podemos coincidir en 
nada, por radical que parezca la expresión y excluyente 
del diálogo, porque estoy seguro de que vamos a coinci- 
dir en todo. No me negará usted que, por ejemplo, el Di- 
rector General de la Policía, por el mero hecho de serlo, 
se convierte, de la noche a la mañana, en riesgo potencial 
específico de actuaciones singulares porque el siniestro, 
caso de producirse una eventual actuación contra esa per- 
sona, tiene una mayor significación que la que puede te- 
ner un eventual riesgo de siniestro desde una perspectiva 
pública, etcétera. Por eso los terroristas utilizan los ata- 
ques contra los servidores del orden público y contra 
aquellas personas que tienen responsabilidades en este 
tema. 

Yo no voy a ponerle el ejemplo del señor Calviño, al que 
SS. SS. ya han sacado de la lista de sus amores. El señor 
Calviño daría lugar al más alto complemento de activi- 
dad penosa, teniendo en cuenta la singularidad y frecuen- 
cia con que se le traía a la Cámara. Sí quiero decir que 
los Directores Generales evidentemente son distintos, no 
como personas, sino por las razones objetivas del puesto 
de trabajo. La benevolencia, merecida sin duda, con que 
ustedes tratan al seiior Senillosa -por poner un ejem- 
p l w  como Director General en Asuntos Exteriores obvia- 
mente no es compatible con la que tratan a otros Direc- 
tores Generales de la Administración. 

Como funcionarios, ni usted ni yo (los dos lo somos, 
aparte de parlamentarios) podemos coincidir en el tema 
de los trienios. En el tema de los trienios no se puede ho- 
mologar a todos los altos cargos. Permítame que, dicho 
lo anterior en un tono cordial y festivo, ahora me atenga 
estrictamente a invocar su competencia jurídica. 

Si un.Director General o un alto cargo -puesto que se 
predica de los altos cargos, no sólo de los Directores ge- 

ierales- es funcionario, de acuerdo con la norma vigen- 
e, la Ley sobre Medidas para la Reforma de la Función 
'ública, tiene derecho a sus trienios. Y usted no puede su- 
ximirle los trienios correspondientes a dos mensualida- 
ies, tiene derecho a los catorce. Lo que usted quiere es tra- 
.arlos a todos por igual. Pero es que son desiguales en 
:uanto a un sumando de las retribuciones: aquel que de- 
-iva de la previa condición de funcionario, con indepen- 
iencia de que ocupe un puesto no reservado a funciona- 
+o, como es el de algo cargo. Dicho en otros términos,.lo 
que usted pide es que un Director General, que es funcio- 
nario previamente, que sin serlo cobraba catorce mensua- 
lidades de trienio, por ser Director General cobre doce. 
Eso no es consistente, jurídicamente ... 

El señor PRESIDENTE: Señor De Vicente, vaya termi- 
nando, por favor. 

El señor DE VICENTE MARTIN: He terminado, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
Cía-Tizón por un minuto. 

El señor CARCIA-TIZON Y LOPEZ: Voy a hacer dos 
apreciaciones muy simples. 

Al señor Calviño le han quitado ustedes s,us amores, no 
nosotros. 

En relación a los altos cargos, pónganse ustedes de 
acuerdo sobre si son o no elementos políticos. Si son ele- 
mentos políticos y quieren introducirlos dentro del con- 
cepto de alto cargo, denles el tratamiento según esta con- 
sideración. Si no es así, quítenlo, hagan unos profesiona- 
les dentro de la Función Pública y denles el tratamiento 
correspondiente. Es algo que ustedes tendrán que decidir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra ek señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Sobre el señor Cal- 
viño, en el tema de amores no es habitual hablar de va- 
rones, al menos desde la perspectiva suya y mía. N o  pon- 
go en cuestión otras apetencias. 
Sí quiero decir a este respecto, en cuanto a lo que us- 

ted dice sobre los Directores Generales, que lo que viene 
a suponer aqul es que un Director General, que es funcio- 
nario, queda perjudicado. Usted lo sabe y yo también. 
Cuando se es funcionario público se es para toda la vida, 
consecuentemente también para percibir los trienios, 
aunque se esté ocupando un cargo de alto cargo, valga la 
redundancia. Lo que usted quiere es castigar a los Direc- 
tores generales por el hecho de ser previamente funciona- 
rios. Me parece que esto no es muy consistente, jurldica- 
mente. En todo caso, significa una pérdida de percepción 
por S. S. (posiblemente derivada de la ausencia de la Ad- 
ministración, por lo demás lógica y natural porque S. S. 
es un funcionario ejemplar) de que la condición de fun- 
cionario es eterna. (Risas.) 
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El señor PRESIDENTE: Con independencia de sus in- 
vocaciones amorosas sobre las que esta Presidencia se rc- 
serva opinión, ha terminado el debate sobre el artículo ca- 
torce. Vamos a someter a votación todas las enmiendas 
al artículo, salvo que haya oposición a ello. 

Habida cuenta del consenso, se someten a votación to- 
das las enmiendas al artículo catorce. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, nueve; abstenciones cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Vamos a proceder a votar el texto del artículo catorce. 
miendas al artículo catorce. 

Efectuada la votación, dio el Siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, ocho; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

A ~ ~ ~ C U I O  Vamos a pasar al artículo quince, que será el último an- 
quince tes de suspender la sesión. Esta Presidencia está plena- 

mente convencida que, habida cuenta de la hora que es, 
los setiores.parlamentarios van a aligerar el debate al 
máximo. 

Han presentado enmiendas al artículo quince los si- 
guientes Grupos: las números 798,800,801 y 803, del Gru- 
po Popular; las 92 y 93, de la Agrupación izquierda Uni- 
da, y las 261 y 263, de La'Agrupación del PDP. 

Tiene la palabra, por c l  Grupo Parlamentario Popular, 
cl señor García-Tizón. 

catorce. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: A votación, señor 
Prcsidentc. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. 

El seti& DE VICENTE MARTIN: {Cómo cxpresarlo, 
señor Prcsidente? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ta- 
mames, por la Agrupación Izquierda Unida. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Son las enmiendas, 
como-usted ha dicho, Y2 y 93. Con mucha brevedad. 

La primera, por razón dc no distorsionar más aún la 
Ley 30/1984, a la que se están poniendo excepciones, o 
toda una serie de circunloquios. La segunda, la número 
93, por aquello que decía yo de que no hay productíme- 
tro, y el señor De Vicente decía que hay un negocímetro. 
Pues, jsí señor! Hay negocímetro. 

El apartado e), que nosotros proponemos en la enmien- 
da número 93, pretende que sean las centrales sindicales 
y la Administración las que negocien el complemento dc 
productividad, y que no se haga despóticamente (hacien- 
do referencia a la historia, al despotismo), que no sean 
sólo los departamentos ministeriales los que negocien di- 
cho complemento. Simplemente que se negocie y nada 
más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE: Muy brevemente, en atención 
a su demanda. 

En relación con la enmienda 92, nuestra posición con- 
traria a este precepto es que el artículo 21 de la Ley cita- 
da por el señor Tamames, la Ley de Medidas para la Re- 
forma de la Función Pública, es de aplicación sólo a los 
funcionarios que hayan consolidado grado personal. Pa- 
rece lógico, yo diría que imprescindible, que en la Ley de 
Presupuestos se incorpore la misma garantía para los que 
están pendientes de consolidar dicho grado, porque si no 
se produciría una discriminación. En ese sentido, me pa- 
rece que el texto es imprescindible y creo que los funcio- 
narios, en general, lo comparten, sobre todo aquellos que 
se encuentran en vías de adquisición de este aspecto. 

En cuanto al problema que plantea el señor Tamames 
de la negociación del Complemento de productividad, 
como sabe S .  S., lo que se permite es retribuir el especial 
rendimiento. La propia idea de productividad lo dice;'la 
actividad extraordinaria, etcétera, vista desde la perspec- 
tiva de su eficacia en la mejora de la actuación ad- 
ministrativa. 

Ha de ser la Administración quien establezca los crite- 
rios y a quién haya de corresponder la apreciación de la 
mejora del rendimiento. Yo creo que la idea que él señala 
es algo que se puede considerar pero me parece que, de 
momento, no puedo manifestarme en favor del precepto 
que postula. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Para comunicar que con- 
sideraremos la enmienda número 92, en función de lo que 
ha dicho el señor De Vicente. De momento, la mantene- 
mos. Esperamos que el Grupo Socialista considere la en- 
mienda número 93 para dar entrada a las centrales 
sindicales. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Nada más que aña- 
dir, sino lo antes dicho. 

El setior PRESIDENTE: Por la Agrupación del PDP, 
para la defensa de las enmiendas 261 y 263, tiene la pa- 
labra el señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Simplemente, por co- 
herencia con la Ley 30/1984, y para facilitar la aplicación 
de esta Ley, nosotros ,proponemos estas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor De Vicente. 

El setior DE VICENTE MARTIN: No comparto el cri- 
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terio de coherencia que el señor Rovira Tarazona explica 
como fundamento que subyace en la presentación de sus 
enmiendas, sino justamente de incoherencia con la cita- 
da Ley. 

Consecuentemente, no puedo compartir su criterio y me 
opongo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna precisión, señor Ro- 
vira? 

El señor ROVIRA TARAZONA: La de no compartir el 
criterio del señor De Vicente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: La de que habitual- 
mente comparto con el señor Rovira Tarazona muchos 
criterios personales en otras cuestiones, dada la amistad 
que nos.une, aunque en este caso nos distancia. 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado el debate de las 
enmiendas al artículo quince. Vamos a votar las enmien- 
das a dicho artículo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 10: en contra, 19: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Vamos a votar seguidamente el artículo 15, tal como 
miendas al artíciilo 15. 

ha quedado redactado por la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, nueve: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 15. 
Se suspende la sesión, pero no sin antes advertir dos co- 

sas: una, que pueden dejar SS. SS. el material del que son 
propietarios aquí, en las mesas, porque vamos a cerrar la 
sala; dos, que la sesión se reanudará a las cuatro y me- 
dia, entendiendo por las cuatro y media, las cuatro y me- 
dia. (Risas.) 

Se suspende la sesión. 

Eran las dos y treinta y cinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y treinta y cinco mi- 
nutos de la tarde. 

El setior PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Estamos, señorías, con el artículo dieciséis, al que ha 

Para la defensa de la enmienda número 264 al artículo 
dieciséis, apartado dos, tiene la palabra el portavoz del 
PDP. señor Rovira. 

Articulo 

d'ecióia presentado enmienda la Agrupación del PDP. 

El señor ROVIRA TARAZONA: La justificación de la 

enmienda es muy clara, se apoya en una doctrina muy au- 
torizada y en base a ello defendemos la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias por su breve- 

Señor De Vicente, representante del Grupo mayorita- 
dad y claridad. 

rio, tiene la palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: La doctrina debe ser 
autorizada, pero, al parecer, no merece su expansión en 
el conocimiento público, incluidos aquellos desgraciados 
de nosotros que no tenemos el gusto de conocerla, por lo 
que quedo para ulterior trámite, a fin de, si se amplía la 
doctrina, contestar pertinentemente. 

El señor PRESIDENTE: Hay que tomar en considera- 
ción también que estamos en el ((porneriggio)), después de 
comer, y siempre resulta más difícil. 

Vamos a someter a votación la enmienda n,úmero 264, 
de la Agrupación del PDP, al artículo dieciséis, apartado 
dos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete: en contra, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a someter a votación ahora el texto del artículo 

dieciséis íntegro. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 15: en contra, cinco: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
En cuanto al artículo diecisiete, ha sido admitida por 

la Mesa la enmienda 804, presentada por el Grupo de Coa- 
lición Popular, al artículo diecisiete, apartado tres. 

Por Coalición Popuiar, tiene la palabra el señor Gar- 
cía-Tizón. 

Articulo 
diecisiete 

El señor CARCIA-TIZON Y LOPEZ: Creo que son las 
enmiendas 804,805, 806 y 807. 

Señorías, estas enmiendas, especialmente las 804, 805 
y 807, no tienen más que una finalidad, si cabe, de carác- 
ter técnico, y es sustituir la expresión .retribución men- 
sualu, que aparece en el texto del proyecto, por la de 
((sueldon, toda vez que el sueldo es un concepto más es- 
pecífico que el de retribución, y ésta es mucho más com- 
prensiva de otras remuneraciones que puede obtener el 
personal. De aquí que nos parezca correcto sustituir la ex- 
presión (( retri bución mensual u por la de (( sueldo», porque 
así tiene encaje en todo el articulado y en toda la norma- 
tiva vigente. 

Finalmente, en cuanto a la enmienda 806, la justifica- 
ción de la nueva redacción que sepropone es que el se- 
ñalar que no se incrementan los créditos es obligar, en de- 
finitiva, a un traspase de material a personal. En conse- 
cuencia, entendemos que los créditos deben venir refleja- 
dos en los programas y de aquí la razón de nuestra 
enmienda. 
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El señor PRESIDENTE: Señor De Vicente, tiene la 
palabra. 

El señor DE VICENTE MART1N:'En cuanto a la en- 
mienda 804, que propone la sustitución de la expresión 
((retribución mensual por sueldo)), yo creo que nuestra po- 
sición ha de ser desfavorable, ya que técnicamente es más 
correcto, en nuestra opinión, el término ((retribución 
mensual)) que el de «sueldo», sin que ello suponga natu- 
ralmente que el personal afectado, y hay que decirlo en 
el artículo que se refiere al voluntariado especial, no puc- 
da percibir pagas extraordinarias, como se afirma en la 
justificación de la enmienda. El nexo que pretende esta- 
blecer el señor García-Tizón entre la utilización del con- 
cepto «sueldo» y el de «paga extraordinaria)), de tal suer- 
te que, según su enmienda y la justificación de la misma, 
no había lugar a recibir paga extraordinaria cuando se re- 
cibe lo que se llama ((retribución mensual)>, está bien para 
entretenerse haciendo alguna enmienda cuando se ven po- 
cas posibilidades de enmendar la ley de Presupuestos, 
pero no tiene mayor valor, al menos de momento así nos 
parece. 

La enmienda 805 padece de la misma enfermedad. 
En cuanto a la enmienda 806, el tema y o  creo quc es 

bastante claro tambih .  Esta enmienda puede suponer in- 
cremento del gasto público, no digo que lo suponga, digo 
que puede suponerlo. Consecuentemente con ello, cree- 
mos que debemos oponernos-a la misma y así lo formu- 
larnos cxplícitamentc. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a somctcr a votación 
las enmiendas 804, 805, 806 y 807, del Grupo Popular, al 
artículo diecisiete. 

Efectuada la votadón, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete: en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos ahora a someter a votación el artículo diccisic- 

te, según el texto de la ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; en contra, siete; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
A l  artículo dieciocho se han presentado las enmiendas 

números 98, de Izquierda Unida, y 967, del Grupo Parla- 
mentario de Minoría Catalana. 

Por Izquierda Unida (quién va a defender la enmicn- 
da? (Pausa.) 

Artículo 
dieciocho 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Señor Presidente, pro- 
pongo empezar por la defensa.de mi enmienda, para dar 
tiempo a que llegue el Diputado Tamamcs. ¿Le parece 
bien, señor Presidente? 

El señor PRESIDENTE: Un momento, que la Presiden- 
cia, como no sabe repentizar, tiene que meditar. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: También da tiempo, 
meditando, al señor Tamames para llegar. 

El señor PRESIDENTE: Se trata de una excepción, por- 
que normalmente las debatimos por el mismo orden, pero 
como estamos dentro del mismo artículo dieciocho, no 
hay inconveniente. 

Tiene la palabra el señor Alavedra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Señor Presidente, esta 
enmienda propone la supresión de los párrafos cuarto y 
quinto del artículo dieciocho. Efectivamente, este artícu- 
lo prorroga para el año 1987 el régimen retributivo ex- 
cepcional para los facultativos procedentes de la Admi- 
nistración de Justicia, con una denominación, la de facul- 
tativos, que estableció el artículo 16 de la Ley 50í1984. 

Se trata, en definitiva, de suprimir esta denominación 
de facultativos y ,  sobre todo, su consideración discrecio- 
n a l  kspccífica en este artículo dieciocho de la Ley, por- 
que, promulgada la Ley Orgánica del Poder Judicial y el 
nuevo Reglamento de organización y hncionamiento del 
Conscjo General del Poder Judicial de abril de 1986, ya 
no existen, a nuestro entender, los denominados faculta- 
tivos al servicio del Consejo General del Poder Judicial. 
Además, creemos que el buen funcionamiento del Conse- 
jo requiere que todos los funcionarios de nivel superior 
destinados en este Consejo tengan un régimen retributivo 
similar, que esté graduado, en cuanto a las retribuciones 
complementarias, de una forma totalmente independien- 
te de la carrera o cuerpo de origen y basado fundamen- 
talmente en la función quc ejercen salvo otros argumen- 
tos que nos reservamos para una ulterior defensa, éstos 
son los motivos principales de nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Ahora s í ,  por Izquierda Uni- 
da ... 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, le pe- 
diría que, en el momento de la votación, se vote también 
esta enmienda, que para nosotros puede tener interés. 

El señor PRESIDENTE: Admitida la petición. 
Para turno en contra, tlene la palabra el señor De 

Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Presidente, 
como perfectamente ha scñalado el señor Alavedra, los 
párrafos cuarto y quinto están haciendo referencia a la si- 
tuación de aquel personal que, siendo personal de la Ad- 
ministración de Justicia, está destinado en la Comisión 
que 61 mismo citó -y cita el texto del facultativo- en el 
Conscjo del Poder Judicial. Dicho en otros tcrminos, el 
problema de fondo que cxiste es si un funcionario con el 
carácter de facultativo ha dc cobrar percepciones distin- 
tas según que este prestando servicios directamente a la 
Administración de Justicia -entiendase en los Tribuna- 
les, en sentido amplio-, o esté en el Consejo del Poder Ju- 
dicial: bien entendido que conocemos perfectamente la 
diferenciación entre unos y otros órganos. 
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Con independencia del mantenimiento neto de la con- 
cepción de lo que son los Tribunales, de una parte, y de 
lo que es el Consejo, de otra, a nosotros nos parece que 
esta enmienda -que, en todo caso, de estimarse, podría 
implicar un incremento de gasto público, una de las ra- 
zones que daría en contra, no por el fondo, sino por las 
consecuencias que.de la misma pudieran derivarse- da- 
ría lugar a una situación retributiva distinta de un fun- 
cionario, que puede estar destinado en dos sitios, en fun- 
ción del sitio en que esté destinado, siendo próximos te- 
máticamente, aunque independientes, por supuesto. Nos 
parece que esto podría general tensiones respecto de 
aquellos funcionarios facultativos que, no estendo en el 
Consejo, sino en la Administración de Justicia, vieran que 
sus compañeros de igual condición tenían una mejor re- 
tribución, lo cual incluso podría generar, por decirlo de 
alguna manera, un mecanismo de huida de estos funcio- 
narios facultativos. Ya sé que no mucho, porque las posi- 
bilidades de trabajo en el Consejo, por razones obvias, no 
son tan amplias -me refiero numéricamente- como en 
los Tribunales. Esto podría -repito- generar un estímu- 
lo de abandono de trabajo en Tribunales, en favor -pre- 
tensión legítima por lo demás- de pasar a trabajar en el 
Consejo. 

Yo creo que la enmienda se entiende perfectamente. Las 
razones se pueden o no compartir, pero creo que nuestra 
posición cstá también expresada muy claramente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Alavedra tiene la 
palabra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Señor Presidente, no- 
sotros, al contrario de lo que ha dicho el portavoz del Gru- 
po Socialista en esta ocasión, creemos que es importantí- 
simo el buen funcionamiento del Consejo General del Po- 
der Judicial y que, por lo tanto, esto requiere que todos 
los funcionarios de nivel superior tengan un régimen re- 
tributivo similar y que sus retribuciones complementa- 
rias se refieran a la función que cumplen, al puesto de tra- 
bajo, independientemente de la carrera o, cuerpo de ori- 
gen. 

El señor PRESIDENTE: El señor De Vicente tiene la 
palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Yo creo que la inten- 
ción del señor Alavedra es correcta desde la perspectiva 
de homogeneizar a quienes trabajan en un mismo centro 
de trabajo, por calificar de esta forma al Consejo, aunque 
de manera impropia, pero yo sigo pensando que esas ten- 
siones que pueden existir, cuando el número de puestos 
en el Consejo de esta naturaleza es relativamente reduci- 
do, no compensa esa igualdad y ,  desde luego, no creo que 
ponga en cuestión la eficacia del trabajo del Consejo, ni 
siquiera de estos funcionarios. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate de las en- 
miendas al artículo dieciocho, vamos a proceder a la vo- 
tación coniunta de la enmienda 98, Agrupación de Iz- 
quierda Unida, y la 967, del Grupo Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Inmediatamente vamos a proceder a la votación del 
miendas. 

texto del artículo dieciocho. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Al artículo diecinueve han presentado la enmienda 266, 

la Agrupación del PDP; la enmienda 808, el Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular; la enmienda 265, la Agrupa- 
ción del PDP; la 809, el Grupo Parlamentario de Coali- 
ción Popular; y ha sido incorporada al texto la enmienda 
1.104, del Grupo Socialista. 

Tiene la palabra para defender las enmiendas del PDP 
e l  señor Rovira. 

Articulo 
dleclnuev? 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, esta 
enmienda viene concatenada con otras anteriores que es- 
peramos poder defender, según el acuerdo de la Mesa del 
Congreso, y por eso mantenemos en estos momentos es- 
tas enmiendas y pedimos que se voten. 

El señor PRESIDENTE: El señor De Vicente tiene la 
palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Quedo a.la resulta 
de lo dicho por el señor Rovira. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Parlamentario Coalición Popular, para la 

defensa de las enmiendas, el señor García-Tizón tiene la 
palabra. 

El señor CARCIA-TIZON LOPEZ: La enmienda 808 tie- 
ne una justificación de homogeneidad con el incremento 
del carácter general. Y la enmienda 809 no es más que 
una posición coordinada con lo que el propio texto de la 
ley establece en otros preceptos y es qae las centrales sin- 
dicales sean las centrales más representativas dentro del 
sector, toda vez que en el artículo trece de este mismo tex- 
to proyecto de ley, la normativa afecta ya a las centrales 
sindicales más representativas en el ámbito de la función 
pública. Nos parece, por consecuencia, que en una homo- 
geneidad en el tratamiento cabe perfectamente que se 
consideren como centrales sindicales más representativas 
las que están dentro del sector. 

El señor PRESIDENTE: El señor De Vicente tiene la 
palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: En cuanto a la en- 
mienda 808 estamos, hay que decirlo claramente, por una 
pretensión que Coalición Popular concreta en la supre- 
sión, en el apartado segundo, de un párrafo que literal- 
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mente dice -es bueno a veces leer las enmiendas para 
identificar las pretensiones-: <<sin perjuicio del resulta- 
do individual de la distribución de dicho incremento glo- 
bal que pudiera resultar». 

Y o  creo que aquí, por cierto, hay un error gramatical: 
«... sin perjuicio del resultado individual de la distribu- 
ción de dicho incremento ... .. Bien, sí, está correcto. 

El señor PRESIDENTE: ¿Cuál es el error? 

El señor DE VICENTE MARTIN: No,  me pareció que 
el «que» debiera estar antes: (( ... que de dicho incremento 
global pudiera resultar», pero bien, no es mi función aquí 
ser estilista. Lo que sí quiero decir cs que lo que se pre- 
tende aquí es introducir, lógicamente, una distinción en- 
tre el incremento general de la masa y el incremento in- 
dividual. Lo que se pretende con la supresión de este tema 
cs, para decirlo de alguna manera, tratar a todos por igual 
cuando existe un mecanismo que, luego, curiosqmente, se 
admite la figura de la negociación por Coalición Popular 
y #  precisamente, la figura de la negociación lo que preten- 
de es la adecuación individual o al puesto de trabajo, pero 
de ello se derivan consecuencias individuales del incre- 
mento global. 

En cuanto al artículo 19 y la pretensión de añadir al f i -  
nal, donde dice: «... previa negociación con las centrales 
sindicales más representativas», la expresión «del sec- 
tor», nos parece interesante, pero nos parece innecesario. 
¿Por qué? Porque (con quién se va a negociar sino con las 
centrales más representativas del sector a las que se está 
refiriendo.todo el Capitulo que estamos tratando? (Es que 
se va a negociar con centrales sindicales representativas 
de ámbito distinto del de la Administración pública a tra- 
vés de las centrales sindicales que tengan carácter mono- 
gráfico, por así decirlo, o con aquellas federaciones de 
rama o sector, como se quiera Ilainar, que tengan las cen- 
ttales sindicales de clase que tengan organizaciones pe- 
culiares para el ámbito de la Administración pública? N o  
entiendo. Es tan obvio que lo que dice el texto coincide 
con lo que dice el señor Garcia-Tizón, que no acabo de en- 
tender el porqué de la pretensión, a no ser que se nos ex- 
plique de manera más singular y más concreta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Garcia-Tizón. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: N o  está tan obvio 
dentro del proyecto y tan es así que, en el articulo 13, el 
mismo Gobierno y a  especifica qué centrales sonlas más 
representativas. Luego si no era obvio en el artículo 13 y 
el proyecto de Ley ha tenido que señalar que sea en el ám- 
bit0 estricto de la Función Pública, lógicamente, también 
debe decirlo en el articulo 19. Y si es tan obvio en el ar- 
ticulo 19, no se entiende entonces la razón por la que el 
proyecto lo ha incluido en el artículo 13. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: El señor Garcia-Ti- 

zón hace una insistente referencia al artículo 13 y ,  aun- 
que sea a vuela pluma, hacia él he caminado y en la lec- 
Lura del mismo encuentro que sigue sin tener razón, en 
mi opinión, el señor Garcia-Tizón, por cuanto el articulo 
13 dice: (f .,. previa negociación de los criterios de distri- 
bución con las centrales sindicales más representativas 
t n  el ámbito de la Función Pública),. Pues a ello me estoy 
refiriendo en relación 'con el artículo 19, exactamente 
igual. Yo no sé a qué otras centrales se puede referir. Des- 
de luego, lo que está claro es que este tema no se va a ne- 
gociar con la federación del metal de UGT o de Comisio- 
nes Obreras. Eso está clarisimo. Se van a negociar con las 
centrales que, por decirlo de alguna manera, tienen orga- 
nización peculiar en este sector, pero se va a negociar con 
las centrales más representativas en el ámbito de la Fun- 
ción Pública; estamos en el Capítulo de retribuciones de 
funcionarios y del personal al servicio del Sector Público. 
De verdad, señor García-Tizón, no sé si es que piensa us- 
ted que se va a negociar con los sindicatos de la Marina 
Mercante o con los del transporte akreo. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate sobre 
esta enmienda, que en el fondo podría encerrar una tau- 
tología, vamos a proceder a la votación de las enmiendas 
808 y 809, al artículo diecinueve. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 10; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Que.dan rechazadas. 
Vamos a proceder ahora a la votación del artículo 

diecinueve. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, ocho; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
diecinueve. 

Pasamos ahora al artículo veinte, al que hay una en- Aitícuio 

mienda, la 810, de Coalición Popular, que va a defender veinte 

el señor Garcia-Tizón. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Son las enmien- 
das 810 y 81 1 ,  que las someto directamente a votación. 

El señor PRESIDENTE: La 81 1 ha sido rechazada por 
el Gobierno. 

El señor GARCIA-TIZON LOPEZ: Efectivamente, se- 
ñor Presidente, pido que la 810 se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Yo la someto a 
rechazo. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, como no hay répli- 
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ca ni dúplica, vamos a someter a votación la enmienda 
810, del Grupo de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Vamos a someter ahora a votación el artículo veinte. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, 10; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
' Articulo 
veintiuno veinte. Prosigue la sesión con el artículo veintiuno. Este 

artículo no tiene enmiendas y, por lo tanto, se somete di- 
rectamente a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Artículo . Pasamos ahora al artículo veintidós, que sí que tiene en- 
ve'ntid6s miendas. Dichas enmiendas son la 813,814 y 815, del Gru- 

po de Coalición Popular. Para su defensa tiene la palabra 
el señor García-Tizón. 

veintiuno. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: A votación, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Señor De Vicente? 

El señor DE VICENTE: A votación, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a \a vota- 
ción de las enmiendas 813,814 y 815, correspondientes al 
artículo vei n tidós. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis: en contra, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a votar ahora el texto del artículo veintidós. 

Efectuada la votación, dio el Siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, seis; abstenciones, tres. 

El sctior PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

AI~ICUIO Continuamos con el artículo 23, en el que hay la en- 
veintitr*s mienda 816, del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 

vein t i dbs. 

lar, que va a defender el señor García-Tizón. 

El señor CARCIA-TIZON Y LOPEZ: La enmienda 816 
trata simplemente de sustituir el término «O jubilación. 
por la expresión «jubilación o retiron, dado que, como 
dice en la propia justificación, respecto a los funcionarios 
militares no rige la jubilación, rige el retiro. Por tanto, se 
trata de una modificación de simple carácter técnico. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
v'icente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Nos parece muy 
mesta en razón y anunciamos voto favorable. 

El señor PRESIDENTE: Como no hay más enmiendas 
iI artículo 23, vamos a someter a votación la número 816. 
Rumores.) Por favor, ruego silencio. 

Efectuada la votación, dio el sigulente resultado: Vo- 
.os a favor, 26; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda, 
ie dicho aprobada, que se entienda bien. 

Vamos a someter ahora a votación el artículo veintrés, 
3ero, jatención!, señorías, con la enmienda incorporada. 
dotamos, pues, el texto del artículo veintitrés con la en- 
nienda incorporada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, una. 

El señor PqESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
veintitrés, con la enmienda incorporada a la que reitera- 
jamente hemos hecho referencia. 

Seguimos con el artículo veinticuatro, al que hay pre- 
jentadas las siguientes enmiendas: la número 101, de la 
igrupacion Izquierda Unida; la número 272, de la Agru- 
oación del PDP; la número 273, de idéntica Agrupación, 
y lo mismo cabe decir de la 274. 

Por Izquierda Unida, ya incorporado el señor Tamames, 
i I  que se le habrá anunciado que se ha votado en su au- 
sencia su enmienda a un artículo anterior, tiene la pa- 
labra. 

AItkulo 
velnticuatro 

El señor TAMAMES COMEZ: Señor Presidente, me 
quedo preocupado, porque, según mis anotaciones, no te- 
nía ninguna enmienda para discutir en este período en 
que he estado ausente. 

El señor PRESIDENTE: Puede ser perfectamente un 
error de esta Presidencia. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Creo que están usub ju- 
dicen, por así decirlo. 

El señor PRESIDENTE: La número 98 no está «sub ju- 
dicen y corresponde al artículo 18. Ha sido votada, a pe- 
tición de la Agrupación del PDP. 

El señor TAMAMES GOMEZ: O sea, que se mantiene 
viva. 

El señor PRESIDENTE: Exacto. Está respirando a ple- 
no oxígeno. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Se lo agradezco mucho, 
setior Presidente, y también a los colegas del PDP. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra e l  señor 
Tamames. 

EI señor TAMAMES GOMEZ: La enmienda número 
101, que se refiere al artículo veinticuatro, apartado uno, 
es muy sencilla'de explicar, prácticamente va está expli- 
cada en el texto. 

Se trata, simplemente, de que no sea el Ministerio de 
Economía y Hacienda el que tenga que dar la autoriza- 
ción final para lo que pueden significar modificaciones en 
las condiciones retributivas del personal que se relacio- 
na, sino que sea la actividad negociadora reconocida cons- 
titucionalmente la que realmente decida en esta cuestión. 
Por lo tanto, lo que proponemos es suprimir ese apartado 
uno del artículo veinticuatro. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: De entrada decir que, 
si se suprimiera el  apartado uno, quedaría subsistente el  
resto del artículo, aunque entiendo que los enmendantes 
no pretenden tal cosa porque, 'en tCrminos lógicos, caería 
el resto del articulado, ya que el párrafo que se pretende 
suprimir termina con dos puntos y ulteriormente se dice 
a quikn se refiere el apartado uno. En todo caso scñalar- 
lo, al menos, desde una perspectiva formal. 

Por otra parte, el informe del Ministerio de Economía 
y Hacienda que se requiere para modificar las condicio- 
nes retributivas del personal n o  funcionario y del pcrso- 
nal laboral al servicio de  las cntidadcs mencionadas en 
los cinco apartados que siguen, es coherente con el artí- 
culo 5." de  la Ley de Medidas Urgentes para la Reforma 
de la Función Pública, e n  la que, si mal no recuerdo, en 
el artículo 4." ó en el 5: ,  se atribuye al Ministerio de eco- 
nomia y Hacienda la competencia para autorizar cual- 
qui,er medida relativa al personal que pueda suponer mo- 
dificaciones en el gasto. 

Con independencia de  todo ello, el señor Tamamcs su- 
braya la no necesidad de este informe. Aquí lo que ha de 
quedar claro es que nos encontramos ante un caso de ne- 
gociaci6n colectiva al que se viene a acompañar la nece- 
sidad de un ulterior informe. N o  se pone en cucstibn la 
propia negociación y no se menoscaba, a nuestro juicio, 
el derecho constitucional que los afectados tienen a la n i -  
gociación colectiva, en este caso el personal laboral al ser- 
vicio de la Adrninistraci6n Pública, puesto que este infor- 
me no es sino un control interno por parte de la Adminis- 
tración de la ejecución concreta de la política de renta sa- 
lariales diseñada en el proyecto de ley de  Presupuestos 
que estamos debatiendo. 

Pos estar razones y por otras que podríamos añadir, no 
somos partidarios de la tesis que sostiene el señor Ta- 
mames. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Acepto en parte las ob- 

scrvaciones formales de don Ciriaco de Vicente. Efectiva- 
mente, sería cuestión de reajustar el apartado dos, que 
tendría que decir algo así como que ((para proceder a mo- 
dificar las condiciones retributivas del personal no fun- 
cionario y laboral al servicio de ... )) todas esas cntidadcs, 
y seguiría e l  texto: «se entenderan por modificaciones de 
esas clases de personal las que aquí se detallan)), y se en- 
traría de lleno en lo que es el mecanismo de negociación. 

Lo que nosotros ponemos en tela de juicio es el infor- 
me favorable. Incluso no nos opondríamos al informe, 
pero que tenga que ser favorable es ya un informe vincu- 
lante y ,  entonces, para qué hay negociación. Que hagan 
un laudo directamente y se acabó. Eso es lo que nosotros 
pensamos. El informe favorable ya se supone quc es vin- 
culante y la negociación está de más. 

. El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Vicente. 

El senor DE VICENTE MARTIN: El señor Tamames 
es correcto, desde una perspectiva jurídica, cuando dice 
que el informe tiene carácter vinculante. Está claro, si es 
favorable. Si el informe fuera desfavorable, como la nor- 
ma exige que sea favorable, está claro que la negociación 
no podría producir los efectos que de la misma se deri- 
van. Hay que ser honesto y consecuente y reconocer lo 
que la pretensión del adversario tiene de fundada. Pero, 
reconociendo eso, el problema no radica ahí, sino en que, 
a nuestro juicio, no limita la negociación colectiva y ,  por 
lo tanto, no se hace preciso acudir a fórmulas traumáti- 
cas como el iaudo o la imposición unilateral. insisto, es 
un control interno de la ejecución concreta de la política 
de rentas que se estableció cn la Ley de Presupuestos. De 
todas formas yo comprendo que sobre este tema haya gus- 
tos varios. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das 272, 273 y 274, dc la Agrupación del PDP, tiene la pa- 
labra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Las enmiendas se refie- 
ren a la facultad que se atribuye al Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda, por la vía del informe favorable, para 
condicionar cualquier tipo de modificación retributiva de 
órganos de la Administración. 

En la primera de ellos, la 272, se pretende excluir el Tri- 
bunal de Cuentas. En el artículo que contemplamos, vein- 
ticuatro, uno, se enumeran una serie de organismos que, 
de una forma o de otra, dependen de la Administración 
del Estado, es decir, en definitiva, dependen del Poder 
Ejecutivo. Respecto a los órganos del Podcr Ejecutivo pa- 
rece razonable que se establezca el informe favorable del 
Ministerio de Economía y Hacienda, con reservas, pero lo 
que es evidente es que el Tribunal de Cuentas no depende 
del Poder Ejecutivo, y piensa este modesto Diputado que 
sería muy malo que el Tribunal de Cuentas dependiera 
del Poder Ejecutivo porque, en definitiva, no podría ejer- 
cer su función. La Constitución cuelga, si se me permite 
la expresión, el Tribunal de Cuentas de  las Cámaras le- 
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gislativas. Consiguientemente, carece de sentido que sea 
el informe favorable del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda el que condicione las modificaciones retributivas 
del Tribunal de Cuentas. Esto en cuanto a la primera en- 
mienda. Aceptamos el resto, repito que con reservas, en 
lo que se refiere al apartado uno. 

En cuanto a los apartados seis y siete, da la sensación 
de que el Gobierno y el Grupo Socialista tienen muy poca 
fe en su capacidad de ordenar y be impartir instruccio- 
nes a los organismos de la Administración, puesto que ne- 
cesitan acudir al mecanismo de la nulidad para el supues- 
to en que los organismos acometan modificaciones retri- 
butivas que se salgan de las instrucciones impartidas por 
el Ministerio de Economía y Hacienda. 

Nosotros creemos que lo que dispone el artículo vein- 
ticuatro es de obligado cumplimiento por los organismos 
a los que está dirigido, y basta con esto. Apelar a la nuli- 
dad de pleno derecho de los actos es. aparte de una con- 
fesión de impotencia, la creación de litigios y de pleitos 
muy graves y muy serios en la hipótesis de que un orga- 
nismo de la Administración, plenamente responsable y 
capaz para obligarla, se haya salido de las instrucciones 
y luego alguien, el Ministerio de Economía y Hacienda 
tenga que invocar este número seis o el número siete para 
anular lo actuado hasta entonces. 

Consiguientemente, proponemos la supresión de ambos 
números, seis y siete, porque entendemos con que basta 
la fuerza imperativa de la ley, sin necesidad de acudir al 
meianismo de la nulidad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: En relación con la en- 
mienda 272, relativa al Tribunal de Cuentas, yo creo que 
hay un error de concepto por parte del señor Ortiz, o al 
menos así me parece entender. Estamos de acuerdo, se- 
ñor Ortiz, en que el Tribunal de Cuentas no depende del 
Ejecutivo, eso no ofrece la menor duda. Dicho en otros tér- 
minos, esa no dependencia es la independencia del Tribu- 
nal, como SS. SS. subraya en la fundamentación escrita 
que acompaña a la enmienda presentada, Pero yo creo 
que lo que se hace preciso aquí, aunque sea someramente 
es reflexionar sobre qué sci entiende por independencia del 
Tribunal, porque la independencia del Tribunal, en mi 
opinión, no consiste en la posibilidad de establecer incre- 
mentos retributivos al margen de los establecidos para el 
resto del sector público, teniendo en cuenta que la políti- 
ca de retribuciones del personal del Tribunal de Cuentas 
está también comprendida en el ámbito de la política re- 
tributiva diseñada por esta ley. Ahí me parece que no ra- 
dica la independencia, en la homogeneización de los in- 
crementos retributivos. Por el contrario, donde si me pa- 
rece que radica la independencia del Tribunal de Cuen- 
tas es en la posibilidad de que las fiscalizaciones que éste 
hace y, en su caso, los juicios, estén amparados en una ab- 
soluta desconexión dc presión o de cualquicr otra natu- 
raleza respecto del órgano fiscalizado y ,  por supuesto, res- 
pecto del Gobierno de la Nación o de cualquier otro ente 

público, Comunidad Autónoma, etcétera, a que se refiera 
:I asunto. 

Insisto que, en definitiva, la política de retribuciones 
ha de tener un planteamiento homogéneo y ,  en definiti- 
va, señalar también que los créditos de personal del Ca- 
pítulo 1, de la sección correspondiente, de los Presupues- 
tos Generales del Estado, si mal no recuerdo es la 03, la 
relativa al Tribunal de Cuentas, así como por supuesto las 
inodificaciones y todo lo que comporta el catálogo de 
puestos de trabajo del propio Tribunal y la codificación 
del mismo, tienen absolutamente el mismo trámite que 
las restantes secciones presupuestarias, y yo no encuen- 
tro que se pueda invocar como razón la independencia del 
rribunal en el ejercicio de sus funciones, que se pueda lo- 
grar esa independencia o aumentar la misma por la po- 
sibilidad de que éste puede tener unos incrementos retri- 
butivos distintos de aquellos que tenga el resto del per- 
sonal del sector público. Este tema, por lo demás, afecta 
a unos sesenta funcionarios, lo cual no es que sea mucho, 
aunque bastaría que fuera uno para que el concepto que 
S. S. defiende mereciera la condición de defendible. 

Pero insisto, la independencia del Tribunal no se mide 
por la facultad de establecer retribuciones o incrementos 
distintos a los del resto del sector público, sino por la po- 
sibilidad de que actúe ajeno a las presiones de los pode- 
res públicos, cualesquiera que éstos sean en el ejercicio 
de sus fiscalizaciones y ,  eventualmente, juicios de cuen- 
las. 

En cuanto a las enmiendas 273 y 274, en las que aun- 
que la premura del tiempo ... 

El señor PRESIDENTE: Brevemente, señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Le aseguro que por 
mí lo haría todavía más breve, pero es que a veces hay 
que acudir a los papeles. 

Lo que aquí se trata es el tema de la nulidad. Y o  creo 
que lo que se está contemplando no es que si se produce 
un acuerdo ajeno al marco legal que define la Ley de Pre- 
supuestos ese acuerdo sea nulo con independencia de que 
se diga. Creo que es absolutamente bueno que el ordena- 
miento jurídico reaccione calificando como nulas las con- 
secuencias de un acto, en este caso un acto pactado, que 
se pudieran derivar de una falta de concordia con lo que 
establece con carácter general la Ley de Presupuestos en 
cuanto a este informe que es el segundo de los elementos 
a los que se condiciona la política de retribución de este 
tipo de personal. Uno es el citado del incremento, con el 
porcentaje del tope máximo, que es un aspecto material, 
y otro es el aspecto formal, pero me parece que lo lógico 
es que el ordenamiento jurídico califique las consecuen- 
cias que se derivan de una actuación no concorde al mis- 
mo, y en este sentido me parece que de la intervención de 
S. S. se puede deducir que está de acuerdo con que sería 
nulo, pero que postula que no se diga que lo es. Eso me 
ha parecido entender especialmente en las palabras fina- 
les de S.  s., cuando dijo que bastaría que fuera contrario 
a la ley para que fuera nulo. Pues si basta que sea con- 
trario a la ley, y la ley lo dice, la verdad es que a mayor 
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abundamiento más tranquila la nulidad respecto de la ca- 
lificación que usted le da ,  con la que coincido. ¿Que no:; 
diferencia? Que nosotros decimos explícitamente que es 
nulo. iQuC nos une? Que ambos estarnos de acuerdo en 
que es nulo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Sólo son parcialmente 
convincentes los argumentos de don Ciríaco de Vicente. 

Realmente, en lo que concierne al Tribunal de Cuentas 
hay que decir que nadie cuestiona la independencia con- 
ceptual o la independencia en el sentido propio del Tri- 
bunal de  Cuentas. ¡Ay del Tribunal de Cuentas si pcrdie- 
ra su independencia porquc n o  le informará favorable- 
mente el señor Solchaga una propuesta de modificación 
de retribuciones! De eso no cabe duda. Pero tampoco cabe 
duda de que hay un principio de jerarquía en la Adminis- 
tración, que se traslada al ámbito presupuestario, v tiene 
sentido el informe favorable del órgano ,jerárquicamente 
superior. Si el Ministerio de Economía no  cs jerárquica- 
mente superior al Tribunal de Cuentas,’ no parece rüm- 
nable que sea el Ministerio de Economía el que di. el in- 
forme favorable. O que n o  sea nccesario este informe 
que no sea preciso que sea favorable porquc de otra ma- 
nera el Tribunal de Cuentas depende, entre comillas. N o  
depende, por supuesto, a la hora de emisión de sus dictá- 
mcnes, de sus pareceres o de sus decisiones, pero sí de- 
pende a la hora de su política de personal de lo que cn- 
tienda e! Ministerio dc Economía y Hacicnda, y no parc- 
ce razonable que en un órgano que tiene otra dependcn- 
cia, según la Constitución, sea preceptivo el informe fa- 
vorable del Ministerio de Economía y Hacienda. Consi- 
guicntemente, mi Agrupación insiste en este aspecto. 

En lo que hace referencia a la nulidad, manténgase el 
precepto como quiere el Grupo Socialista o declárese lo 
contrario. Lo que resulta sorprendente es que sea preciso 
proclamar la nulidad en un precepto cspccífico, cuando 
parece que el Código Civil dice que son nulos los actos 
contrarios a lo dispuesto por las leyes, sin necesidad de 
una manifestación explícita. Ahí el planteamiento no es 
formal. 

El señor PRESIDENTE: Concluya, señor Ortiz. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Inmediatamente, señor 
Presidente. Ahí el planteamiento es material. Repito que 
poca seguridad ha de tener el Gobierno que tiene que acu- 
dir a la nulidad para evitar que alguien que está en su es- 
fera, que debe obedecer sus instrucciones, lleve a compro- 
misos de la Administración no queridos en materia de 
retribuciones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Vicentc. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Cuando el señor Or- 
tiz empezaba la segunda exposición en relación con la en- 
mienda 272, la relativa al Tribunal de Cuentas, pensaba 

contestarle que la pretensión que él dice que se deduce 
del texto, esto es, la existencia de una jerarquía del Mi- 
nisterio de Hacienda respecto del Tribunal, no es así. En 
eso estamos de acuerdo, que ni es jurídicamente ni dis- 
crepamos en cuanto a que se produzca o no de  la ley esa 
consecuencia. De quien sí depende el Tribunal es de  las 
Cortes Generales, como S.  s. señala y reconoció al final 
de su intervención. N o  es que me parezca notorio que lo 
reconozca, es que al final de su intervención S.  S.  se ha 
contradicho, valga la expresión, con la pretensión que de- 
fiende. ¿ Y  por qué? Por una razón muy sencilla, porque 
si quien estableciera la necesidad del informe preceptivo 
para el incremento de las retribuciones del personal del 
Tribunal clc Cuentas fuera una norma de rango inferior a 
ley, esto es, emanada del Gobierno -entiéndase, dcriva- 
das de un d e c r e t e  estaría dc acuerdo con S.  S.  en que 
dependiendo, como depende, el Tribunal de las Cámaras, 
sin embargo, un poder ajeno a unos y a otros intervenía. 
Pero es que es una ley aprobada por estas Cámaras. N o  
es un sofisma, señor Ortiz, permítame que introduzca una 
variación sobre su variación, no es un sofisma, son las Cá- 
maras las que deciden eso, no es el Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Por favor, señor De Vicente, di- 
ríjase a la Presidencia. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Intento convencer al 
señor Ortiz, ya que a S. S. no puedu. Con mucho gusto, 
no obstante, cambio la cabeza. (Risas.) 

En cuanto al tema de la nulidad, señor Presidente, de- 
cía el señor Ortiz, que poca confianza debe tener el Go- 
bierno en sus órganos administrativos, ejecutivos, para te- 
ner que establecer la declaración de nulidad que se pro- 
duce cuando se verifique un supuesto de inadecuación en- 
tre una negociación y los términos de la ley. N o  es el caso, 
señor Ortiz. Y no es el caso porque usted perfectamente 
conoce el funcionamiento de la Administración, por razo- 
nes plurales, y sabe perfectamente que esa hipótesis no es 
viable, pero para quien esto sí es una garantía no es para 
el Gobierno, es para los ciudadanos. 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: He terminado, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Realizado ya el debate de las 
enmiendas del artículo veinticuatro, vamos a someter a 
votación las cuatro enmiendas de dicho artículo, 101,222, 
223 y 224. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho; en contra, 19; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
De inmediato vamos a someter a votación el texto del 

artículo veinticuatro. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, ocho: abstenciones, cuatrb. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
veinticuatro. 

~tticuio f Al artículo veinticinco se.han prescntado las enmien- 
das números 102 y 103, de la Agrupación Izquierda Uni- 
da. Tiene la palabra el señor Tamames. 

veinticinco 

El señor TAMAMES COMEZ: La enmienda número 
102 es muy sencilla. Se trata de sustituir el Ministerio de 
Economía y Hacienda por el Ministerio de Administracio- 
nes Públicas. Nos parece que es lo correcto, que éste es el 
Ministerio que ha recogido todo lo que antes estaba en el 
antiguo Ministerio de la Función Pública o en la Presiden- 
cia del Gobierno más adelante. La segunda parte de la en- 
mienda, por así decirlo, que es la 103, guarda coherencia 
con lo anterior, y,  sobre todo, lo que hace es no discrimi- 
nar entre funcionarios y considerar que tan funcionarios 
son los que están en las entidades gestoras de servicios co- 
munes de la Seguridad Social como los que están en el 
apartado anterior de funcionarios en el sentido más es- 
tricto,,por así decirlo. 

Esta es la justificación, ir dándole al Ministerio de Ad- 
ministraciones Públicas el centro de la actividad de la 
función pública e ir descargando al Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda en funciones que no son, en el sentido 
más genérico, propias del mismo. 

Nada más, señor Presidente. 

EL señor PRESIDENTE: El señor De Vicente tiene la 
palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: A mí no me parece 
incorrecta la posición del señor Tamames, me parece 
correcta. Pero entiendo que tan correcta como ésa es la 
que el proyecto contiene, de tal suerte que existiendo un 
debate sobre esta cuestión, las soluciones son soluciones 
de oportunidad política, sobre cómo debe ser la dirección 
de la política de personal, de una manera integrada o de 
una manera sectorial o segmentada, cualquiera que sean 
los ámbitos, en unos casos de tipo jurídico y relativos a 
la situación de los funcionarios y ,  en otros, los relativos a 
las retribuciones. 

Por tanto, no pareciéndome incorrecta y siendo éste un 
tema que, por decirlo de alguna mancra, está en el telar, 
digo que no, de momento, pero nada más. 

El señor TAMAMES COMEZ: Señor Presidente, me pa- 
rece que la postura de don Ciriaco de Vicente es bastante 
razonable y supongo que será un tema que tendrán que 
debatir entre ellos los Ministros de Economía y Hacienda 
y de Administraciones Públicas, porque, evidentemente, 
es una cuestión típica de función pública. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Yo creo que más que 

de los Ministros es del Gobierno. Pero, con todo, los pro- 
tagonistas primarios son los citados. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda número 275, al 
artículo 25.4, ha sido presentada por la Agrupación del 
PDP. Tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: La enmienda persigue 
evitar o paliar la corruptela de utilizar créditos para in- 
versiones con el fin de cubrir gastos corrientes, gastos de 
personal. Bastantes reducidas vienen siendo en los últi- 
mos años las inversiones públicas para que, encima, con 
cargo a ellas se sufraguen los gastos de personal del Mi- 
nisterio, dando lugar a figuras de contratación absoluta- 
mente no queridas por el legislador, si por el legislador 
se entiende a las Cámaras legislativas. 

Entonces, senor Presidente, de lo que se trata es de que, 
estando conformes con la utilización de créditos de inver- 
siones para el personal, limitar esta utilización a aquellos 
gastos de personal que van inherentes a la realización de 
la inversión misma, pero sólo a ellos, con objeto de evitar 
que se utilicen los créditos para inversiones para gastos 
de personal que poco o nada tengan que ver con la inver- 
sión misma. 

Esta es la razón por la cual proponemos la adición de 
un apartado en el que decimos que en ningún caso la con- 
tratación de personal -se entiende con cargo a créditos 
para inversiones- pueda superar el porcentaje de los res- 
pectivos créditos para inversiones que se fijen cada año 
por el Ministerio de Economía y Hacienda. 

Si es una inversión el porcentaje que incorpora la mano 
de obra es uno determinado, y hay ratios bien conocidas 
que en todo caso puede aplicar cada año el Ministerio de 
Economía y Hacienda, no deben esas dotaciones para in- 
versiones aplicarse a gastos de personal por encima de ese 
nivel. De esa manera se soslaya la utilización impropia 
de los créditos para inversiones en el sentido de que se 
apliquen a gastos corrientes, como la cobertura de gastos 
de personal, que deben ser cubiertos en buena técnica pre- 
supuestaria de acuerdo con el principio de especialidad 
presupuestaria -que tantas veces se está ignorando en 
este debate- con cargo al Capítulo 1, que es el que reco- 
ge los gastos de personal. 

El señor PRESIDENTE: El señor De Vicente tiene la 
palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Yo entiendo muy 
bien los razonamientos del señor Ortiz, entre otras cosas 
porque esta enmienda es una enmienda recurrente o 
((Guadianan, que todos los años aparece. Es un tema ya 
viejo en los debates parlamentarios en esta Cámara y su- 
pongo que también en el Senado. 

Dice el señor Ortiz que de lo que se trata es de que los 
gastos de personal que se hagan con cargo a los créditos 
de inversiones lo sean sólo en la medida en que vayan a 
retribuir las partidas propiamente del personal que tra- 
baja en la realización de dichas inversiones. Ha hablado 
de gastos de personal inherentes a esas inversiones, para 



- 1478 - 
COMISIONES 1 1  DE NOVIEMBRE DE 1986.-NÚM. 34 

- -___ ____~ - ~. - 

evitar - c o m o  é l  señalaba- la corruptela -que vo creo 
que no  se da ,  en estos momentos al menos- de la aplica- 
ción a gastos corrientes. de tal suerte que él lo que dice 
es que del Capítulo de inversiones se aplique sólo a gas- 
tos de personal aquello que es corriente y n o  se aplique 
-digamos- para hacer frente a otras partidas del Capí- 
tulo Ii  o del Capítulo i .  

A mí eso me parece muv respetable. Lo que no me pa- 
rece coherente con tal pretensión o, meJor dicho, con tal 
defensa, es el texto que se propone, que si se lec dice tex- 
tualmente lo siguiente: «En ningún caso la contratación 
de personal podrá superar el porccntajc de los respecti- 
vos créditos para inversiones que se fijan cada año por el 
Ministerio de Economía v Hacienda)). Yo  creo que entre 
lo que se da  como justificación v el texto que se propone 
no hay un correlato lógico. Pero, por otra parte, vendo 
más allá, habría que decir que el porcentaje -y lo ha ex- 
puesto en buena medida el señor Ortiz cuando ha aludi- 
do a los ratios que existen perfectamente determinados 
de lo que supone el coeficiente de mano de obra en las dis- 
tintas inversiones- debiera referirse al montante de cada 
inversión concreta v no al del crédito global, como él pide 
en el texto de la enmienda que acabo de leerles. Las in- 
versiones, como ha dicho al hablar de los ratios, pueden 
dar lugar a absorciones distintas de mano de obra o. in- 
cluso, n o  realizarse por ejecución directa, de tal suerte 
que la enmienda ni resuelve el problema ni  es de admi- 
sión por las razones hasta ahora dichas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Orti l  tiene la palabra 
por un minuto. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Propongo que el senor De 
Vicente plantee un texto que recoja el principio que pa- 
rece que él acepta. 

El senor PRESIDENTE: El scnor De Vicente tiene la 
palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Yo creo que el  tra- 
bajo de cada uno es cuestión de cada cual, de tal suerte 
que el traba,jo de quien hace una formulación y después 
hace otra que considera que puede por vía transaccional 
resolver un problema. en este C ~ S O  n o  es el mío. Y o  doy 
.mi opinión en representación de mi Grupo wbrc  un tcnia, 
pero n o  me parece que sea mi particular tarea en este mo- 
mento redactar un texto. N o  es mi tarea el hacer el tra- 
bajo propio de quien postula la tesis que señala. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda debatida. La en- 
mienda 104, de la Agrupación Izquierda Unida. la va a dc- 
fender el scnor Tamamcs. 

El senor TAMAMES COMEZ: Esta enmienda tiene u n  
sentido muv claro. En una época en la que a nivel intcr- 
nacional hay acuerdos de Seguridad Social entre paises 
que ni siquiera son de áreas supranacionalcs. como succ- 
de en el Mercado Común, sino, incluso, paises mucho más 
distantes en lo geográfico y en lo funcional v se tienen en 

cuenta, sin embargo, los años transcurridos en un país 
para la Seguridad Social en el otro, es lógico que dentro 
de una misma nación, como es España, se integren los dis- 
positivos de los distintos cauces de la Seguridad Social, 
según sean clases pasivas dcl Estado o Seguridad Social 
o MUNPAL. Esto es lo que tiene como propósito el nuevo 
articulo veinticinco bis que proponemos. En el primer 
caso es la integración de la Seguridad Social o la MUN- 
PAL en las clases pasivas del Estado, v en el otro es el su- 
puesto viceversa, es decir, de las clases pasivas en la Sc- 
guridad Social o Cn la MUNPAL, según el momento, na- 
turalmente, en que el funcionario en cuestión Ilcguc a la 
situación de jubilación v de aplicación, por lo tanto, dcl 
dispositivo de Seguridad Social. Me parece que es muy 
claro lo que proponemos. bastante razonable y espero que 
se tenga en cuenta por los demás Grupos, y ,  especialmen- 
te, por el Grupo mavoritario del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Creo que la prctcn- 
sión del señor Tamamcs, de verdad, es profundamente ra- 
zonable v inc parece muv sensata. Yo diría incluso que el 
ob,jctivo, si repasamos la disposición adicional quinta de 
la Ley de Medidas urgentes de reforma de la Función pú- 
blica, está cxplicitado claramente como un mandato al 
Gobierno. 

¿QUE es lo que ocurre, señor Tamamcs? Pues que cstov 
absolutamente de acuerdo en el tema. Yo  comprendo que 
S. S.  va a decir: ((ahora dirá que no, aunque dice que está 
de acuerdo),. N o ,  le vov a decir que sí, pero por otro ca- 
mino que no es el del texto legal, va que la Lev de medi- 
das urgentes de rclbrma de la Función pública autoriza a 
que el terna se pueda realizar por u n  decreto. A tal electo, 
hay constituido un equipo de trabajo intcrministerial v 
puedo adelantarle que el decreto está en avanzado estado 
de tramitación. Nos parece que el tcnia. con toda la ra- 
zón subvace y que está explícita en su enmienda, n o  re- 
suelve de manera completa la pluralidad de situaciones 
de compensación de cotizaciones en los distintos regímc- 
nes públicos, y nuestra posición es la de que se haga por 
la via reglamentaria -repito-, con el soporte legal an- 
tes citado. Pero en cuanto al fondo de la pretensión nos 
parece absolutamente correcto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Tamamcs. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Yo n o  diría nada más, sc- 
nor Presidente. Simplemente, que vamos a mantener la 
enmienda como instrumento vo no diría de presión, sino 
sencillamente de decisión de nuestro Grupo de incidir v 
de influir de alguna manera en que esto se resuelva dcli- 
nitivamcntc. Si es ahora, mejor; si es dentro de algunos 
meses con un decreto, nos parece que es retrasar una so- 
lución, pero tambifn nos parecerá bien. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Vicente. 
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El señor DE VICENTE MARTIN: En todo caso, señor 
Presidente, aunque se aprobara por vía de Ley, este tema 
necesitaría una ulterior regulación o desarrollo reglamen- 
tario, por lo que no creo yo que se produzca un especial 
retraso entre una vía y otra, al menos en principio. Con 
todo, me parece profundamente sensato y propio de un 
sistema parlamentario lo que dice el señor Tamames. La 
misión de la oposición es exigir, y la del Gobierno aten- 
der las razones que considere que debe llevar su política 
adelante, pero también tener en cuenta aquello que la 
oposición dice y que es razonable, como es el caso del se- 
ñor Tamames en este supuesto. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia considera de- 
batidas las enmiendas números 102, 103,275 y 104, al ar- 
tículo veinticinco, y las va a someter a votación. 

Efectuada la votaclón, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 13; en contra 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Se va a someter a votación ahora el texto del artículo 

veinticinco. 

Efectuada la votación, dlo el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, l l :  abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobado el texto del 
artículo veinticinco. 

Pasamos al artículo veintisbis. A este articulo se han 
presentado las siguientes enmiendas: 276, 277, 278, 279, 
280 y 281, por la Agrupación PDP, v 105, 106 y 107, por 
la Agrupación Izquierda .Unida. 

Para la defensa de las cnmicndas presentadas a este ar- 
ticulo por la Agrupación del PDP, tiene la palabra el se- 
ñor Ortiz. 

Adículo 
veintiséis 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, con la 
máxima revcdad. Todas las enmiendas iicncn un prop6- 
sito, y es &volver al órgano do la Administración que pa- 
rece responsable de la política de personal, de la política 
de funcionarios, las competencias que este texto, en sus 
diferentes apartados, parece arrebatarle. 

En todos los casos se trata de que el Ministerio respon- 
sable de la Funci6n pública, el Ministerio de las Adminis- 
traciones Públicas o el de Relaciones con las Cortcs, el 
que sea, como órgano del Gobierno responsable de la po- 
lítica de personal, scgún los decretos dc creación o de mo- 
diíicación de competencias, las cjcrxa en la materia, sus- 
layando la competencia exclusiva y cxcluvcntc del Minis- 
tcrio de Economía y Hacienda. 

Estamos hablando de retribuciones, pero las retribucio- 
nes no son más que una parte de la política de personal, 
y entendemos que hay que devolver las compctcncias en 
la materia al organismo que las debe tener, en este caso 
el Ministerio de Administraciones Públicas o el Ministc- 
rio de Relaciones con las Cortes, scgún los diferentes apar- 
tados del precepto que comentamos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Jicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Presidente, 
nuy brevemente. Me remito a lo dicho sobre este tema an- 
eriormente, en relación con la enmienda que defendió el 
ieñor Tamames, si bien he de exponer aquí una cosa sin- 
gular. Yo creo que se puede compartir perfectamente que 
an correcto es una fórmula como otra, con independen- 
:ia de cuál se prefiera: que sea el Ministerio de Economía 
/ Hacienda o el de Administraciones Públicas. Pero sí 
piero señalar que no comparto en las enmiendas del se- 
ior Ortiz la referencia explícita que hace a conjuntamen- 
e con el Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secre- 
aria del Gobierno, porque entonces volvemos a situar al 
Ministerio de Administraciones Públicas, que postula 
5. S., en una posición un poco vicaria respecto de algún 
m o  departamento, como la que actualmente S. S. critica. 

Es decir, estaría con la tesis del señor Tamames; o es 
ino  o es otro, lo que no son es dos a la vez. Pero este es 
.m criterio que no tiene importancia a este propósito, por- 
que me remito a lo dicho sobre que el tema está en el telar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Reiterar mis argumen- 
tos, señor Presidente. Si el señor De Vicente está dispues- 
to a aceptar la enmienda, como parece, en algún momen- 
to del trámite parlamentario, acéptela y sea el Gobierno, 
J el Grupo Socialista de acuerdo con sus sugerencias, el 
que haga la inodificación pertinente 

El propósito de las enmiendas es muy claro: que el Mi- 
nisterio de Economía v Hacienda, como viene siendo has- 
ta ahora en todos los Gobiernos -y no me duelen pren- 
das al dcc i r lw,  no tenga la competencia exclusiva y ex- 
cluvcntc en materia de política de personal. Todos sabe- 
rnos lo que eso da de s í ,  y los que hemos estado con res- 
ponsabilidades en algún Departamento ministerial sabe- 
rnos en que medida no se hace política de personal, sino 
política cicatera de retribuciones desde el Ministerio de 
Economia. Así es, setior Presidente. 

El sctior PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor De 
Viccn te, 

El scñor DE VICENTE MARTIN: El objetivo que quie- 
re lograr cl sctior Ortiz no se logra con el texto de la en- 
mienda que 121 defiende, porque añade al Ministerio de 
Economía y Hacienda -sc une, por tanto, a la tesis vi- 
gente y a la que en principio va en cl provcct- conjun- 
tamente con el Ministerio para las Relaciones con las Cor- 
tes v Secretaría del Gobierno, que va me dirá el scnor Or- 
tiz, que tiene que vcr con la política de personal. Yo en- 
tendería que dijera conjuntamente con el Ministerio de 
Administraciones Públicas el de Economía v Hacienda, 
pero el Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secre- 
taría del Gobierno yo no acabo de entender, rcpito, qué 
tiene que ver con la política de personal, razón por la que 
-insist+ estoy más con la tesis de uno u otro que con 
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la tesis conjunta, pero nunca en todo caso, con el Minis- 
terio para las Relaciones con las Cortes. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das 105, 106 y 107, de la Agrupacion Izquierda Unida, tie- 
ne la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES COMEZ: Aquí quizá seamos no- 
sotros un poco más eclccticos que en posiciones anterio- 
res. Entendemos que en el tema de los catálogos sería bue- 
no que estuvieran sicmpre trabajando conjuntamente el 
Ministerio de Economía y Hacienda y el de Administra- 
ciones Públicas. Nos parece que eso KS correcto y que así 
debería ser. 

En cuanto a la enmienda 106, en concreto cuando se ha- 
bla de la Junta Central de Rctribuciones, pensamos que 
para que haya una mayor capilaridad y sensibilidad en es- 
tos temas de asignación del nivel, debería contar con la 
participacibn de las centrales sindicales más reprcsenta- 
tivas. En este caso entendemos -y en esto discrepamos 
de la Agrupación del PDP, y yo personalmente estoy de 
acuerdo con don Ciriaco de Vicente- que el Ministerio 
para las Relaciones con las Cortes aquí n o  tiene mucho 
que hacer. Si fueran las Cortes en sí, pero tampoco las 
Cortes tienen que entrar en estos temas. Por tanto, pen- 
samos que con el Ministerio de Economía y Hacienda y 
el de Administraciones Públicas basta, y en el caso de la 
enmienda 106, como decía, la prescncia de las centrales 
sindicales. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: En relación con la co- 
participación de los Ministerios dc Economía y Hacienda 
y Administraciones Públicas en el tema de catálogos, no 
es insensata, en absoluto, la posición del señor Tamames, 
pero -insist* como este tema pertenece a esa otra cues- 
tión que he señalado antes globalmente en relación con 
otra enmienda, por el momento tengo que defender la po- 
sición que he venido cxponicndo. 

En cuanto a la enmienda 106, ahí sí que hay un mayor 
grado de discrepancia, y ello porque no parece quc la Ley 
de Presupuestos -al menos no me lo parece a mí- sea 
el instrumento adecuado para regular la participación de 
las centrales sindicales en los órganos de la Administra- 
ción. Es más, si mal n o  recuerdo, hay un acuerdo adop- 
tado, creo que en la primavera del año 1982, por.el en- 
tonces Ministerio de Presidencia de Gobierno y también 
de Hacienda y por las organizaciones sindicales, Comisio- 
nes Obreras y FETAP-UGT, de tal suerte que, en virtud 
de ese acuerdo, a las reuniones de la Junta Central de Re- 
tribuciones se convoca a los representantes de esas cen- 
trales sindicales, con lo cual creo que, en vía de Presu- 
puestos el tema queda bien resuelto en los términos en 
que está. 

El señor PRESIDENTE: Señor Tamames, tiene la pa- 
labra. 

El seiior TAMAMES GOMEZ: Yo agradezco sus obser- 
vaciones al señor De Vicente. Hubiera preferido que en 
vez de decir «no insensata)) hubiera dicho que es muy sen- 
sata. Pero es una primera aproximación. Creo sincera- 
mente que es bueno. Incluso él, en su intervención ante- 
rior, admitía que los dos Ministerios conjuntamente sería 
lo lógico. Eso es lo que venía a decir. 

Y en cuanto a lo de la junta central, si ya hay un acuer- 
do del año 1982 sobre alguna forma de participación de 
las centrales sindicales, miel sobre hojuelas. Si ya está ini- 
ciada esa aproximación a lo que nosotros pretendemos, 
formalicémoslo a nivel de ley de presupuestos que sería 
bastante oportuno, porque todo momento es bueno para 
ir dando a la Administración una mayor sensibilidad, una 
mayor ósmosis con los que son precisamente las fuerzas 
en presencia, en este caso las centrales sindicales además 
de la Administración, como es lógico, que es, por así de- 
cirlo -si vale el símil- la patronal. 

El señor PRESIDENTE: Señor De Vicente, tiene la 
palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: No entienda, señor 
Tamames, como descortesía que no abunde en mayores 
argumentos. 

El señor PRESIDENTE: Han sido debatidas las en- 
miendas al artículo veintiséis. 

Vamos a proceder a la votación conjunta, salvo posi- 
ción en contra, de todas las enmiendas de dicho artículo 
veintiséis. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 10; en contra, 19. 

El scñor PRESIDENTE: Han sido rechazadas. 
Dc inmediato, vamos a someter a votación el texto del 

artículo 26. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, cuatro: abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos al artículo veintisiete. Articulo 

A este artículo hay una enmienda del señor Revilla 

Tiene la palabra el señor Rioboo. 

veintisiete 

Rodríguez. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: A este artículo veinti- 
siete nosotros proponemos una enmienda de adición, para 
que tengan la consideración de pensiones públicas las que 
son abonadas por las Administraciones del Estado, o las 
Comunidades Autónomas, en virtud de la Ley de 2 1 de ju- 
lio de 1960 y del Real Decreto 262011981. ¿Por qué? Por- 
que se financian íntegramente con recursos públicos y ,  
por tanto, pensamos que deberían de tener la considera- 
ción de pensiones públicas expresamente, y así que pue- 
da también aplicárseles los artículos 31, 33 y 34 del pre- 
sente proyecto de ley sobre concurrencia y limitación. 
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El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Cercas. 

El señor CERCAS ALONSO: La posición de nuestro 
Grupo respecto a esta enmineda número 400,'del CDS, va 
a ser una posición contraria, pero no porque estemos en 
contra de que, efectivamente, estas pensiones, que deri- 
van de los preceptos de la Ley de 21 de julio de 1960, no 
sean públicas, al contrario, coincidimos plenamente con 
el CDS en cuanto al carácter público de estas pensiones. 
Sólo hacemos referencia, para argumentar nuestra oposi- 
ción, a que si el señor Diputado lee atentamente la entra- 
da con la que empieza el precepto verá que tienen la con- 
sideración de pensiones públicas a los efectos del presen- 
te título. Es decir, este artículo no pretende hacer un ca- 
tálogo de pensiones públicas, sino establecer con toda cla- 
ridad las que después jugarán en todas las variables que 
plantea el Título 111 del proyecto de ley de Presupuestos 
Generales del Estado. Como quiera que nosotros no pen- 
samos ni en el cómputo inicial de estas pensiones, ni en 
la concurrencia, ni en los topes máximos, dada la escasí- 
sima cuantia que tienen y su racionalidad diversa respec- 
to a lo que es la lógica del Título, nos vamos. a oponer. 
Pero reitero que no porque no coincidamos con cl señor 
Diputado en el carácter público de estas pensiones, sino 
porque sería ocioso remitirnos a ellas en un Título en el 
que para nada van a jugar los preceptos que en el proyec- 
to de ley se contienen. 

El señor PRESIDENTE: Sehor Rioboo, tiene la pa- 
labra. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: El Titulo 111, efectiva- 
mente, se refiere a las pensiones públicas. Entonces, si se 
inicia diciendo que «A todos los efectos del presente Tí- 
tul6 ... », o sea el Título de pensiones públicas, lo lógico es 
que algo que tiene el carácter de pensión pública aparez- 
ca recqgido igual que se recogen ocho especificaciones 
concretas, que también eran pensiones públicas clara- 
mente. Simplemente, no dejar esto fuera, porque podría 
verse afectado, en futuros desarrollos, por el hecho de que 
es una pensión pública, que, además, afecta a ancianos y 
a incapacitados en estado de necesidad. Es decir, que se 
viese recogido específicamente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cercas, tiene la palabra. 

El señor CERCAS ALONSO: Señor Presidente, creo que 
es una cuestión puramente formal. Si en su caso creyéra- 
mos que asisten otras razones a la propuesta del CDS lo 
estudiaríamos, pero en este momento no vemos que haya 
nada, en este Título, que afecte a las pensiones asisten- 
ciales. Esa es la razón y no ningún tipo de cabezonería, 
que, desde luego, está muy lejos de ser la postura de nues- 
tro Grupo. (El senor Alavedra i Moner pide la palabra.). 

El señor PRESIDENTE: Señor Alavedra. ¿Para una 
cuestión de orden? 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Sí, senor Presidente. 
Yo no quisiera volver sobre el tema de esta mañana del 

rechazo de las enmiendas, puesto que ya presentamos el 
recurso de alzada o de revisión. Lo que pasa es que, en 
las enmiendas propuestas al Gobierno por la Mesa para 
que él fijase su posición, el Gobierno ha añadido otras en- 
miendas sobre las cuales parece ser que no cabe recurso. 
Sin embargo, a mi me parece que concretamente en este 
artículo hay una interpretación equivocada, según pienso 
yo, del Gobierno, puesto que se trata, como se nos ha di- 
cho, de definición del concepto de pensiones públicas, y 
nuestro Grupo fija una definición atendiendo a un por- 
centaje de la participación del Estado en el abono por las 
mutualidades o por las empresas o sociedades con parti- 
cipación mayoritaria del Estado en su capital. Se trata de 
una simple definición y el Gobierno lo rechaza. Y nos en- 
contraríamos, si es que hay error, ante una situación to- 
tal de indefensión. Por tanto, comunico al señor Presiden- 
te que nosotros vamos a incluir también en nuestro re- 
curso las enmiendas rechazadas'«de motu propio» por el 
Gobierno, porque éste también se equivoca. 

El señor PRESIDENTE: Efectuada la manifestación, 
señor Alavedra. Que conste en Acta. 

Ultimado el debate de las enmiendas al artículo 27, va- 
mos a someter a votación la enmienda número 400, del 
CDS. 

Señor Cercas, tiene la palabra. 

El señor CERCAS ALONSO: Señor Presidente, para 

N o  hemos entendido las aseveraciones del senor Alave- 
una cuestión de orden. 

dra, porque ... Retiro lo dicho, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En cualquier caso, senor Cer- 
cás, se trataba de unas manifestaciones para recoger en 
acta, sin más consecuencias que éstas. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Señor Presidente, creo 
que el portavoz socialista sí las ha entendido. 

El señor PRESIDENTE: Terminadas las cuestiones de 
orden, esta Presidencia dice que vamos a someter a vota- 
ción -y les ruego respeten la decisión de la Presidencia- 
la enmienda 400 del CDS, al artículo veintisiete. 

Efectuada la votación, dlo el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 10; en contra, 19; abstenciones,.una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Acto seguido, vamos a someter a votación el texto del 

artículo veintisiete. 

Efectuada la votad6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, cuatro: abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Artículo veintiocho. Vamos a someter a votación el tex- Artículo 

veintiocho to del artículo veintiocho. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, uno; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos al artículo veintinueve. A dicho artículo se ha 

veintinueve presentado la enmienda número 968, del Grupo Minoria 

Para su defensa, tiene la palabra el senor Alavedra. 

A~IICUIO 

Catalana. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Se trata de suprimir 
el párrafo: cc ... atendidas las circunstancias familiares y 
de otro tipo del derechohabiente, en el caso de pensiones 
a causantes», en el apartado cinco del articulo veintinue- 
ve. Nos parece que es una medida discriminatoria esta- 
blecer requisitos especiales, específicos, en relación al res- 
to de colectivos de funcionarios y personal beneficiado 
por indultos y amnistías políticas. 

Asimismo, condicionar el importe de la pensión a un li- 
mite, formado por todo tipo de rentas, incluidas las de ca- 
pital, lleva a la incongrukncia de no  favorecer el ahorro, 
que es un tema enormemente necesario y positivo, sobre 
todo en las personas de la tercera edad. 

El señor PRESIDENTE: Senor Cercas, tiene la palabra. 

El señor CERCAS ALONSO: Para oponerme, también 
brevemente, y para señalar al señor Alavedra que no se 
trata, en ningún caso, de una oposición caprichosa o gra- 
tuita, porque el precepto es casi una transcripción literal 
de lo que ya establecia el artículo 5: de la ley 37í1984, de 
reconocimiento de derechos a quienes prestaron durante 
la Guerra Civil servicios en las Fuerzas Armadas, Fuerzas 
de Orden Público y Cuerpo de Carabineros. No es ningu- 
na incongruencia que nos opongamos en este momento, 
dado que lo que reproduce es la filosofía general de aque- 
lla Ley. 

Entro en la segunda partc de mi argumentación, que 
hace referencia a estas cuestiones de fondo. Ya conocemos 
esa vieja filosofía del Grupo de la Minoría Catalana en 
otros Presupuestos, que ve incongruente que se establez- 
can criterios referenciales de rentas cuando se están refi- 
riendo los preceptos del proyecto de ley a lo que es pura 
garantfa de ingresos mínimos. Creo, señor Alavedra, que, 
si tiene a bien reflexionarlo un momento, convendrá con 
nosotros en que, cuando se trata de garantizar un míni- 
mo de renta a las personas, es lógico que se contemple el 
conjunto de las rentas que se perciben. No se trata de nin- 
guna pensión de carácter contribuitivo, no se trata de mi- 
nusvalorar la capacidad de ahorro que tienen las perso- 
nas. Con esta curiosa teorfa terminaríamos por no esta- 
blecer en nuestro derecho constitucional, por ejemplo, 
una de las reformas que más necesita nuestro país: un si% 
tema de pensiones no contributivas ligadas a un estado 
de necesidad. Siempre que entremos a regular garantías 
de ingresos mínimos, como es Ibgico, serior Alavedra, no 
tenemos más remedio que establecer un referente a otros 
ingresos que puedan tener los beneficiarios. No hay nin- 
guna contradicción, es la respuesta profunda a una filo- 
softa profunda y no la respuesta coyuntural a una filoso- 

fía que quizá no está suficientemente bien orientada. 

El senor PRESIDENTE: Debatida la enmienda 968, va- 

Sometemas a votación la enmienda 968, de Minoría Ca- 
mos a someterla a votación. 

talana, al artículo veintinueve, apartado cinco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho; en contra, 19; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Acto seguido, sometemos a votación el texto del artícu- 

lo veintinueve. 

Efectuada la votación, dio el Siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, dos; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
A continuación, vamos a someter a votación el texto del Articulo 

treinta artículo treinta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, dos; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Artículo treinta y uno. Sometemos a votación el texto Articulo 

lreinta 
de dicho artículo. y uno 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, seis: abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
El señor Echeberría ha pedido la palabra para una 

cuestión de orden. ¿Quiere exponerla, por favor? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: ¿Hay posi- 
bilidad de esa breve intervención de fijación de posición 
del Grupo acerca del artículo? 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia considera 
que ha valorado usted suficientemente el momento de in- 
tervenir y accede a ello, siempre que sea brecemente. 

Tiene la palabra el señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Nosotros 
estimamos que el sistema actual de la Seguridad Social 
espanola es provisional y contributivo, y que este carác- 
ter se deduce de las normas correspondientes, especial- 
mente de la ley 2611985, de 31 de julio. Teniendo en cuen- 
ta ese carácter de sistema, nos parece que el precepto que 
se establece en el proyecto de ley vulnera ese carácter, por 
cuanto que la fijaci6n del límite de las 187.950 pesetas 
- q u e ,  si no nos equivocamos, lleva ya tres ejercicios con- 
gelad- de alguna manera va en contra de la aplicación 
coherente del sistema, en cuanto que no permite una 
correlaci6n entre el nivel de las cotizaciones-y el nivel de 
la posible pensión. 

Admitimos esa solidaridad, en términos globales, pero 
pensamos que habría que buscar algún sistema que per- 
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mitiera, de alguna manera, hacer coherentes esos princi- 
pios, que en este momento rigen la Seguridad Social es- 
pañola, y esos otros principios de solidaridad, con los cua- 
les tambikn estamos de acuerdo pero que no se respetan 
con este tipo de preceptos. 

El señor PRESIDENTE: Fijada la posición. 
El señor Cercas tiene la palabra. 

El señor CERCAS ALONSO: Señor Presidente, aunque 
solamente sea para consumir un brevísimo turno de fija- 
ción de posiciones de nuestro Grupo y dado que no hay 
posibilidad de debatir a fondo este tipo de enmiendas, sí 
me gustaría decir, por razones que son justamente las 
contrarias de las que acaba'de señalar el portavoz del 
PNV, que sigue siendo de interés que en el sistema públi- 
co de Seguridad Social siga apareciendo, en el Presupues- 
to del Estado de,cada año, un límite -de 187.000 pesetas 
en este Presupuesto, quizá en otros tenga que cambiar- 
se- por cuanto, a pesar de lo que diga el señor Eche- 
berría, del hecho de que estemos en presencia de un sis- 
tema contributivo -tiene razón el señor portavoz al de- 
cirlo- no se tiene que concluir que efectivamente se pro- 
duce una capitalización que senale actuarialmente una 
correlación entre contribuciones y prestaciones. Dicho de 
otra manera, nos encontramos en este momento con un 
sistema que opera con un régimen financiero dc reparto, 
y el hecho de que pudieran producirse situaciones de pen- 
siones con cuantías muy elevadas, coexistiendo con pen- 
siones con cuantías ínfimas, no solamente sería un agra- 
vio aparencia], sería un agravio profundo. Nada en -te 
momento aboga, en una posición técnico-actuarial rigu- 
rosa, por la concesión de ese tipo de prestaciones eleva- 
das, dado que en ningún caso el tipo de contribuciones 
que se realizan a este sistema público, en puro sistema de 
capitalización, adecuaría esas prestaciones por encima de 
los límites actualmente vigentes. 

Mientras siga existiendo una situación de deterioro de 
las pensiones bajas, no podemos, de ninguna manera, no 
ya por un criterio de solidaridad, sino más bien para evi- 
tar que exista la insolidaridad, abonar las tesis del Grupo 
Parlamentario Vasco de que se supriman los topes máxi- 
mos en las prestaciones del sistema público. 

A~~ICIJIO: El señor PRESIDENTE: Pasamos al artículo treinta y 
dos. Vamos a someter a votación el texto de dicho 
artículo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, dos; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Pasatnos ai artículo treinta y tres, cuyo texto vamos a 
treinta y dos. 

someter a votación. 
Artículo 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, cuatro: abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Proseguimos de inmediato con el artículo treinta y cua- ~rtlcuio 
treinta 

Y cuatro 

.reinta y tres. 

ro, que vamos a someter a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
:os a favor, 19; en contra, cuatro; abstencfones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Al artículo treinta y cinco se han presentado las en- Artlculo 
treinta 

.reinta y cuatro. 

niendas números 822, el Grupo Parlamentario de Coali- y 
:ión Popular; y 289, la Agrupación del PDP. 

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Popular, tie- 
ie la palabra la señora Yabar. 

La señora YABAR STERLINC: Señor Presidente, las 
-azones que justifican nuestra enmienda la avalan sobra- 
iamente y, por tanto, consideramos no necesario defen- 
ierla expresamente. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación del PDP, tie- 
ie la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, con la 
máxima brevedad. 

Proponemos que se suprima desde «... cuya unidad fa- 
miliar...)), del primer párrafo, hasta el final del artículo. 
Si lo que se pretende en el precepto es que, en los térmi- 
nos que se fijen reglamentariamente, habrá una cuantía 
mínima de pensiones, basta con eso. Cualquier otra de- 
terminación de requisitos farragosos y complejos que fi- 
guran en el resto del precepto carecen de sentido, desde 
4 momento en que se dice que reglamentariamente se fi- 
jará por el Gobierno la cuantía mínima de las pensiones 
para 1987. Todo lo demás sobra con el texto y con esa re- 
misión a la norma de carácter reglamentario. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cercas tiene la pa- 
labra. 

El señor CERCAS ALONSO: Ningún comentario, señor 
Presidente, a la enmienda de la Coalición Popular, ni si- 
quiera a las que por escrito tienen presentadas y que, des- 
de luego, nos hubiera gustado glosar porque no tienen 
desperdicio. 

Sí, en cambio, con mucha brevedad y con toda corte- 
sía, señor Ortiz, para oponernos a su enmienda 289, no 
sin expresar previamente una cierta perplejidad de este 
portavoz -tan acostumbrado a enmiendas en las que se 
critica a este Grupo y a este Gobiernw porque se pide 
la deslegalización de una materia en un momento en el 
que caminamos por la senda que transita la oposición tan 
frecuentemente. Nos encontramos paradójicamente con 
una enmienda en la que se pretende que se deslegalice 
(éste es un tema que está legalizado por Presupuestos de 
años anteriores), lo que sería dar una discrecionalidad al 
Gobierno más allá de lo que el Grupo Parlamentario So- 
cialista quiere en este momento, celoso como es de las 
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competencias de esta Cámara, como ya se demuestra 
abundantemente a lo largo de toda la legislatura. 

Nosotros pensamos que es propio de una ley fijar las l i -  
mitaciones al acceso a determinados beneficios, y que los 
reglamentos solamente deben, en lo posible, atemperarse 
a regular los aspectos procedimentales de aplicación de 
tales beneficios. 

No sé si con esta argumentación el señor Ortiz retirará 
su enmienda, a la vista de lo sólido de nuestros ar- 
gumen tos. 

El señor PRESIDENTE: Señora Yabar, idesea inter- 
venir? 

La señora YABAR STERLING: No, señor Presidente. 
Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Yabar. 
Señor Ortiz, idesea intervenir? 

El señor ORTIZ CONZALEZ: El perplejo soy yo, señor 
portavoz del Grupo Socialista. Realmente la legalización 
de determinados requisitos es precisamente una legaliza- 
ción -si se me permite la expresión, para que se me en- 
tienda- a la baja. Consiguientemente, la remisión a nor- 
ma reglamentaria pura y simple que yo propongo preten- 
de eliminar una serie de requisitos ciertamente legales, 
puesto que figuran en una ley formal, como es la Ley de 
Presupuestos, pero a la baja. La generosidad del Gobier- 
no y del Partido Socialista que defiende su posición con- 
siste en establecer una serie de requisitos a la baja, al 
margen de si nos planteamos en términos de ley formal o 
de pura remisión reglamentaria. El propósito de la en- 
mienda es muy claro, es evitar que se incorporen al texto 
una serie de requisitos a la baja, es decir, en perjuicio de 
los destinatarios de la norma. Supongo que se me entien- 
de muy claramente. 

. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cercas tiene la pa- 
labra. 

El señor CERCAS ALONSO: Entiendo lo que dice el sc- 
ñor Ortiz, pero yo creo que se ha equivocado de adjetivos 
porque no es a la baja, es a la alta. En concreto, la pres- 
cripción de este precepto es exactamente igual que la del 
año anterior solamente se ha incrementado en un 8 por 
ciento. La cifra de 500.000 que aparecía el año anterior, 
este año ha aumentado a 540.000, lo demás es exactamen- 
te igual. De modo que, sigo todavía mucho más perplejo, 
porque es un precepto de legalización al alta, no a la baja, 
señor Ortiz. 

El señor PRESIDENTE: El torneo de tenis de Amberes 
terminó ya ayer. Se dan por debatidas, pues, las enmien- 
das al artículo treinta y cinco, números 822 y 289. 

Vamos a proceder a votar estas enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 19; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Vamos a someter a votación ahora el texto del artículo 
miendas al articulo treinta y cinco. 

treinta y cinco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, seis; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
treinta y cinco. 

Entramos en el artículo treinta y seis al que hay pre- Artículo 
sentada una enmienda, la número 823, del Grppo Parla- ~’~~~ 
mentario de Coalición Popular. Tiene la palabra el señor 
García-Tizón. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: A votación, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? iSeñor 
Cercas? 

El señor CERCAS ALONSO: A votación. 

El señor PRESIDENTE: Ya no ha lugar a más pases. 
Vamos a someter, pues, a votación la enmienda 823 al ar- 
tículo treinta y seis. 

Efectuada la votación, dio el sigulente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 19; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
vamos a proceder a la votación del texto del artículo 

treinta y seis. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, cinco; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
treinta y seis. 

Al  artículo treinta y sicte hay formuladas las siguientes ~ r t i c u ~ o  

enmiendas: 824, 825; 826, 827. 828, 829 y 830, del Grupo :resi% 
de Coalición Popular; 291, 292 y 294, de la Agrupación 
del PDP; y 976, de Minoría Catalana. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo de Coali- 
ción Popular, tiene la palabra la señora Yabar. 

La señora YABAR STERLINC: En este primer artícu- 
lo del Título IV sobre la cuantía, el destino y límites de 
los avales, proponemos en todas las enmiendas (a excep- 
ción de las números 830 y 83 1, que quizá han sido omiti- 
das involuntariamente por el señor Presidente, porque 
creo están admitidas a trámite) una limitación de la cuan- 
tía de los avales que, como máximo, podrá prestar el Es- 
tado a los diversos organismos que en los puntos corres- 
pondientes del artículo treinta y siete se mencionan. En- 
tendemos que esta limitación de los avales que puede 
prestar el Estado como máximo va a redundar en bene- 
ficio del propio equilibrio financiero o, al menos, va a re- 
ducir el desequilibrio financiero al que nos tiene tan ha- 
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bituados el Estado, sustancialmente, en estos últimos cua- 
tro años de legislatura del Gobierno socialista. Todas las 
enmiendas tienen esa intención: la rebaja de los avales en 
cantidad suficiente para garantizar al máximo el no au- 
mento del déficit o del endeudamiento del sector público. 

Las enmiendas 830 y 831, en cambio, son de otra natu- 
raleza completamente distinta. Pretenden ... 

El sefior PRESIDENTE: Precisamente, señoría, esta 
Presidencia no ha citado las enmiendas 830 y 831 por con- 
siderarlas aparte. Puede defenderlas ahora su señoría. 

La señora YABAH STERLINC: Muchas gracias, señor 
Presidente. Perdóneme mi error, creí que no las había 
mencionado. En las enmiendas 830 y 831 se trata de ga- 
rantizar que la Cámara, concretamente esta Comisión de 
Presupuestos, sea enterada, a la mayor brevedad posible, 
del volumen de avales prestados por el Estado, con el fin 
de que pueda ejercer oportunamente su labor de control. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tínez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor Presidente, yo 
casi preferiría, con su consentimiento, contestar a la glo- 
balidad de las enmiendas que se refieren al artículo trein- 
ta y siete. 

El señor PRESIDENTE: Perfecto, muchas gracias. Tie- 
ne la palabra, para defender las enmiendas anteriormcn- 
te enumeradas y señaladas de la Agrupación del PDP, el 
señor Ortiz. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Las enmiendas se defien- 
den por sí solas, de acuerdo con su propia justificación. 
Se persigue, sencillamente, la reducción de los límites de 
aval: la primera, la número 291, en el caso de RENFE; la 
segunda, la 292, en el caso del INI.  En el primer supues- 
to, se propone mantener la cifra de 1986, y ,  en el segun- 
do, se trata de evitar que la apelación a los créditos ava- 
lados suponga la consolidación de pérdidas del INI y en- 
trañe un estímulo a la contención de estas pérdidas. La 
experiencia demuestra que estos créditos avalados por el 
Estado, como crkditos asumidos por los organismos 
correspondientes (en el caso que contemplamos, RENFE 
e INI), se acaban convirtiendo en deuda del Estado, por- 
que en un momento determinado los organismos intere- 
sados son incapaces de afrontar las cargas financieras y 
las amortizaciones financieras, y se convierten en formas 
de endeudamiento del Estado. El propósito de intentar li- 
mitar el endeudamiento del sector público, del Estado en 
concreto, es el que inspira estas enmiendas. 

La enmienda número 294, que se refiere al artículo 
treinta y siete, apartado ocho, pretende que además de 
dar cuenta al Ministerio de Economía y Hacienda de los 
avales concedidos, se dé cuenta a las Cortes Generales, 
para que éstas puedan seguir la aplicación que de los ava- 
les haga el Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación de Minoría 
Catalana, enmienda 976, tiene la palabra el señor Casas. 

El señor CASAS 1 BEWS:  Grupo Parlamentario, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, Grupo Parla- 
mentario. ((Excuse me». 

El señor CASAS 1 BEDOS: Nuestra enmienda preten- 
de incrementar hasta 15.000 millones de pesetas el im- 
porte máximo autorizado para que las sociedades mixtas 
de segundo aval puedan garantizar las operaciones de cré- 
dito de las Sociedades de Garantía Recíproca, que se cons- 
tituyen principalmente para pequeñas y medianas empre- 
sas. Entendemos que con esta medida se puede favorecer 
la creación de empleo, ya que es a través de la pequeña 
y mediana empresa por donde más se puede conseguir 
este objetivo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Casas y reitero 
mis excusas. Ahora ya sí que han intervenido todos los 
Grupos. Tiene la palabra el señor Martínez. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Nosotros no creemos 
que la limitación de los avales, en las cifras que se con- 
tienen en el artículo treinta y siete, vaya a producir una 
reducción del desequilibrio financiero del Estado o de las 
Administracionq públicas. Las cifras que se contienen en 
el artículo treinta y siete respecto a los avales que en Ií-  
mite superior puede conceder el Estado y el INI a sus pro- 
pias empresas participadas pretenden, por una parte, me- 
jorar la situación patrimonial de las empresas públicas y ,  
por otra, reducir el coste en el acceso al crédito de estas 
empresas. Como entendemos que la cifra que se contiene 
en el proyecto de ley es ajustada a'las necesidades de esas 
empresas y a los propios Presupuestos de tales empresas 
para el ano 1987, vamos a rechazar todas las enmiendas 
que pretendan alterar la cifra que figura en el texto. 

Hay otro tipo de enmienda, la que se refiere a una am- 
pliación de la información a la Comisión de Presupuestos 
o a las Cortes Generales de la cuantía en la que el Estado 
va concediendo estos avales. Es una intención que noso- 
tros creemos muy loable, pero se plantea una cuestión que 
nos inclina a votar en contra: que la concesión de avales 
se publica en el ((Boletín Oficial del Estado)). Por tanto, 
es una información a disposición no sólo de los Diputa- 
dos de la Comisión de Presupuestos, sino de todos los es- 
pañoles. Por si fuera poco, esta Cámara, desde fechas re- 
cientes, desde la legislatura pasada, publica un boletín de 
información con el que se documenta a los Diputados res- 
pecto a las disposiciones más importantes por sectores, 
contenidas en el *Boletín Oficial del Estado)). Los Dipu- 
tados de la Comisión de Presupuestos tiene perfecta infor- 
mación de cuál es la evolución de los avales que va con- 
cediendo el Estado, sin necesidad de que se enmiende el 
artículo treinta y siete del proyecto de ley. 

Respecto a la enmienda número 976, de Minoría Cata- 
lana, le recuerdo al señor Casas que en la Ley de Presu- 
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puetos de 1986, votamos, conjuntamente con ustedes, una 
enmienda que fijaba esa cifra de avales a las sociedades 
mixtas en 15.000 millones de pesetas. Si en esta ocasión 
alteramos esa cifra y la fijamos en 10.000 millones es por- 
que creemos que es suficiente para atender a las necesi- 
dades de las sociedades mixtas de segundo aval. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora 
Yabar. 

La señora YABAR STERLINC: Me preocupa mucho 
que el señor Martínez n o  se dé cuenta de algo tan eviden- 
te como que cuando una determinada empresa, en este 
caso el Estado, presta un aval a una sociedad o a un or- 
ganismo, cualquiera que éste sea, es porque realmente 
este aval convierte en acreedor principal al avalista. No 
acabo de enterarme por qué el señor Martínez no se da 
cuenta de que’ esto puede aumentar la deuda del Estado 
y, por tanto, repercutir en un increinento de las necesida- 
des financieras del propio Estado, cuando se convierta en 
acreedor principal de esas deudas que ahora avala. 

En segundo lugar, me parece curioso cómo justifica los 
avales del Estado como un modo de reducir el acceso al 
crédito de las empresas avaladas, cuando precisamente es 
lo contrario. Lo que se pretende con un aval es garanti- 
zar el crédito que unas determinadas empresas solicitan, 
y no eliminarlo o sustituirlo. 

Por último, también me resulta peculiar su argumen- 
tación de que todos los españoles conocemos por el «Bo- 
letín Oficial del Estado» la cuantía, los avales y el mo- 
mento en que el Estado los presta, cuando resulta que en 
el artículo treinta y siete, número ocho, del propio texto 
del proyecto de Ley de Presupuestos se habla, concrcta- 
mente, de que los avales que otorguen el Instituto Nacio- 
nal de Industria y el Instituto Nacional de Hidrocarburos 
se comunicarán periódicamente al Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda. Me resulta asombroso que el propio Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda no se lea el .Boletín Ofi- 
cial del Estadon. Si se lo lee, su argumento también cae 
por su peso, pbrque tampoco sería necesario este párrafo 
del artículo treinta y siete, número ocho. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Doy por reproducidas las 
observaciones que ha hecho la señora Yabar respecto a la 
manera peculiar en que el Grupo Socialista parece entcn- 
der la figura de los avales. 

Simplemente llamo la atención de que la experiencia, 
ya que no la razón, demuestra que el deudor subsidiario 
o avalista se acaba convirtiendo, prácticamente siempre, 
en deudor principal. Consiguientemente, se acaba aumen- 
tando el nivel de endeudamiento del Estado como tal, con 
nombre propio. 

En segundo término, deseo decir que cuando se pide la 
relación de cuentas a las Cortes Generales no se está pi- 
diendo información -al menos la Agrupación de Diputa- 
dos del PDP no lo hace-, se está pidiendo un sometimien- 
to al control de la Cámara. Ya que no se trata de que se 

aprueben por la Cámara, puesto que se ha dado una au- 
torización en la Ley de Presupuestos, que al menos exista 
un control por parte de la Cámara. No basta con la infor- 
mación -podría decirme el señor Martínez Noval o cual- 
quier otro portavoz socialista que lea «La Actualidad Eco- 
nómica», una revista donde pueda informarme-, no se 
trata de que se informe a este Diputado, sino de que se 
informe a las Cortes Generales para que éstas puedan ejer- 
cer su función de control. Es un tema político y no de 
pura y simple información. 

Voy a hacer un ruego a la Presidencia para que lo so- 
meta a consulta de Gobierno, si quiere el señor Presiden- 
te, como cuestión de orden. No acabo de entender qué di- 
ferencia hay entre la enmienda 293, de la Agrupación del 
PDP, que figura entre las enmiendas no admitidas por el 
Gobierno, y la enmienda 976, de Minoría Catalana, que fi- 
gura entre las admitidas. Me gustaría saber cuál es la ra- 
zón de la discriminación, más allá de la distinción entre 
Grupo y Agrupacih. Si, realmente, para que el Gobierno 
admita enmiendas hay que tener el nivel de Grupo, sería 
bueno conocerlo. Las enmiendas son absolutamente idén- 
ticas, en ambos casos, tanto en la del PDP como en la de 
Minoría Catalana, se pide que para las sociedades mixtas 
de segundo aval se eleve el límite de 10.000 a 15.000 mi- 
llones. Pienso que una consulta del señor Presidente o de 
la Mesa sería oportuna al respecto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Casas. 

El señor CASAS 1 BEDOS: Agradezco al portavoz so- 
cialista que haya recordado a la Comisión cuál era nues- 
tra posición el año pasado en este tema; era la misma de 
este año, lo cual pone de manifiesto que nosotros somos 
gente de criterios poco cambiables. 

Pensamos, y por eso insistimos en este criterio este año, 
que se se habla de liberalizar la economía, si se habla de 
que uno de los máximos objetivos del Presupuesto es ge- 
nerar empleo - e n  la línea de lo que también ha dicho el 
propio Ministro de Economía y Hacienda-, un buen ca- 
mino es estimular la inversión privada. Con esta medida, 
incrementando la posibilidad de aval, se facilita mucho 
que pequeñas y medianas empresas, como decía antes, 
puedan generar inversión y, por lo tanto, crear más pues- 
tos de trabajo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Martínez. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Creo que tanto la seño- 
ra Yabar como el señor Ortiz, que asumió sus argumen- 
tos, me han entendido mal. Yo no dije en ningún momen- 
,to -ellos lo calificaron de interpretación peculiar- que 
los avales fuesen a reducir el acceso de las empresas pú- 
blicas al crédito. Yo no dije eso. Manifestc que los avales 
reducían el coste. Efectivamente, un aval de una entidad 
como el Estado reduce el coste de acceso al crédito, por- 
que uno de los factores de un crédito es el riesgo. Si ese 
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crédito está avalado, y ,  encima, está avalado por el Esta- 
do, el coste se reduce. 

Afirmaba que había dos argumentos a favor de las ci- 
fras de avales que se contienen en el artículo treinta y sie- 
te. Primero, reducir el coste del crédito para las empre- 
sas públicas. Segundo -antes lo dije en primer lugar-, 
mejorar la situación patrimonial de las empresas públi- 
cas. Si reduciendo avales ustedes creen que mejorarán la 
situación patrimonial de las empresas públicas -que, por 
cierto, están necesitadas de esa mejoría-, nos tienen que 
explicar cómo son capaces de hacerlo. 

Respecto a la información a la Comisión, usted decía 
que en el artículo treinta y siete había una apartado, que 
en la interpretación que yo hacía era pintoresco. Simple- 
mente, le remito al artículo 116 de la Ley General Presu- 
puestaria y en el que verá en qué medida los avales son 
publicados en el «Boletín Oficial del Estadon. Con ello, se- 
ñor Ortiz, doy también respuesta a sus argumentaciones. 

En cuanto a la enmienda de Minoría Catalana, quiero 
decirle al señor Casas que nosotros tampoco hemos cam- 
biado de criterio. La posición que mantuvimos en la dis- 
cusión del proyecto de Ley de Presupuestos del año 1986 
fue la misma. Lo que ocurre es -le he insistido antes y 
quiero poner énfasis en ello- que consideramos que una 
cifra de 10.000 millones destinada a avales de la sociedad 
mixta de segundo aval es suficiente para todo lo que us- 
ted dijo que iba a ocurrir el año que viene: mejoría de la 
situación económica, etcétera. 

El señor PRESIDENTE: Por coherencia con la decisión 
adoptada en relación a la enmienda número 976, el señor 
Ortiz, de la Agrupación del PDP, tiene la palabra para de- 
fender la enmienda 293, a la que anteriormente ha hecho 
referencia. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: La doy por defendida. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar, para que las 
cosas resulten lo más claras posibles, las enmiendas has- 
ta ahora defendidas, lo cual no significa que sean todas 
las enmiendas del artículo. 

Votamos globalmente las enmiendas debatidas hasta 
ahora el artículo treinta y siete. 

Efectuada la votaci611, dio el riguiente rerultado: Vo- 
toa a favor, l l; en contra, 16; abrtencioner, dos. 

El seiior PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas ya debatidas y enumeradas, una a una, al artí- 
culo treinta y siete. 

Seguimos con el artículo treinta y siete. En el artículo 
treinta y siete hay dos enmiendas, lá 1 ;lo7 y la 1.108, con- 
sultadas al Gobierno, que han sido aceptadas y que 
corresponden al Grupo Socialista. Para la defensa de di- 
chas enrniendas tiene la palabra el setior Martínez'Noval. 

El setior MARTINEZ NOVAL: Se dan por defendidas, 
setior Presidente. 

El setior PRESIDENTE: Se dan por defendidas. 

iTurno en contra? (Pauaa.) No hay turno en contra. 
Vamos a someter a votación las enmiendas 1.107 y 

1.108, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente reaultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, cinco; abstencionea, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las dos en- 
miendas señaladas. 

Vamos a someter ahora a votación el texto del artículo 
treinta y siete, con las dos enmiendas incorporadas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; en contra, 12; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
treinta y siete. 

Corresponde ahora entrar en el artículo treinta y ocho, 
pero antes vamos a suspender la sesión por diez minutos. 

Reanudada la ses ih ,  dijo: 

El señor PRESIDENTE: Comunico a SS. SS. que ma- 
ñana, a la una, se reunirá la Mesa del Congreso, para sus- 
tanciar los recursos que, en su caso, se presenten por los 
diferentes Grupos Parlamentarios, en relación con el tema 
que aquí nos ocupa. Y q t a  comunicación la hago ya rea- 
nudada la sesión, de suerte que queda recogida en Acta. 

Continuando con el articulado del proyecto de Presu- Artículo 
treinta puestos entramos en el artículo 38. y ocho 

El artículo 38 tiene un largo abanico de enmiendas, que 
voy a enumerar. 

La 295, por la Agrupación del PDP: la 296, por la mis- 
ma Agrupación: la 832, por el Grupo Parlamentario Coa- 
lición Popular; la 833, por el Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Popular; la 297, por la Agrupación del PDP; la 834, 
por el Grupo Parlamentario de Coalición Popular; lo mis- 
mo, la 835, 834, 837 y 838; la 298, de la Agrupación del 
PDP; al igual que sucede con la 299, y sigue la 839, del 
Grupo Parlamentario de Coalici6n Popular; la 300, de la 
Agrupación del PDP, y las 840, 841 y 842, del Grupo Par- 
lamentario de Coalici6n Popular. 

Para defender las enmiendas presentadas por la Agru- 
paci6n PDP, tiene la palabra el seAor Ortiz. (Pausa.) 

El señor Garrosa puede hacer uso de la palabra, supon- 
go que para una cuestibn de orden. 

El setior CARROSA RESINA: Si, para una cuestión de 
orden, setior Presidente. 

Figura en la lista la enmienda número 226, presentada 
por el Grupo Parlamentario CDS, setior Caso, que no la 
ha mencionado el setior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: SeAoría, ha sido una omisi6n 
involuntaria, que queda rectificada; efectivamente, está 
la enmienda 226, del CDS. 

Setior Ortiz, puede hacer uso de la palabra. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Muchas gracias, setior 
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Presidente. Quiero anunciar la retirada de la enmienda 
297, que se refiere al artículo 38.2.b), y pasar a defender 
el resto de las enmiendas. 

Las 295 y 296 plantean el problema, capital en este pre- 
cepto, que también es capital puesto que establece los l í -  
mites de la Deuda pública, de si el límite, que se fija en 
un billón 410.000 millones de pesetas, cifra ciertamente 
importante, puede ser rebasada al término del ejercicio, 
cn la medida en que lo sean los créditos presupuestarios 
correspondientes corno consecuencia de modificaciones. 

Nuestra enmienda se orienta a suprimir la última frase 
de este número 1 ,  donde se dice justamente que estc Iími- 
te será efectivo al término del ejercicio y que será auto- 
máticamente revisado por el importe de  las modificacio- 
nes netas de créditos presupuestarios correspondientes a 
los Capítulos i a VIi, por la sencilla razón de que, si se in- 
corpora esta posible modificación automática es tanto 
como no.establecer límite ninguno. (De qué sirve fijar el 
límite en un billón 410.000 millones de pesetas si después, 
por obra y gracia de las modificaciones presupuestarias, 
se rebasa estc límite, y ,  además, se rebasa -y llamo la 
atención cobre el adverbi- automáticamente? Estable- 
cer esta posibilidad es tanto como no establecer límite 
ninguno. 

Consiguientemente, hav que reiterar todos los argu- 
mentos de esta mañana respecto a las transferencias de 
créditos, de partidas, de capítulos y de secciones en ma- 
teria de Deuda pública. El límite es inoperante si, prime- 
ro, se refiere al término del ejercicio, con lo cual durante 
&te se puede hacer toda clase de movilizaciones y dc re- 
bases del límite establecido, y,  segundo, el límite queda 
automáticamente rebasado en la medida en que se modi- 
fiquen los créditos presupuestarios iniciales. 

La enmienda número 298 se refiere al apartado C), y en 
ella se pide la supresión, porque se da una autorización 
al Ministro de Economía y Hacienda tan amplia que rom- 
pe los esquemas habituales del Presupuesto. Volver a in- 
sistir en esa temática es tanto como volver a reproducir 
el infructuoso debate de esta mañana, que no donduce 
más que al ((Diario de Sesiones)) de la Comisión, habida 
cuenta de la posición del Grupo Socialista. 

La enmienda 299 se rcficre al artículo treinta y ocho, 
apartado seis, letra A), donde proponemos la supresión 
parcial, puesto que se alude a unos beneficios fiscales que 
no sabemos cuáles son ni si existen, y si no existen bene- 
ficios fiscales, buena gana de mencionarlos. 

Finalmente, y acabo en aras de la brevedad, al aparta- 
do séptimo, lctra A), proponemos una nueva redacción, 
consistente en que el crédito concedido por el Banco de 
España al Tesoro durante el ano 1986 se consolide, con 
efectos de 1 de enero de 1987, por una emisión de Deuda 
del Tesoro, porque entendemos que ésta es la fórmula 
correcta y ortodoxa desde el punto de vista de los reque- 
rimientos de la ciencia financiera, y no la fórmula que se 
propone en el proyecto para tratar el déficit del ejercicio 
anterior y su consolidación cn tkrminos de crédito. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular tiene la palabra la señora Yabar. 

La señora YABAR STERLING: Me va a permitir el Pre- 
sidente de la Comisión que me refiera con alguna exten- 
sión a la enmienda número 832, presentada por el Grupo 
de Coalición Popular, porque en esta enmienda propone- 
mos modificar el párrafo uno, A), del artículo treinta y 
xho ,  y aportamos una redacción alternativa a la última 
parte de este párrafo. 

Por una parte, en este nuevo párrafo que proponemos 
rn sustitución del actual tratamos de que, como el PDP 
acaba de mencionar, el límite de un billón 410.000 millo- 
nes de pesetas de Deuda pública a emitir por el Estado 
rea efectivo al término del ejercicio, pudiendo ser sobre- 
pasado en el curso del mismo. Punto final. Pero punto fi-  
nal que, lógicamente, impide que sea automáticamente 
rebasado por el importe de las modificaciones de los Ca- 
pítulos i a VI11 de gasto, que sería realmente la forma de 
Financiar los incrementos, suplementos de crédito, crédi- 
tos extraordinarios, etcétera, que pudieran arbitrarse du- 
rantc el ejercicio de 1987. Pero es que, además, propone- 
mos que en este párrafo se establezca un nuevo punto y 
seguido que diga: «Los créditos extraordinarios que se 
aprueben a lo largo del ejercicio se financiarán con ingre- 
sos extraordinarios)). Esta es una novedad respecto a la 
cnmienda, quc hasta ahora era idéntica, del Grupo del 
PDP, y pretendemos con este último punto y seguido, que 
termina, lógicamente, el apartado primero del artículo 
treinta y ocho, uno, A), que se respete realmente la sobe- 
ranía popular y el trámitc presupuestario en el que nos 
encontramos. 

Por otra parte, al proponer que se financien con ingre- 
sos extraordinarios los crkditos extraordinarios que se va- 
yan a aprobar por el Parlamento, en su caso, lo que pedi- 
mos es que, al lado del gasto extraordinario que se pre- 
tenda financiar, el Gobierno aporte los medios financie- 
ros necesarios para cubrir ese gasto extraordinario. Es de- 
cir, en último término, que el Parlamento -concretamen- 
te primero el Congreso y después, en su caso, el S e n a d e  
aprueben simultáneamente crédito extraordinario junto 
con ingresos extraordinarios, para que, al fin y al cabo, el 
Gobierno pague el precio político de la impopularidad de 
la aprobación, que en este caso es la financiación del cré- 
d i to  extraordinario. 

En el artículo treinta y ocho, uno, B), pretendemos que 
se elimine en el último párrafo la frase: <(y la deuda asu- 
mida conforme a lo dispuesto en el número trece de este 
artículo)). Concretamente, este artículo treinta y ocho, 
uno, B), explicita cómo se va a contabilizar la cifra de deu- 
da viva del Estado a final de año, con el fin de que al 
próximo año sólo ésta pueda ser incrementada en térmi- 
nos netos en el billón 410.000 millones que el propio Go- 
bierno propone en el proyecto de Ley. 

Pues bien, nosotros pretendemos eliminar, como una 
partida a restar de ese cómputo final a 31 de diciembre 
de 1986, la deuda del INI, puesto que en el número trece 
de este mismo artículo nosotros proponemos que se  su- 
prima el párrafo en el cual el Estado asume la deuda del 
INI.  

Por otra parte, proponemos la supresión del artículo 
treinta y ocho, dos, C), porque consideramos que, si el Es- 
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tado realmente es autorizado a revisar las condiciones por 
las cuales se emitió y colocó en su día Deuda del Estado 
o deuda del Tesoro, realmente no se pueden garantizar, 
ni quedarían en absoluto garantizadas, mínimamente las 
actuales circunstancias de los tenedores de títulos del sec- 
tor público. La garantía del mantenimiento del orden del 
sistema financiero español es lo que nosotros pretende- 
mos al proponer la supresión de este artículo treinta y 
ocho, dos, C), porque en cuanto los tenedores de títulos 
del sector público sean conscientes de que todas las con- 
diciones de plazos, intereses, etcétera, pueden ser revisa- 
das cuando las condiciones del mercado lo exijan, es de- 
cir, cuando al Gobierno le parezca conveniente, verdade- 
ramente se puede producir un caos importante en el sis- 
tema financiero español. 

La última enmienda -me parece que es la 835- tiene 
el mismo sentido que la del artículo treinta y ocho, dos, 
C), pero es algo más moderada, porque, simplemente, lo 
que pretende es que se aclaren perfectamente cuále- son 
las condiciones de emisión de Estado y del Tesoro o de 
los préstamos contratados que pretendan realizarse con 
ocasión de esta Ley. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das del CDS tiene la palabra el señor Garrosa. 

El señor CARROSA RESINA: Nos corresponde defen- 
der la enmienda número 226, pero antes, como cuestión 
de orden, yo quería plantear algo relativo a la número 
225. Esta enmienda 225 ha visto cerrado el paso por la co- 
municación del Gobierno, pero nosotros, repito, como 
cuestión de orden, queremos manifestar en cuanto a que, 
esta enmienda, que el Gobierno entiende rechazable por- 
que supone un aumento del gasto, nosotros no estamos 
conformes con esa manifestación, toda vez que el señor 
Secretario de Estado para la Defensa, en su comparecen- 
cia ante esta Comisión de hace unos diez días, manifestó 
que en la redacción del programa correspondiente de este 
artículo había un error de impresión, error de impresión 
que no ha sido subsanado. En virtud de estas manifesta- 
ciones del señor Secretario de Estado para la Defensa, no- 
sotros creemos que es absolutamente pertinente el man- 
tenimiento de esta enmienda, sobre la que el Gobierno se 
ha manifestado en contra. 

Dicho esto, con referencia ya a la siguiente, a la enmien- 
da número 226, pedimos la supresión del segundo párra- 
fo del artículo treinta y ocho, doce, porque entendemos 
que el montante máximo de la deuda exterior debe estar 
sometido al límite contemplado en el artículo treinta y 
ocho, párrafo uno, A), del mismo proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez, tiene la pala- 
bra para turno en contra. 

El señor MARTINEZ NOVAL: La enmienda 295 de la 
Agrupación del PDP la vamos a rechazar porque ese lími- 
te de un billón 410.000 millones de pesetas es, efectiva- 
mente, un crédito ampliable; es decir, que puede darse el 
caso de que toda la sección de deuda sea un crédito am- 

pliable. Además, la limitación que ustedes pretenden fi- 
jar en esa enmienda puede restar flexibilidad al movi- 
miento de la financiación del Estado a lo largo del año, o 
incluso de lo que resulte a final de año. Aunque usted se 
ría, señor Ortiz, puede darse el caso de que disminuya, de 
que sea preciso una cantidad inferior, en cuyo caso está 
usted proporcionando rigidez con su enmienda. Puede 
darse el caso también de que esa cifra haya que incremen- 
tarla como consecuencia de la ampliación de algunas can- 
tidades que figuran en el Presupuesto, pero que tienen la 
consideración en el Anexo de créditos ampliables, o inclu- 
so de créditos extraordinarios que se pueden producir a 
lo largo del ejercicio. Por esta razón, esa enmienda no la 
vamos a aceptar. 

En cuanto a la enmienda 298, de su misma Agrupación, 
que pretende restar la ampliación de competencias al Mi- 
nistro, yo no creo, señor Ortiz, que en la redacción nove- 
dosa que contiene este año ese precepto en el proyecto de 
ley se amplíen las competencias del Ministro. En redac- 
ciones de leyes anteriores la atribución de competencias 
al Ministro era muy general, muy vaga y, por tanto, bas- 
tante más amplia de la que contiene este proyecto. En 
este proyecto se tasa mucho, se limita mucho y se deter- 
mina mucho, especificando cuáles son las exactas compe- 
tencias que tiene el Ministro. De modo que yo tengo una 
opinión contraria a la suya; yo creo que, en lugar de am- 
pliar de forma vaga las competencias del Ministro en lo 
relativo a deuda, las limita por la vía de las especificacio- 
nes de la definición expresa. 

Sobre su enmienda 299 efectivamente vamos a reflexio- 
nar en el transcurso hasta el Pleno. Es una enmienda que 
posiblemente no tengamos ningún inconveniente en acep- 
tarla en Pleno. 

Y su enmienda número 300, que preconiza la consoli- 
dación del crédito al Banco de España al final de año con 
una emisión de Deuda pública, es ya una enmienda vieja, 
una enmiena añeja en los Presupuestos Generales del Es- 
tado de la legislatura anterior. Nosotros nos vamos a opo- 
ner porque no sabemos muy bien a qué ortodoxia se re- 
fieren ustedes en esta ocasión, como lo hacían ustedes en 
la legislatura anterior, cuando defienden esta enmienda. 
Usted ha hablado de ortodoxia de la ciencia financiera. 
Nosotros creemos que en lo relativo a deuda hay funda- 
mentalmente dos elementos o dos factores a los que hay 
que tender: uno, si la financiación de la deuda hace posi- 
ble o es compatible con una política monetaria que per- 
sigue la reducción de la tasa de inflación y ,  dos, reduc- 
ción del coste de la financiación del déficit o de la finan- 
ciación de la deuda. Lo que usted propone es simplemen- 
te, en raz6n de no se sabe qué ortodoxia, que el Tesoro se 
haga cargo de un coste de la financiación de la deuda por 
otra vía diferente a la que se hace no admitiendo su en- 
mienda. De modo que si su enmienda no se adqite,  lo que 
ocurre es que el Banco de España tiene un coste con el 
que carga el Tesoro por la vía de una disminución de los 
ingresos en el Capítulo V, ingresos patrimoniales. De 
modo que, a fin de cuentas, el resultado para el Tesoro es 
el mismo en términos de coste. Yo le pido, pues, que us- 
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ted me precise qué ortodoxia es la que está detrás de su 
argumentación. 

Respecto a las enmiendas de la Coalición Popular, la 
833 trata de suprimir el último párrafo, que se refiere a 
la deuda asumida, porque ustedes dicen que no hay posi- 
bilidad de control. Yo le digo que la deuda que asume el 
Esta& de otros organismos en el momento de la asun- 
ción pasa a ser deuda del Estado y ,  por tanto, está inclui- 
da en ese límite y está incluida en todos los trámites de 
control a que está sometido el resto de la dcuda del 
Estado. 

A usted, señora Yabar, ya se lo he escuchado en otra 
ocasión: le causa miedo, le causa pavor, parece ser, lo que 
refleja la enmienda 834. A usted le causa miedo que el Te- 
soro proceda a revisar las condiciones de emisión o de 
contratación de una empresa. Yo le ruego que lea conmi- 
go, con atención, el apartado c) del artículo treinta y ocho, 
número dos, que dice: «Proceder, al amparo de lo dispues- 
to en las respecti'vas normas de emisión o contratación, 
al reembolso anticipado de emisiones ... o a la revisión de 
alguna de sus condiciones...)). Pero, por favor, lea usted el 
inciso, .al amparo de lo dispuesto en las respectivas nor- 
mas de emisión o contratación)). Es decir, que si algo se 
revisa, si algo se cambia, no será nada que no este conte- 
nido en las normas de emisión. 

Por ejemplo, señora Yabart, puede darse el caso, y así 
ocurre, en la deuda emitida en el año 1986, de que títulos 
valores puedan pasar a ser anotaciones en cuenta, una vez 
que el Gobierno regule las anotaciones en cuenta, por 
ejemplo, de la deuda del Tesoro. Eso ya está contenido en 
la normativa de emisión, eso ya está dicho, de modo que 
quien ha acudido a esa emisión ya sabe y ha aceptado las 
condiciones de la emisión, y en esas condiciones dc emi- 
sión está precisamente la revisión de alguno de los pre- 
ceptos de la emisión. 

Su enmienda 832 yo creo que es una enmienda preci- 
pitada; me resulta un poco incomprensible, porque en 
esencia lo que viene a decir es que con ingresos extraor- 
dinarios se financien créditos extraordinarios. Puede que 
usted tenga concepción diferente de la que tenemos noso- 
tros Sobre qué características tienen los ingresos por deu- 
da. Para nosotros, los ingresos consecuencia de emisión 
de deuda son ingresos extraordinarios, no son ordinarios. 
Por tanto, lo que usted propone no excluye nada de lo con- 
tenido en el articulo, no excluye absolutamente nada, por- 
que le repito que para nosotros los ingresos por emisión 
de deuda son ingresos extraordinarios, no ingresos or- 
dinarios. 

Usted dice que de esa manera que usted propone c n  la 
cnmicnda el Cobicrno pagaría el precio político de la im- 
popularidad. Generaliza usted demasiado, señora Yabar. 
Hay créditos extraordinarios por los que no se paga nin- 
gún precio político, sino todo lo contrario, depende a que 
vayan dedjcados los créditos extraordinarios. 

En cuanto a la enmienda 835, yo creo que está relacio- 
nada con la anterior, y por esa misma razón la vamos a 
rechazar. 

La enmienda 226, del Grupo del CDS, la vamos a re- 
chazar porque nosotros creemos necesario que figure ese 

párrafo final tal como viene en el proyecto de ley, por una 
razón: porque hay determinados gastos, en concreto ésos, 
que tienen el concepto de anticipos de tesorería, y como 
tienen ese concepto no aparecen en el Presupuesto del 
año, sino que aparecen en el Presupuesto del año siguien- 
te o de ejercicios posteriores, por lo cual el límite a que 
van correspondidos esos gastos, que en realidad son anti- 
cipos de tesorería, no puede figurar en el límite general 
de un billón 410.000 millones de pesetas. Por esa razón re- 
chazamos la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: El senor Ortiz tiene la palabra. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Señor Presidente, con el 
debido respeto, no me han resultado evidentemente con- 
vincentes las argumentaciones del portavoz socialista. El 
hecho de que el límite pueda ser rebasado automática- 
mente, insisto en el adverbio, cuando se produzcan mo- 
dificaciones netas de los créditos presupuestarios, signi- 
fica la ausencia de límites, dígase como se quiera; ese bi- 
llón 410.000 millones de pesetas serán más, puede que 
sean menos, pero normalmente serán más, en la medida 
en que se pueda, si hay una modificación presupuestaria, 
rebasar este límite de modo automático. Hay en la mecá- 
nica presupuestaria una figura muy clara que aparece en 
alguna de las enmiendas presentadas, que es el crédito ex- 
traordinario, y entonces si lo que sucede es que el Gobier- 
no socialista no quiere venir a la Cámara a pedir créditos 
extraordinarios, que son el mecanismo que permite que 
las Cámaras legislativas sigan dando las autorizaciones 
en que consisten los presupuestos de gastos, dígase clara- 
mente, pero esa mecánica de revisar el límite de deuda au- 
tornáticamente al modificarse los créditos presupuesta- 
rios es tanto como desconocer, una vez más, las compe- 
tencias de las Cámaras legislativas, dígase como se diga 
y arguméntese como se argumente. 

Respecto a las competencias del Ministro de Economía 
y Hacienda, lamento no tener delante, pero lo he estudia- 
do, el texto de la Ley de Presupuestos del año anterior. 
Es prácticamente idéntico; lo que sucede que se dan al Mi- 
nistro de Economía y Hacienda más atribuciones que las 
que tenía en el texto anterior, más que las que tenía. Si 
lo que podía hacer el Ministerio de Economía y Hacienda 
eran siete u ocho verbos, ahora son doce o catorce verbos 
distintos; puede hacer más cosas que las que podía hacer 
antes. Y no syme diga que están tasadas las competen- 
cias del Ministro, porque la lista de lo que el Ministro de 
Hacienda puede hacer en materia de deuda ha aumenta- 
do, y ha aumentado considerablemente. Me remito al tex- 
to y ,  si quiere S .  S., podemos chequearlo y comprobarlo; 
lamento no tenerlo delante en estos momentos. 

Gracias por la posible aceptación de la enmienda 299. 
Ticnc que ser, Iógicamcntc, una gratitud limitada. Seño- 
rías, si se alude a otros beneficios fiscales y no hay bene- 
ficios fiscales, lo que están haciendo el Grupo Socialista 
y el Gobierno es corregir una errata del texto, más que 
aceptar un criterio o una directriz nueva. 

Finalmente, hablando de la ortodoxia en el crédito con- 
cedido por el Banco de España, lo que dice el apartado 
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que enmendamos, siete, A), del artículo treinta y ocho, es 
que el crédito del Banco de España se consolida con otro 
crédito, con otro crédito del Banco de España; por lo me- 
nos, lo que sobra es el verbo ((consolidar)). Si un crédito 
se paga con otro crédito, dígame en qué consiste la coa- 
solidación, señoría. Lo lhgico es que, cuando ha trans- 
currido el término del ejercicio y se ha acudido a antici- 
pos o a créditos del Banco de España, y eso no se ha po- 
dido saldar con otras fuentes de ingresos del Estado, una 
de las formas de que eso se consolide, de las muchas que 
existen, es en forma de Deuda del Tesoro, en cualquier or- 
todoxia financiera. Pagar un crédito con otro crédito y 
éste con otro y éste con otro, desde luego, por lo menos, 
señoría, no es consolidar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora 
Yabar. 

La señora YABAR STERLINC: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Voy a contestar al portavoz del Grupo Socialista. En 
realidad, hay muchas cosas que se le pueden argumentar 
en contra y yo me voy a referir muy brevemente a ellas. 

En relación con la lectura, que parece ser yo no había 
hecho detenida, del artículo treinta y ocho, dos, C), tengo 
que decirle que realmente quien no lo ha leido con dete- 
nimiento suficiente es él mismo. Si se da cuenta bien de 
qué es lo que dice el artículo treinta y ocho, cuatro, A), 
verá entonces que concretamente es ese párrafo y no el C) 
el que se refiere a la posible variación de las condiciones 
que él ha mencionado, como, por ejemplo, convertir unos 
títulos-valores en anotaciones en cuenta. Luego si su ar- 
gumento se refiere concretamente a ese artículo treinta y 
ocho, cuatro, A), cuando yo me refiero al artículo treinta 
y ocho, dos, C), y hablo de que es peligrosisirno que el Es- 
tado revise algunas de las condiciones de emisión de deu- 
da del Estado o del Tesoro en ejercicios anteriores, será 
más bien por las razones a las que yo he hecho mención, 
condiciones no puramente formales de si esos títulos de 
deuda son títulos o no son títulos porque se convierten en 
anotaciones en cuenta, sino porque el Gobierno, con este 
párrafo concreto del artículo, pretende modificar condi- 
ciones sustantivas de la emisión de los títulos de la deu- 
da de años anteriores, tales como, vuelvo a repetir, el pla- 
zo de amortización o, incluso, los tipos de interés. Yo le 
r u e g o  q u e  s e  l e a  c o n  d e t e n i m i e n t o  e s e  a r -  
tículo treinta y ocho, cuatro, A), que parece que se le ha 
pasado por alto al señor Martínez. 

Por otro lado, me mantengo en mis argumentos en re- 
lación con el artículo treinta y ocho, uno, A), cuando so- 
licitamos que el límite de la deuda pública en términos 
netos que el Estado pretende asumir para cubrir el défi- 
cit presupuestario sea exclusivamente solamente un bi- 
llón 410.000 millones de pesetas, y no más, no ampliable 
en función de los créditos extraordinarios o de los suple- 
mentos o ampliaciones de crédito que se contraten. Esta 
mañana se ha dicho en esta misma sala que en 1986 el 
propio Estado pretende gastar 900.000 millones de pese- 
tas más que los que se aprobaron en este mismo trámite 

de la legislatura anterior, concretamente hace un año. 
Luego es muy importante que ese límite sea un límite 
máximo. No estamos ninguno de nosotros en contra de 
que no sea sobrepasado ese límite máximo: bien al con- 
trario, estaríamos encantados de que ese límite no se so- 
brepase. No se nos ocurre enmendar el texto del artículo 
donde precisamente se alude a que ese límite es máximo. 
Al  contrario, pretendemos que no se rebase ese límite y,  
por tanto, que se elimine el párrafo que permite elevarlo, 
concretamente en función de las necesidades adicionales 
de crédito que a lo largo del año le surjan al Gobierno. 

Por esa raz&n, también nosotros proponemos, y se me 
había olvidado mencionarlo antes ... 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señora Ya- 
bar. 

La señora YABAR STERLINC: Termino brevísima-. 
mente. Porque precisamente si el Gobierno socialista es- 
tuviera dispuesto a cumplir sus propias previsiones de dé- 
ficit presupuestario, que lo cifran por debajo de un billón 
410.000 millones de pesetas, concretamente en un billón 
392.000 millones, ni siquiera le sería necesario acudir a 
un posible recurso al Bando de España, en términos ne- 
tos, por encima de lo que hoy debe o de lo que deberá a 
31 de diciembre del 86. Por eso precisamente nosotros pe- 
dimos la supresión de uno de los múltiples números de 
este artícuio treinta y ocho, el que pide concretamente 
que la cuenta del Tesoro en el Banco de España se man- 
tenga en los mismos límites que los que alcanzará a 31 
de diciembre de 1986. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Martínez. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Rápidamente, señor 
Presiden te. 

Yo creo que se han reiterado en esta réplica los argu- 
mentos utilizados anteriormente. 

El señor Ortiz y yo sustanciaremos nuestras diferencias 
respecto a si el señor Ministro tiene más o menos compe- 
tencias que en la Ley del año anterior en otras instancias, 
la semana próxima seguramente. (Rumores y risas.) 

Consolidar un crédito con otro es perfectamente posi- 
ble, señor Ortiz. No hace falta.emitir deuda para conso- 
lidad un crédito. 

Señora Yabar, yo he leído perfectamente el artículo 
treinta y ocho, cuatro A). Léalo usted también. El artícu- 
lo treinta y ocho, cuatro A) respalda lo que yo.he dicho. 
Lo que dice este precepto, en el apartado mencionado, es 
que *La deuda del Estado y del Tesoro (...) podrá estar re- 
presentada por anotaciones en cuenta, por títulos-valores 
o por cualquier otro documento que formalmente se re- 
conozca». Entonces, como ejemplo del apartado dos, C), 
yo le he dicho que en estos momentos hay deuda del Es- 
tado y del Tesoro emitida en forma de títulos-valores, y 
que, sin embargo, en el curso del año 87, una vez que el 
Gobierno haya regulado el asunto de las anotaciones en 
cuenta, es posible que esos títulos-valores pasen a ser ano- 



taciones en cuenta. ¿En razón de quQ? En razón de las 
condiciones de emisión de esos propios títulos-valores. De 
modo que no se escape usted del C) y lea el inciso al que 
yo hacía referencia: puede proceder a -revisar las condi- 
ciones «al amparo de lo dispuesto en las respectivas nor- 
mas de emisión o contratación». Ya me dirá usted qué pe- 
ligro puede conllevar este apartado. 

La señora YABAR STERLING: Señor Presidente, cxis- 
te un error, y o  le he citado el artículo treinta y ocho, cua- 
tro A) y es el C). Perdóneme, señor Martínez, es el C); ha 
sido un error mío al señalarle el párrah correspondiente. 
Es el C). 

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor presidente, en un 
debate tan vivo ... 

. El señor PRESIDENTE: Señor Martín Noval ,  perdone 
un momento. La senora Yabar ha interrumpido, pero y o  
la disculpo. Siga, señor Martíncz Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: N o  le tengo nada que re- 
prochar, señor Presidente, porque la señora Yabar me 
guía en mi camino por cl artículo treinta y ocho, que es 
bastante prolijo. 

El apartado cuatro, C), sería un ejemplo, pero uno sblo, 
de las variaciones a las que se puede proceder en razón 
de lo dispuesto en el apartado dos, C). Yo lo utilice a t í -  
tulo de ejemplo, señora Yabar. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate de las cn- 
micndas del artículo treinta y ocho, vamos a proceder a 
votarlas. Se somete a votación cl haz de enmiendas deba- 
tidas del artículo treinta y ocho. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 12; en contra, 19; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas, 
Vamos a proceder a votar el texto del artículo treinta 

y ocho. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, 12; abstenciones, tres. 

El senor PRESIDENTE: Con los mismos dígitos que an- 

Proseguimos con el artículo treinta v nueve, que no tie- 
tes, queda aprobado el artículo treinta y ocho. 

Afliculo :,:& ne enmiendas. 
Sometemos a votación el artículo treinta y nueve. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21; abstenciones, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
treinta y nueve, que ha batido el récord de votos a favor, 
hasta ahora. 

Arlicul010 Pasamos al artículo cuarenta, que tampoco tiene en- 
cuarenta miendas. 

Se somete a votación el texto del artículo cuarenta. 

- Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21; abstenciones, 12. 

El señor PRESIDENTE: Se repite la votación anterior. 
Queda aprobado el texto del artículo cuarenta con 21 vo- 
tos a favor, ninguno en contra y 12 abstenciones, es decir, 
una docena. 

El señor CASAS 1 BEDOS: Perdón, señor Presidente, es 

N o  puede repetirse el resultado anterior, porque yo he 
para una cuestión de orden. 

cambiado el signo de mi voto. 
' 

El señor PRESIDENTE: Acontece que el voto que us- 
ted ha cambiado ha sido cambiado, en dirección contra- 
ria, por otro. Por eso, los dígitos cuantitativamente coin- 
ciden. 

Al Título V hay una enmienda al propio Título, la nú- 
mero 843, del Grupo de Coalición Popular. 

Tiene la palabra el señor Aparicio. 

El señor APARICIO PEREZ: Se entiende defendida. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
la enmienda número 843. (El señor Rovira Tarazona pide 
la palabra.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 19; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Señor Rovira, jes para una cuestión de orden? 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, nos 
hubiera gustado que el Grupo proponente nos hubiera ex- 
plicado a qué se refiere esta enmienda, porque dice «de 
devolución )). Como no hay texto, no sabemos lo que pide 
que se devuelva. Dos palabras nos hubieran bastado para 
poder emitir el voto con conocimiento de causa. (El señor 
De Rato Figaredo pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado el debate sobre 
esta enmienda. Señor Rato, jes para una cuestión de 
orden? 

El señor DE RATO FICAREDO: Sí, señor Presidente, 
para ilustrar al representante del Grupo ... (Risas.) Es una 
cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Si es para la defensa de la en- 
mienda. el turno ha decaído. 

El señor RATO FIGAREDO: No,  en el mismo tenor del 
Diputado que acaba de intervenir de la Agrupación del 
PDP, es una enmienda de devolución de todo lo que se re- 
fiere a las normas tributariac a impuestos indirectos, por- 
que, como S.  S.  conoce el Reglamento de la Cámara, con 
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respecto al aumento o minoración de gastos en las en- 
miendas de los Presupuestos, es importante, por parte de 
los Grupos, prever cuáles pueden ser los criterios del Go- 
bierno, y el señor Diputado probablemente lo pueda pen- 
sar de aquí al próximo debate presupuestario. (El senor 
Ortiz Conzález pide la palabra.) 

El señor PRESlDENTE: ¿Se trata de una cuestión de 
orden? 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Se trata de una cuestión 
de orden, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Con toda seguridad? 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Con absoluta seguridad, 
señor Presidente. (Risas.) 

Antes de entrar en el Título de normas tributarias, quie- 
ro decir, en relación con el escrito del Gobierno sobre ad- 
misión y no admisión de enmiendas, que la Agrupación 
de Diputados del PDP ve con,sorpresa que la enmienda 
número 366, en la que se propone la exención de 10s ser- 
vicios de asistencia jurídica, no es admitida a trámite, lo 
cual es un problema de criterio del Gobierno y, en cam- 
bio, es admitida a trámite la enmienda 1:i 15, del Grupo 
Socialista, donde se propone la aplicación del tipo cero 
en el IVA a los servicios de asistencia jurídica. 

Cualquier conocedor del IVA, por poco que sepa, sabe 
que la exención comporta ingresos al Tesoro, puesto que 
no hay devolución de los .input». En cambio, el tipo cero 
comporta devolución del IVA correspondiente a los “in-  
put». 

Consiguientemente, hay mucha más minoración de in- 
gresos en la aplicación del tipo cero que en la exención. 
{Por quí. esa discriminación ,entre la enmienda 366 y la 
enmienda 1 .1  15? {Es que el establecimiento del tipo cero 
para los servicios de asistencia jurídica no comporta mi- 
noración de ingresos? ¿O es, señor Presidente, que la lista 
de enmiendas no admitidas a trámite se ha hecho con cri- 
terios políticos y no con criterios reglamentarios, por en- 
iender que existe minoración de ingresos? Sugiero al se- 
ñor Presidente y a la Mesa que formulen la consulta per- 
tinente al Gobierno para explicar esta aparente ley del 
embudo, consistente en que cuando el Grupo Socialista 
plantea una minoración de ingresos, no se produce tal mi- 
noración de ingresos, v sí hay minoración de ingresos 
cuando lo propone la oposición. 

El señor PRESIDENTE: Consta en acta, señoría, la 

Vamos a entrar ahora en el artículo cuarenta y uno. 
A este artículo hay una enmienda, la 1 . 1  1 1 ,  del Grupo 

Parlamentario Socialista, que-ha sido consultada al Go- 
bierno y aceptada. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
el señor Fernández Marugán. 

sugerencia. 
~rt icu io  

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Se da por de- 
fendida. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) No 

Procedemos a votar la enmienda número 1.1 1 1 ,  del 
hay turno en contra. 

Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Sometemos a votación el texto del artículo cuarenta y 

uno, incorporada esta enmienda del Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
cuarenta y uno, en el texto referido, con incorporación de 
la enmienda. 

Pasamos ahora al artículo cuarenta y dos. En el artícu- ’ Artículo 
lo cuarenta y dos hay una enmienda, la número 116, con c\azta 
consulta al Gobierno, que ha sido aceptada y que corres- 
ponde a la Agrupación de Izquierda Unida. 

El señor Tamames tiene la palabra. 

El señor TAMAMES COMEZ: Con muchá brevedad, se- 
ñor Presidente, porque la enmienda creo que está suficien- 
temente explicada en la motivación. En realidad se trata, 
simplemente, de aplicar la inflación prevista por el pro- 
pio Gobierno -que nosotros pensamos que es una previ- 
sión muy optimista, pero por lo menos que se guarde la 
coherencia- del crecimiento de los precios. O sea, el fac- 
tor de inflación, I ,O5 por ciento, para el año 1987. Por lo 
tanto, lo que hacemos es aplicar el mismo sistema que se 
siguió en ocasiones anteriores, incluyendo sencillamente 
este criterio. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Yo creo que el con- 
tenido de la enmienda pone de relieve elementos de coin- 
cidencia y elementos de discrepancia. Como elementos de 
coincidencia está la necesidad de proceder a correcciones 
monetarias y como elemento de discrepancia la cuantifi- 
cación de las mismas. 

Nosotros vamos a estudiar los elementos que han de- 
terminado o que pueden determinar ambos vectores del 
factor de corrección y a partir de ahí estudiaremos dete- 
nidamente la proposición en el próximo Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Tamames. 

El señor TAMAMES COMEZ: Señor Presidente, me pa- 
rece muy bien que lo estudien, porque estudiando se 
aprende mucho. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate de esta 
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enmienda, que es la 116, al artículo cuarenta y dos, va- 
mos a someterla a votación. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 12; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da de la Agrupación Izquierda Unida, lo que nos i!eva de 
la mano, de inmediato, a someter a votación el texto del 
artículo cuarenta y dos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, 12; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 

Pasamos al artículo cuarenta y tres. (El señor Rioboo 

Señor Rioboo, jse trata de una cuestión de orden? 

artículo cuarenta y dos. 

pide la palabra.) 
Articulo 

cuarenta 
y tres 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Sí, señor Presidente, 
porque en el artículo cuarenta y tres, número dos, la en- 
mienda número 209 en la primera redacción que se nos 
ha enviado, titulada como índice de emicndas por artícu- 
los presentadas al proyecto de ley de presupuestos, n o  
aparece como enviada a consulta del Gobierno. Sin cm- 
bargo, en la respuesta que da el Gobierno, aceptando y re- 
chazando algunas propuestas aparece como no aceptada 
a trámite. Me imagino que, será una omisión en la prime- 
ra de las relaciones y que faltaría poner, entre paréntesis, 
consulta al Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Estoy casi seguro que tendrc- 
mos respuesta inmediata. 

Señor Rioboo, la enmienda 209 ha sido elevada a con- 
sulta al Gobierno y rechazada por el mismo. En todo caso, 
pueck haber algún defecto mecanográfico, alguna omi- 
sión involuntaria o alguna circunstancia anómala que se 
haya producido, ajena a la voluntad de la Mesa, pero real- 
mente es así. 

Después de estas ligeras vacilaciones, que tampoco hay 
que valorarlas más de lo que en sí mismas representan, 
vamos a someter a votación el texto del artículo cuarenta 
y tres. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, ocho; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Tiene la palabra el señor Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Para otra cuestión de 
orden, señor Presidente. En mi relación está -no sé si 
vuelve a ser un error- la enmienda 117, de la Agrupa- 
ción Izquierda Unida, al artículo cuarenta y tres, número 
dos, que no aparece enviada a consulta de Gobierno y que 
no ha sido defendida. No sé si es que renuncian a la de- 
fensa o qué ocurre. 

El señor PRESIDENTE: Se ha facilitado la relación a 
los señores portavoces y esta enmienda es de las que el Go- 
bierno ha considerado que no debían seguir adelante y la 
Mesa lo ha aceptado. 

Quiero señalarle que otras enmiendas sugeridas por el 
Gobierno no han sido aceptadas en este sentido, sino en 
sentido contrario. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Para una cuestión de 
orden, señor Presidente. Como entramos en una serie de 
artículos cuyas enmiendas no han sido admitidas a trá- 
mite, si pudiera, dadas las horas en que nos encontramos, 
nos gustaría que nos indicara el artículo hasta el cual se 
puede llegar esta noche, porque algunos de nosotros ya te- 
nemos que esperar la resolución de la Mesa del Congreso. 
Por ejemplo, yo creo que hasta el artículo 50, señor Pre- 
sidente. ¿Le parece bien? 

El señor PRESIDENTE: Esto es hacer un poco previ- 
siones de futuro. La verdad es que esta Presidencia tenía 
pensado que a SS. SS. les iría bien terminar sobre las 
ocho y media. Más que fijarnos un límite de artículos, esta 
Presidencia se había fijado «in mente» un límite de hora, 
que en la medida que le sirva a S.  S .  ahí está. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Si pudiéramos conci- 
liar el tiempo con cl artículo, nos haría un favor. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a conciliarlo de inme- 
diato, porque en media hora lo verá su señoría. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Pero es que me retiene 
media hora, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: 'Pero qu0 es media hora com- 
parado con toda una eternidad, señoría? (Risas.) 

El señor ROVIRA TARAZONA: Entonces, señor Prcsi- 
dente, aquí continuamos, en el banco de la tortura. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a entrar, pues, en el ar-' Articulo 

tículo cuarenta y cuatro. El artículo cuarenta y cuatro ha ~~~~~ 

sometido a cierta sorpresa a la Presidencia, porque tiene 
un abanico considerable de enmiendas. Se van a debatir 
las enmiendas que a continuación se enumeran: la 21 1, 
del CDS; la 213, también del CDS; la 984 y 985 de Mino- 
ría Catalana. 

Aclarado cuáles son las enmiendas que se van a dcba- 
tir, tiene la palabra el señor Rioboo, del CDS. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Respecto a la enmien- 
da número 21 1,  hace referencia al artículo cuarenta y cua- 
tro, F), dos, b). Lo que se propone es limitar el número de 
viviendas sobre las cuales se puede descontar el 17 por 
ciento de las cantidades satisfechas en el ejercicio para la 
adquisición o rehabilitación de viviendas. Se pide limitar 
ese número de viviendas a dos porque parece excesivo que 
se pueda estar descontando ilimitadamente el número de 
viviendas de adquisición o de rehabilitación. 
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El señor PRESIDENTE: En cuanto a las enmiendas de 
Minoría Catalana, números 984 y 985, tiene la palabra el 
señor Casas. 

El señor CASAS 1 BEDOS: Nosotros la sometemos a vo- 
tación, ya la defenderemos en Pleno. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fernández Marugán 
tiene la palabra. 

. El señor FERNANDEZ MARUCAN: Señor Presidente, 
con relación a las enmiendas de Minoría Catalana, noso- 
tros vamos a votar en contra y responderemos a sus ar- 
gumentos en Pleno. 

Respecto a las enmiendas del CDS, señalar que la jus- 
tificación de su postura viene determinada por motivos 
de política económica que nos hacen entender que es con- 
veniente en estos momentos persistir en el mantenimien- 
to de ese tipo de estimulos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Nos reservamos su de- 
fensa para posterior ocasión. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a votar las 
enmiendas 21 1 , 2  13,984 y 985. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 19: abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Han sido rechazadas las en- 

Por lo tanto, vamos a proceder ahora a la votación del 
miendas 211,213, 984 y 985. 

texto del artículo cuarenta y cuatro. 

Efectuada la votacl6n, dio el rigulente resultado: Vo- 
toa a favor, 19; en contra, ocho; abrtenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Como quiera que este es un artículo al que se habían 

presentado muchas enmiendas y algunos Grupos habían 
solicitado fijar su posición en un momento determinado, 
yo les invito a que lo hagan ah’ora, si lo estiman con- 
venien te. 

¿Algún Grupo Parlamentario quiere fijar posición? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Para no entrar en fi- 
jar una posición a este artículo cuarenta y cuatro y dado 
el amplio número -entre ellas las del Grupo Mixto- de 
enmiendas presentadas que están en la lista de.i-eserva a 
resultas de los recursos presentados, entiendo que se re- 
coge en acta que estas son unas votaciones de qrticulos 
«sub conditioneu, es decir, a tenor y a resultas de la c8n- 
sideración o no de las enmiendas por parte de la Mesa y 
del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Señor Mardones, esto ya ha 
quedado fijado esta mañana. La Presidencia ya lo dijo así. 

El señor MARDONES SEVILLA: Yo lo entendí, señor 
Presidente, como una norma general, pero cümo esto es 
específico de artículo por artículo y el señor Presidente 
emplea a veces la expresión «se aprueba el artículo por 
tantos votos a favor, tantos en contra y tantas abstencio- 
nes», estoy entendiendo que son artículos aprobados «sub 
conditioneu. 

El señor PRESIDENTE: Lo que ocurre, señor Mardo- 
nes, es que esta Presidencia no tiene otras palabras para 
decir si queda aprobado o no queda aprobado, porque tra- 
dicionalmente se utilizan ésas. Pero «sub conditione)), por 
supuesto. 

Tiene la palabra el señor, iEcheberría o Echebarría? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Es Eche- 
berría, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Perdón. Tiene la palabra el se- 
ñor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Nosotros 
queremos fijar nuestra posición en relación con este ar- 
tículo en dos dimensiones. En primer lugar, una que pu- 
diéramos denominar, de alguna manera, formal. Hay que 
tener en cuenta que con este artículo se está modificando 
otra ley sustancial, que es la del IKPF, la cual tuvo a su 
vez una modificación hace menos de un año. Concreta- 
mente, el 19 de diciembre de 1985 se aprobó una modifi- 
cación de este impuesto. Es curioso que a través de esta 
ley se modifique de nuevo y ,  sin embargo, nosotros, debi- 
do a una cuestión procedimental de Reglamento del Con- 
greso, no podamos ni siquiera plantear en este momento 
el que se considere la vuelta a la ley anterior. Es decir, 
que a través de una ley que no es sustancial y que no es 
propia de modificación de un impuesto, se modifica ese 
impuesto, y porque se argumenta una enmienda que lo 
único que plantea es que se vuelva a la situación anterior, 
no podemos nosotros entrar en el planteamiento de que 
la ley vuelva a ser. Esta es una cuestión de forma proce- 
dimental un tanto extraña que nos está ocurriehdo por 
este tema de las enmiendas no admitidas. 

En cuanto a la cuestidn de fondo, hay que decir que no- 
sotros no vemos la conveniencia de este artículo por cuan- 
to a efectos de deducción de la cuota del IRPF se consi- 
dera únicamente que son deducibles las inversiones he- 
chas en valores de renta variable. No entendemos la dife- 
renciación que pueda hacerse, a estos efectos, entre la ren- 
ta variable y la renta fija. Por el contrario, entendemos 
que cuanto más modesto es el ahorrador, en general, ma- 
yor e s  su tendencia a la inversión en títulos de renta fija, 
porque le ofrece, al ‘menos aparentemente, una mayor 
seguridad. 

Por otra parte, nos entra una cierta duda en el sentido 
de que con el esquema tributario que se contiene en el 
proyecto previsto para los fondos de pensiones -y este 



- 1496 - 
COMISIONES 1 1  DE NOVIEMBRE DE 1986.-NÚM. 34 

-___-____~ -__-- _ ~ _ _  ___- ___ 

mismo proyecto de ley en relación con lo que acabo de co- 
mentar- se habilita, de alguna manera, un marco legal 
en el que por simple orden del Ministro de Economía que 
regule los tramos de inversión obligatoria a los fondos de 
pensiones, sea posible la reconducción del ahorro hacia 
emisiones estatales de Deuda pública. Como el Ministro 
de Economía tiene la facultad de fi,jar, dcntro del míni- 
mo del 75 por ciento que se establece en el proyecto de 
ley de fondos de pensiones respecto a los valores cualifi- 
cados en que debe hacer sus inversiones y,  a la vez, pue- 
de fijar quk cantidad de ese 75 por ciento debe ser Deuda 
pública, nosotros tenemos un cierto temor de que, a tra- 
vés del juego de este artículo de la Ley de Presupuestos y 
del proyecto de ley de fondos de pensiones (si es que si- 
gue adelante en los t h n i n o s  en que está previsto) haya 
una rcconducción, de hecho, del ahorro privado hacia el 
ahorro público, y ,  concretamente, hacia las emisiones de 
deuda pública, para llenar esos fondos que obligatoria- 
mente tienen que colocar en este tipo de emisiones los fon- 
dos de pensiones. 

El señor PRESIDENTE: Ticne la palabra el señor 
Casas. 

E! senor CASAS 1 BEDOS: Simplemente para lijar po- 
siciones porque, comó habrá observado el senor Presiden- 
te, hemos sometido a votación nuestras enmiendas sin dar 
ningún tipo de explicación. Este artículo, como va se ha 
dicho, tiene muchas enmiendas presentadas. Fijar la po- 
sición cuando, porque se vean o no las enmiendas, puede 
variar sustancialmente el contenido del artículo, me pa- 
rece prematuro y que no ha lugar. 

En este sentido, rogaría a la Presidcncia y a la Mesa 
que no entremos a debatir todos los artículos que rstCn 
pendientes de un número importante de .enmiendas que 
están «sub judice.. Prefijar posiciones sin saber cuál va 
a ser la resolución me parece un tanto difícil de hacer, 
por cuanto sería, en todo caso, una fijación de posiciones 
tanibibn «sub ,judicc» que, a mi entender, no tiene sentido. 

El señor PRESIDENTE: Senor Casas, en materia de 
opiniones todas son válidas. Esta Presidencia considera 
que debía invitar a los Grupos en este momento a fijar po- 
siciones. Han hecho uso de su derecho. Los que quieran 
fijar su posición la fijan, y los que no quieran fijarla, no 
la fijan. Y seguimos adelante. 

~rticuio 85 Vamos a someter a votación el artículo cuarenta y cin- 
c~~~~~ co, según el texto de la ponencia. (El senor Carcía Ronda 

pide la palabra.) ¿Sí, senor García Ronda? 

El señor CARCIA RONDA: Scnor Presidcnte, a no ser 
que yo esté confundido, la enmienda 1.1 13, del Grupo So- 
cialista, estaba viva, y no vaya a. ser que se muera ... 

El senor PRESIDENTE: ¡No, no! Aquí, todo lo que haga 
referencia a necrofilia y necrofobia, lo dejamos aparte. 
Esta enmienda ya ha sido incorporada al texto por la Po- 

iencia, por cso vamos a proceder a la votación del 
irtículo. 

El señor CARCIA RONDA: Perdón porque insista. ¿Con 
seguridad está incorporada? 

El señor PRESIDENTE: Si, sí. Parece que, en este caso, 
iisponcmos de la seguridad absoluta. Sometemos a vota- 
:ión cl artículo cuarenta y cinco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo-. 
tos a favor, 19; en contra, siete; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
2uarenta y cinco. 

Vamos a someter a votación el texto del artículo cua- ‘Articulo 
cuarenta 

y seis rcnta y seis. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, dos, abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
Zuarenta y seis. 

A l  artículo cuarenta y siete hay la enmienda número A ~ ~ ~ C U I O  

992, del Grupo Parlamentario de Minoría Catalana. Para ‘:y”: 
iu  defensa, cedo la palabra al setior Casas. 

El senor CASAS 1 BEDOS: Scnor Presidente, me reite- 
ro en lo dicho en la anterior. La sometemos a votación y 
ya defenderemos nuestra posición erí el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cía Ronda. 

El señor CARCIA RONDA: Creo que dada la posición 
del representante de Minoría Catalana, por nuestra parte 
tampoco vamos a gastar tiempo en contestar a lo que no 
ha sido defcndido. Pasemos a votación. 

El señor PRESIDENTE: Dada la unanimidad que exis- 
te para someter a votación el artículo cuarenta y siete, va- 
mos a someter a votaciún la enmienda número 992, de Mi- 
noría Catalana. 

Efectuada la votacióii, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 19; abstenciones, seis. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Ahora vamos a someter a votación el texto del artículo 
da número 992, de Minoría Catalana. 

cuarenta y siete. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, siete; abstenciones, dos. 

El setior PRESIDENTE: Queda parobado el artículo 

Al  artículo cuarenta y ocho hay la enmienda número ‘Articulo 
cuarenta 

y ocho 

cuarenta y siete. 
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993, de Minoría Catalana. Tiene la palabra el señor Casas. 

El señor CASAS 1 BEWS: Me parece que la enmienda 
es muy clara. Se trataría de rebajar las retenciones para 
evitar .tantas devoluciones. Por tanto, la someteríamos a 
votación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cía Ronda. 

El se&r CARCIA RONDA: Como la vez anterior, si no 
hay defensa, tampoco va a haber ataque. Pasemos a 
votación. 

El señor CASAS 1 BEDOS: Perdón, señor Presidente, 
yo acabo de defender la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Siguiendo, pues, en el períodp 
de paz, vamos a someter a votación la enmienda 993, de 
Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 19; absteqciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Se somete a votación el texto del artículo cuarenta y 

ocho. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, cinco: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
cuarenta y ocho. 

Vamos a someter a votación el texto del artículo cua- ticulo 
cuarenta 
y nuwe renta y nueve. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; ‘en contra, cinco: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Vamos a someter a votación el texto del artículo cin- 
cuarenta y nueve. 

cuenta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, cuatro: abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
El cincuenta es un buen número para levantar ia sesión Artículo 

cincuenta y continuarla mañana, a las nueve y media. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presidente, si me 
permite una observación, yo propondría que empezára- 
mos a las diez puntualmente, porque a primera hora 
siempre hay que hacer algunas diligencias y ,  si no, no va- 
mos a tener tiempo. 

El señor PRESIDENTE: Los portavoces de los Grupos, 
iqué opinan? (Pausa.) Dado que parece que hay acuerdo, 
la sesión continuará mañana, a las diez de la mañana. 

Se levanta la sesión. 

Eran las ocho y veinticinco minutos de la noche. 
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